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TAQUIGRAFIC 

I .—ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

—Acharan Arte. Carlos 

—Aguirre Doolan, Iíhto. 

—Alessandri, Eduardo 

—Alessandri, Jorge 

—Alvaro/., Humberto 

—Allende, Salvador 

—Aiiuinátegui, Gregorio 

—Be.Uolio, Blas 

—Bulnes S-, Francisco 

—Cerda. Alfredo 

—Coloma, Juan Antonio 

—Correa, Uiises 

—Ctuíi, Enrique 

—Echavarri, Julián 

—Faivovicli, Angel 

—Frei, Eduardo 

—García, José 

—González ¡VI-, Exequiel 

—}/quicrda. Guiller mo 

—Larríur., Bernardo 

—Lavcndero, Jorge 

—Leíelier, Luis Felipe 

—?.3arín, Raúl 

—?í;u'fínez. Carlos 

—¡\Ioore, Eduardo 

'—Mora. Marcial 

—Palacios, Galvarino 

—Pérez de Arce, Gtno-

—PoMepovic, Pedro 

—Quinteros, Luis 

—Rodríguez, Aniceto 

—Tarud, Rafael 

—Torres, Isauro 

—Vial, Carlos 

—Videla. Hernán 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II.—APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.14, en p¡-e-
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .—En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

III.—TRAMITACION DE ACTAS 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .—El acta de la sesión 121-', en 16 de ju-
lio, aprobada. 

El acta de la sesión 13", en 17 de julio, 
pa r tes pública y secreta, queda a disposi-
ción de los señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane-
xos) . 

ÍV.—LECTURA DE LA CUENTA 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secre tar ía . • 

El señor P R O S E C R E T A R I O . — L a s si-
guientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Mensa jes 

Cuatro de Su Excelencia el Pres idente de 
la Repúbl ica: 

Con el p r imero hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba los presupuestos de inversiones de 
las inst i tuciones fiscales, semifiscales y au-
tónomas, correspondientes a los años 1954, 
1955 y 1956. 

—Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia y el documento se manda agregar 
a sus antecedentes. 

Con los t res siguientes, solicita el acuer-
do constitucional necesario pa ra conferir 
los empleos que a continuación se indican, 
en las Fuerzas Armadas : 

A General de División, el General de Bri-
gada señor Jorge N a v a r r e t e Zegers. 

A Generales de Br igada , los Coroneles 
señores Ben jamín Videla Verga ra y Ber-
nard ino P a r a d a Moreno, respectivamente. 

—Pasan a la Comisión de Defensa ATo„-
cional. 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu-
tados : 

Con el pr imero comunica que ha tenido 
a bien aprobar , en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el proyecto de ley que 
beneficia a don Fidel Es tay Cortés. 

—Se manda comunicar a S. E. el Presi-
dente de la República. 

Con los cuat ro siguientes comunica que 
ha tenido a bien ap roba r los proyectos de 
ley que se indican: 

El que modif ica el art ículo 9o de la ley 
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N(-' 6.815, sobre huer tos obreros. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

El que autoriza al E jecu t ivo para per-
m u t a r con la Municipalidad de San Vicen-
te de Tag'ua-Tagua un predio fiscal por 
otro municipal . (Véase en los Anexos, do-
cumento 2 ) . 

—Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que libera de derechos de internación 

a elementos dest inados a los Padres Pasio-
nis tas de Sant iago. (Véase en los Anexos, 
documento 3 ) . 

El que exime de los impuestos estableci-
dos en la ley de Timbres , Es tampi l las y Pa-
pel Sellado, a la donación hecha al Fisco 
por la Compañía Carboní fe ra e Indust r ia l 
de Lota, (Véase en los Anexos, documen-
to 1). 

—Pasan a la Comisión de Hacienda. 
Tres oficios del señor Contralor General 

de la Repúbl ica: 
Con el pr imero remite los antecedentes 

relat ivos a internación de automóviles 
efec tuada por miembros del Servicio Di-
plomático y Consular chileno, de las Fue r -
zas A r m a d a s y demás personas que han 
salido al exter ior en misiones oficiales. 

Con el segundo remite copia y anteceden-
tes de los decretos N 9s . 5.305, 5.656 y 6.287, 
del Ministerio de Hacienda, por los cuales 
se ponen fondos a disposición del Servicio 
de Explotación de Puer tos . 

Con el tercero, contesta el oficio N" 127, 
de esta Corporación, en el cual se !e solici-
t aba la designación de inspectores a f in de 
que inves t igaran la compra de azúcar de 
INACO. (Véase en los Anexos, documen-
to 5) . 

Del señor Minis t ro de Educación Públi-
ca, con el cual contesta las observaciones 
del H. Senador Acharan Arce, sobre cons-
trucción de nuevo edificio para la Escuela 
Central izada de Lanco. (Véase en los Ane-
xos, documento 6).* 

Del señor Minis t ro ele Salud Pública y 
Previs ión Social, con el cual contesta las 
observaciones de los HH. Senadores seño-
res Rodríguez y González Madar iaga , so-
bre pago de subsidios por el Servicio Na-

p - > • > 
O ó o 

cional de Salud. (Véase en los Anexos, do-
cumento 7) . 

Tres del señor Minis t ro de Obras Públi-
cas : 

Con el pr imero contesta las observacio-
nes del H. Senador señor Agui r re , sobre 
habili tación del camino de Concepción a 
Bulnes. (Véase en los Anexos, documen-
to 8 ) . 

Con el segundo contesta las observacio-
nes del H. Senador señor Curti , re la t ivas 
a mal estado de caminos en las zonas de 
Ñuble y Concepción. (Véase en los Anexos, 
documento 9) . 

Con el tercero contesta las observacio-
nes del H. Senador señor Palacios, relati-
vas a obras de pavimentación en la comuna 
de Los Angeles. (Véase en los Anexos, do-
cumento 10). 

—Quedan a disposición de los señores 
Senado ¡ es. 

In fo rmes 

Tres de la Comisión de Gobierno: 
El pr imero, recaído en el proyecto de ley 

de la H. Cámara de Diputados que autori-
za la erección de un monumento a don José 
Miguel Carrera, en la localidad de El Mon-
te. (Véase en los Anexos, documento 11) . 

El segundo, recaído en la moción del se-
ñor Mart ínez Montt , que autor iza la erec-
ción de un busto a don J u a n Antonio Ríos. 
(Véase en los Anexos, documento 12). 

El tercero, recaído en el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que autor i -
za la expropiación de inmuebles a f in de 
ampl iar el Estadio Chile. (Véase en los 
Anexos, documento 13). 

Cuat ro de la Comisión de Defensa Na-
cional, recaídos en Mensajes que proponen 
los siguientes ascensos en las Fue rzas Ar-
madas : 

A Con t raa lmi ran te Ingeniero, el señor 
Héctor Bus t aman te Bascuñán. 

A Capi tán de Navio Ingeniero, el señor 
Rogelio Peña López. 

A Coronel de Armas , Rama del Aire, de 
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la Fuerza Aérea de Chile, el señor Al f redo 
Gómez-Lobo Guevara. 

A Coronel de Intendencia, el señor Lau-
t a r o Rivas Banda. 

De la Comisión de Obras Públicas, re-
caído en el proyecto de la H. Cámara de Di-
putados que declara de util idad pública los 
inmuebles y te r renos necesarios pa ra la 
construcción de las obras de a rqu i tec tu ra 
que se ejecuten por intermedio del Minis-
ter io de Obras Públicas. (Véase en los 
Anexos, documento 14) . 

—Quedan para tabla. 

Mociones 

Del H. Senador señor Frei , con la cual 
inicia un proyecto de ley que beneficia a 
doña Clara Gómez de Ar teaga . (Véase en 
los Anexos, documento 15) . 

Del H. Senador señor Letelier, con la 
cual inicia un proyecto de ley que beneficia 
a don Lindor Rodríguez Velasco. (Véase 
en los Anexos, documento 16) . 

De los HH. Senadores señores Coloma, 
Mar t ínez y Quinteros, con la cual inician 
un proyecto de ley que beneficia a don Luis 
González Olivares. (Véase en los Anexos, 
documento 17) . 

—Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes 

Diez de las personas que se indican, en-
las cuales piden diversos beneficios: 

Arava Núñez, Eugenio. 
Burgos Navar re te , Sant iago 
Chávez, Elena 
H e r r e r a He r r e r a , Manuel y otros 
I n f a n t e Rivas, Teresa 
Laf lor Leyton, Teresa 
Monteemos v. de Jaramil lo, J u a n a 
Monteemos Monteemos, Rosenda Au-

relia. 
Ríos v. de Wood, Deyanice 
Riveros v. de Ramírez, Ber ta . 
—Pasan a la Convisión de Asuntos de 

Gracia. 

Don Felipe Soto Ahumada pide la devo-
lución de los antecedentes acompañados a 
su presentación, pendiente en Comisión de 
Asuntos de Gracia. 

—Se accede a lo pedido. 

V.—-FACIL DESPACHO 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE-

MENTOS DESTINADOS A LOS PADRES CLA-

RETIANOS, DE TALCA 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de la 
Comisión de Hacienda recaído en el pro-
yecto de la Cámara de Diputados que libe^ 
r a de derechos de internación a láminas y 
libros religiosos dest inados a la Par roquia 
del Corazón de María , de Talca, depen-
diente de la Congregación ele los Pad res 
Claret ianos. 

El proyecto dice como s igue: 
"Art ículo único.—Libérase de derechos 

de internación, de a lmacenaje , de los im-
puestos establecidos en el decreto 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones 
poster iores y, en general , de todo derecho 
o contribución que se perciba por interme-
dio de las Aduanas , la internación de 1111 
conjunto de es tampas y libros religiosos 
contenidos en 76 paquetes numerados co-
r re la t ivamente del 131651 a 131726, con 
peso b ru to aproximado de 300 kg., llega-
dos el 21 de julio a la Sección Encomien-
das Internacionales del Correo de Sant ia-
go, clonados por Gráf icas Claret, -Barcelo-
na, España , y consignados al Rvdo. Gui-
llermo Boehmwald destinados al uso de las 
obras sociales de la Pa r roqu ia del Corazón 
de Mar ía de Talca, a cargo de la congrega-
ción de los Pad res Claret ianos". 

—El informe figura en los Anexos de 
la sesión 13», en 17 de julio de 1957, docu-
mento N9 23, página 812. 

—Se aprueba el proyecto. 

ERECCION DE MONUMENTO A LA MEMORIA 

0 E DOÑA JUANA ROSS DE EDWARDS 

El señor S E C R E T A R I O . — E n seguida, 
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corresponde t r a t a r el infoi 'me de la Comi-
sión de Gobierno recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que autoriza la 
erección de un monumento a la memoria de 
doña J u a n a Ross de E d v a r d s . 

El proyecto dice as í : 
"Art ículo 1°.—Autorízase la erección de 

un monumento a la memoria de la señora 
J u a n a Ross de Edwards , el que se levanta-
rá en la ciudad de Valparaíso. 

Art ículo 29 .— Autor ízase también una 
colecta pública pa ra los f ines indicados, la 
cual podrá ver i f icarse en la fecha que de-
te rmine la Intendencia de Valparaíso" . 

—El informe figura en los Anexos de la 
sesión 13-, en 17 de julio de 1957, docu-
mento Nf 27, página 818. 
...—Se aprueba el proyecto. 

IMPEDIMENTO PARA VOTAR 

El señor A L L E N D E . — S e ñ o r Presiden-
te, debo hacer presente que me encuentro 
pareado con- el Honorable señor Fe rnando 
Alessandr i respecto de las votaciones de 
los proyectos que se t r a t en en esta sesión, 
con excepción del que concede amnis t ía a 
los in f rac to res de la ley N? 8.987. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .—Se de ja rá constancia de lo mani fes ta -
do por Su Señoría. 

VI .—ORDEN D E L DIA 

AMNISTIA PARA PROCESADOS POR INFRAC-

CIONES A LA LEY x<f 8.387, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor S E C R E T A R I O . — E n el p r imer 
lugar del Orden del Día, corresponde conti-
n u a r la discusión del in forme de la Comi-
sión de Legislación recaído en la moción 
iniciada por los Honorables señores Quin-
teros, Palacios, Allende, Rodríguez y Mar-
iones, que concede amnis t ía a todos los res-
ponsables de cualesquiera infracciones o 
delitos penados por la ley de Defensa Per -
manen te de la Democracia. 

El proyecto dice como s igue: 

"Art ículo único.—Concédese amnis t ía a 
todos los responsables de cualesquiera in-
fracciones o delitos penados por la ley 
N° 8.987, sobre Defensa Pe rmanen t e de la 
Democracia, y a todos los ac tualmente pro-
cesados y condenados con ar reglo a la mis-
ma ley". 

—El informe figura en los Anexos de la 
sesión 18'', en 17 de julio de 1957, documen-
to N? 21, página 808. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te ) .—Cont inúa la discusión de esta mate-
ria. 

En la sesión anter ior , quedó con la pala-
bra el Honorable señor Palacios. Puede 
cont inuar Su Señoría. 

El señor PALACIOS.—Señor Pres iden-
te, en la sesión an te r io r me preocupé de 
señalar que esta moción ele amnis t ía no es-
taba dirigida, como lo sostuvo el Honora-
ble señor Bulnes, a o to rga r una amnis t í a 
indiscr iminada a todo el mundo, sino a con-
cederla solamente a aquellos individuos que 
no habían incurr ido en la comisión de deli-
tos comunes y que, exagerando un poco la 
expresión de sus manifes tac iones de pro-
testa, habían ocasionado daños a algunos 
bienes públicos. Dejé demostrado, señor 
Pres idente , que en esas manifes tac iones de 
protesta no había ningún espír i tu subver-
sivo o encaminado a der rocar el régimen 
insti tucional. Y luego señalé las di ferencias 
de carác ter técnico que exist ían ent re la 
amnis t ía y el indulto general , mani fes tan-
do que lo conveniente era darles a estas 
personas el beneficio de la amnist ía , nue 
borra el delito y la pena, y no del del in-
dulto, con el cual se pre tendía dejar los 
afectos a las consecuencias que, p a r a el 
caso de reincidencia, podía tener el hecho 
de que el delito no hubiese desaparecido. 

En la sesión anter ior , no se alcanzó a ter -
mina r el debate, porque no se p rodu jo 
acuerdo para p ro r roga r la hora. A mi jui-
cio, esta act i tud revela que no se está abor-
dando el problema derechamente, sino que 
se desea echar mano a recursos obstruccio-
nis tas de carác ter meramente reglamenta-
rios, p a r a r e t a r d a r un pronunciamiento de 
f r e n t e y con valentía sobre este problema. 
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Nosotros deseamos que los señores Se-
nadores digan si están de acuerdo o no con 
la amnis t ía , a f in de que si hay mayor ía 
p a r a aprobar la , asuma el Supremo Gobier-
no la responsabil idad de vetarla , pa ra que 
después, en la historia, se sepa a quién co-
r responde la responsabilidad de esta acti-
tud. 

Creemos que hay numerosos anteceden-
tes de otro orden, f u e r a de los expuestos, 
que dan fundamen to verdadero a la amnis-
tía. Quiero insist ir en que no existe, de 
pa r t e de los Senadores que se oponen a 
ella, una verdadera comprensión del pro-
blema o que, si la hay, se niegan t e rminan-
temente a conceder esta amnist ía , que ten-
dría por objeto t r ae r t ranqui l idad a los 
espír i tus y restablecer la a rmonía social 
que t an f recuentemente se ve quebranta-
da como consecuencia del estado ele pos-
t ración econóíhica cada vez mayor a que 
son a r r a s t r a d a s las clases populares pol-
la política económica del Gobierno. 

Señor Presidente, las disposiciones pena-
les repres ivas 110 son las medidas l lamadas 
a man tene r la t ranqui l idad social, y no se 
revela un espír i tu equitativo cuando, de 
ciertos bancos, se niega la amnis t ía , mien-
t ras , por otro lado, al t r a t a r s e de conceder 
beneficios económicos a quienes los recla-
m a n imperiosamente pa ra sa t i s facer ne-
cesidades vitales, se cierra la puer ta al 
o torgamiento de tales beneficios o se los 
concede en una medida mani f i e s t amente 
insuficiente. 

He observado que, por regla general , el, 
ánimo de los señores Senadores, cuando se 
p lantean peticiones de mejoramien to eco-
nómico, es el de negarlas , en a r a s de un 
proceso de recuperación cuyas funes t a s 
consecuencias estamos sufr iendo. Más aún, 
en la práct ica, la general idad de los indi-
viduos l lamados a reconocer a los emplea-
dos y obreros beneficios consagrados por 
las leyes, procuran, mediante subter fugios , 
irlos burlando o disminuyendo, de modo 
que siempre el asalar iado recibe menos que 
aquello que la ley le reconoce. De esta ma-
nera 110 se fomenta precisamente la t r a n -

quilidad social, ni se restablece la armo-
nía. 

De ahí que yo estime que, en una acti tud 
consecuente, debe esta corporación conce-
der la amnis t ía que se le ha solicitado, co-
mo un medio de demos t ra r que existe 1111 
sano y f i r m e propósito de restablecer el 
equilibrio social y la t ranqui l idad de las 
clases asa lar iadas . E n esta fo rma , se bo-
r r a r á n muchos resquemores, muchos odios 
y muchos rencores, y, por sobre todo, se 
hab rá hecho la debida diferenciación ent re 
el delincuente común y el delincuente oca-
sional que delinque 110 con el ánimo preci-
so de delinquir, sino por la necesidad de 
emit i r una protes ta . 

El Gobierno ofreció el indulto al señor 
Clotario Blest, con la misma indulgencia 
con que lo ha otorgado a delincuentes co-
munes, como Di Giorgio, por ejemplo, u 
otros que incurr ieron en delitos muy co-
mentados. Creo que no es admisible t ra-
t a r a di r igentes sindicales que asumen 
una responsabil idad social y un "papel tan 
digno como el que éstos han asumido, de 
la misma manera que a delincuentes co-
munes. 

Est imo, además, que, en atención a la 
total fa l t a de peligrosidad y de intención 
delictuosa de los actos cometidos por esas 
personas, 110 corresponde sino, en justicia 
y para proceder con equidad, conceder la 
amnis t ía . 

Por las razones que menciono, y en mé-
rito de los a rgumentos expuestos, los Sena-
dores de estos bancos votaremos favorable-
mente la amnis t ía y nos pronunciaremos 
negat ivamente con respecto al indulto ge-
nera l propuesto por la Comisión. 

El señor I Z Q U I E R D O . — E n t r o al debate 
sólo p a r a explicar nues t ra actuación y pa-
ra ac la ra r pe r fec tamente la posición que 
nos corresponde asumir . Lo hago, porque 
cierta prensa de la Capital ha informado 
que el debate habido la semana pasada en 
el Senado no se habr ía producido si yo, en 
lugar de concurr i r con mi voto al acuerdo 
de la Comisión en el sentido de recomendar 
a la Sala la aprobación ele un indulto gene-
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ral, hubiera votado, con los Honorables se-
ñores Palacios y Alvarez, por la amnis t ía . 

Se t r a t a , pues, de echar sobre los hom-
bros del Senador que habla cierta pa r t e de 
responsabil idad en el f r acaso que pueda su-
f r i r el proyecto en el evento de que la Sala 
no lo apruebe y, en cambio, pres te su 
acuerdo a la fó rmula recomendada por la 
mayor í a de la Comisión. 

Cuando se puso en tabla, en la Comisión, 
el proyecto de amnis t ía , concurrí , con los 
Senadores de los Par t idos Socialista Po-
pu la r y Radical, a f o r m a r mayor ía para 
votar favorablemente . Lo hice, porque ten-
go la convicción de que la amnis t ía es ne-
cesaria cuando se t r a t a de condenas cum-
plidas por delitos originados en el ejerci-
cio de funciones direct ivas en organismos 
gremiales y en obedecimiento de acuerdos 
"o votos aprobados colectivamente en las 
asambleas de dichas organizaciones y des-
t inados a res is t i r o a combat i r resoluciones 
o disposiciones del Poder Ejecut ivo o del 
Par lamento , que por muy legít imas que 
sean, hieren seria y p ro fundamen te el in-
te rés económico de los asalar iados. Los Se-
nadores de estos bancos consideramos que 
no es jus to prolongar el cumplimiento de 
condenas de ciudadanos que han incurr ido 
en delitos establecidos en la ley 8.987, mo-
vidos por sent imientos respetables, como 
defender el interés de los hombres de t r a -
ba jo . Por eso, estuve por la aprobación de 
la amnis t ía . Por eso, también,, mi part ido, 
la directiva de éste, cuya autor idad reco-
nozco y acato, la que ha dado instrucciones 
precisas de votar la amnis t ía en f avor de 
los di r igentes gremiales y sindicales que 
están cumpliendo condenas de relegación 
en el País . 

Tanto fue así, señor Pres idente , que 
no tuve n ingún inconveniente en expresar 
al Honorable señor Quinteros mi disposi-
ción favorable de s u m a r m e a él y al repre-
sen tan te radical en la Comisión, que en ese 
entonces era el Honorable señor Mora, pa-
ra provocar sesiones especiales tendientes 
a debat i r y, si f u e r a posible, ap roba r el 
proyecto de amnis t ía . Pero esas sesiones 

especiales no se realizaron, no obstante es-
t a r yo dispuesto a contr ibui r a f o r m a r esa 
mayoría . No sé por que c i rcunstancias re-
g lamenta r ias o de otro orden no se efec-
tuaron esas sesiones. Así llegamos a la se-
sión ordinar ia de la Comisión, en la cual 
tuvimos que debat i r el actual proyecto. 
Después de ser leída la moción de los Se-
nadores socialistas por el señor Secretario, 
yo quedé ex t r ao rd ina r i amen te sorprendi-
do, tan to por los fundamen tos de dicha 
moción como por el texto mismo del pro-
yecto de ley. La ampli tud de esta iniciati-
va era mucho mayor que aquello de que se 
me había hablado. Se concedía amnist ía 
no sólo a los di r igentes gremiales que ha-
bían sido condenados por delitos cometi-
dos con mucha anter ior idad a los sucesos 
de abri l de este año, sino a autores de de-
litos cometidos en cualquier fecha. Por 
consiguiente, quedaban también favoreci-
dos con la amnis t ía personas que habían 
incurr ido en delitos g n 1 ¿i fecha indicada 
y en los días siguientes. 

Por lo 'demás, la exposición de motivos 
del proyecto contenía consideraciones y 
apreciaciones que no comparto. Tomé la 
pa labra en la sesión de la Comisión para 
ac la ra r pe r fec tamente nues t ra posición. 
Di je que yo no compar t ía en absoluto los 
té rminos de dicha exposición de motivos, 
como también lo hicieron presente el Ho-
norable señor Bulnes, Pres idente de la Co-
misión, y el Honorable señor Alessandri . 

Expresé , igualmente, que tampoco po-
día favorecer con mi voto un proyecto de 
ley de la ampl i tud que éste tenía, y que 
yo estaba dispuesto a hacer indicación pa-
ra los efectos de l imi tar la amnis t ía a los 
que estuviesen procesados o condenados 
por delitos establecidos en la ley 8.987 co-
metidos con an te r ior idad al 2 de abril . 
Anuncié esta indicación, que efect ivamen-
te presenté y dejé en manos del señor Se-
cretar io de la Comisión para que fuerí\ 
t r a t a d a en su opor tunidad. 

E n la sesión en que debió debat i rse la in-
dicación, el Subsecretar io del Minister io 
del In ter ior , señor Octavio Reyes Ugar te , 



838 

en nombre del Ministro del In ter ior y del 
Gobierno, expresó que éste est imaba ino-
por tuna e inconveniente la amnis t ía . Co-
mo lo dice textualmente el in forme de la 
Comisión, el Gobierno considera absoluta-
mente inconveniente este proyecto. 

F ren t e a esta declaración del Ejecut ivo, 
e ra forzoso pensar que si el proyecto fue-
ra aprobado por el Congreso, sería vetado 
por el Ejecut ivo. Y cal veto de; Presiden-
te do la República s ignif icar ía que no ha-
b r í a amnis t ía . 

Tenemos ya experiencia, ai rer-pecto, con 
el proyecto de ley de amnis t ía uei año pa-
sado. Esa iniciativa fué aprobarla por el 
Congreso Nacional y vetada por el Ejecu-
tivo, y si bien en las dos Cámaras se re-
chazó el veto, no hubo mayor ía constitu-
cional pa ra insist ir y, por !o tanto, no hu-
bo ley. 

Es probable que en el caso presente tam-
poco haya ley. 

Quiero decirlo más categóricamente : ve-
tado el proyecto, no h a b r á ley de amnis-
t í a . 

En consecuencia, hemos meditado acer-
ca de cuál sería la ventaja de aprobar una 
ley de amnistía que, seguida por el veto del 
Ejecutivo, en definitiva no se transforma-
ría en ley de la República. 

Además, quienes fueron escuchados por 
la Comisión en representación de las di-
rectivas sindicales, invocaron en favor de 
la amnistía una serie de circunstancias 
humanas y de orden sentimental muy res-
petables, como, por ejemplo, la angustia 
en que se encontraban los hogares de los 
relegados y, muy en especial, el del Presi-, 
dente de la Central Unica, de Trabajado-
res, don Clotario Blest, cuya madre está 
con la salud muy delicada. Pero todas esas 
circunstancias eran más bien en favor de 
indultos particulares, cuya concesión está 
en manos del Presidente de la República. 
Por otra parte, se supo que estos indultos 
habían sido ofrecidos a algunos relegados, 
quienes habían declarado que const i tuían 
privilegios que no podían aceptar . Así na-
ció la idea de reemplazar la amnis t ía por 

un indulto general , y el señor Subsecreta-
rio del Ministerio del In te r ior expresó que 
tal idea podía ser aceptada por el Go-
bierno. 

Por estas razones, esto es, teniendo pre-
sente que si la amnis t ía fuese amplia, sin 
consideraciones de fecha, iba a ser votada 
por el E jecu t ivo y, por lo tanto, el proyec-
to 110 se convert i r ía en ley de la Repúbl ica; 
además, tornando en consideración que en 
estas c i rcunstancias exponíamos a los rele-
gados a no tenor de&pués ol ra posibilidad 
de una reparación, consideró que era jus-
to y conveniente i 'ormar una mayoría con 
los Honorables señores Fernando Alessan-
dri y Sa ines para acordar un indulto ge-
neral, como una manera de abr i r la puer ta 
pa ra que los relegados logren solucionar la 
situación de angust ia en que se encuent ran 
mien t r a s cumplen su condena. 

Por todas estas razones, nosotros somos 
partidarios del indulto general. Si el Go-
bierno de la República —se lo hemos hecho 
ver por interpósitas personas— está dis-
puesto a declarar en esta sala que la am-
nistía que se propone no será vetada, esta-
mos llanos a votarla favorablemente. Pero 
si el Gobierno de la República sigue man-
teniendo su oposición al proyecto de am-
nistía y, por consiguiente, nos coloca en la 
situación de no poder favorecer por esta 
vía a los relegados, tenemos que buscar la 
única solución posible para satisfacer el 
justo anhelo de los representantes gremia-
les del País. Por consiguiente, frente a la 
situación planteada por el Gobierno, noso-
tros votaremos el indulto general, como 
una manera de satisfacer esta aspiración. 

Estas son, señor Presidente, las obser-
vaciones que quería hacer en este debate, 
con el objeto de dejar bien en claro nues-
tra posición. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te) .—Tiene la palabra el Honorable señor 
Quinteros. 

El señor QUINTEROS.—Señor Presi-
dente, era mi propósito no in tervenir en el 
debate, sino l i m i t a n t e a aprobar el pro-
yecto, en el oesto de fac i l i tar su despa-
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cho. Pero la intervención —o las explica-
ciones, diría yo— del Honorable señor Iz-
quierdo me obliga a decir unas cuantas pa-
labras y a rec t i f icar a lgunas observacio-
nes del señor Senador . 

Los Senadores que redactamos y subs-
cribimos el proyecto de amnis t ía , lo hici-
mos par t iendo de un hecho que, en nues t ro 
concepto, es indiscut ible: con la iniciativa 
en debate, no se t r a t a de benef ic iar a de-
lincuentes, sino de de j a r en l ibertad a per-
sonas perseguidas por razones políticas, a 
c iudadanos a quienes se les han aplicado 
sanciones establecidas en la ley de Defen-
sa de la Democracia, por el solo hecho de 
sostener un punto de vista popular en de-
fensa de las clases asa lar iadas , f r en t e a la 
gestión económica del Gobierno. No son, 
pues, delincuentes, sino personas a quie-
nes se ha aplicado —rep i to— la ley de De-
fensa de la Democracia, que es una ley de 
t ipo político, porque expresaron de hecho 
su disconformidad con la gestión económi-
ca del Gobierno. 

Po r esta razón, señores Senadores, por-
que no se t r a t a de delincuentes, creímos 
justo , digno y correcto sus t rae r a esos ciu-
dadanos a los efectos de la mencionada ley. 
La act i tud del propio Gobierno conf i rma la 
jus t ic ia de este punto de vista, pues el E j e -
cutivo propicia el indulto, o sea, el perdón, 
la suspensión o no aplicación ele las penas 
impuestas por los t r ibunales . 

¿ H a y alguna diferencia, entonces, en lo 
sustancial , en t re la act i tud del Gobierno, 
que desea que las personas cas t igadas no 
cumplan sus penas, y la posición de los Se-
nadores que hemos propuesto la amnis t í a? 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega ? 

El señor QUINTEROS.—Soy abogado y 
sé las d i ferencias técnicas-—precisas y ca-
si sutiles, d i r í a— que existen en t re indul-
to y amnis t ía . Pero no estoy razonando co-
mo abogado, sino como Senador, con sen-
tido común. Por eso digo que, en el fondo, 
no hay diferencia alguna ent re el indulto 
que propicia el Gobierno p a r a b o r r a r las 
penas y nues t ra proposición. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿ Me permi te una in terrupción, para rec-
t i f icar algunos hechos? 

No es el Gobierno quien ha propiciado o 
patrocinado la idea ele conceder un indul-
to general , sino la mayor ía ele la Comisión, 
por indicación del Honorable señor Fe r -
nando Alessandri . 

El señor Q U I N T E R O S . — L o sé, porque 
fo rmaba p a r t e de la Comisión cuando fo r -
muló la indicación el Honorable señor Ales-
sandri . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Pero Su Señoría di jo o t ra cosa, 

El señor QUINTEROS.—Todos hemos 
oído al Honorable señor Izquierdo y sabe-
mos que el Gobierno no rechaza la idea de 
conceder un indulto general o en f o r m a 
par t icular , pues así se lo ha ofrecido a al-
gunas de las personas afec tadas , las cua-
les, con dignidad, han rechazado la propo-
sición. 

El señor IZQUIERDO.—Sólo en lo rela-
tivo al indulto par t icu lar . 

El señor Q U I N T E R O S . — En el fondo, 
desentendiéndonos ele los aspectos legales 
que conocemos todos, pero que son secun-
darios, lo impor tan te es la act i tud de per-
donar o de no aplicar penas a las personas 
condenadas por i n f r i n g i r disposiciones ele 
la ley de Defensa Pe rmanen te ele la Demo-
cracia. 

La razón por la cual hemos pedido la 
amnis t ía es que no se t r a t a de delincuentes, 
sino de gente que, por su act i tud política, 
an te los sucesos de orden social y económi-
co, ha caído en las sanciones previs tas en 
la ley de Defensa de la Democracia. Por 
razones de dignidad, no queremos hacer su-
f r i r el ve j amen del indulto a personas que 
no son delincuentes. 

H a dicho el señor Senador en su inter-
vención, al r ecordar su p r imera adhesión 
a la idea de la amnis t ía , que él estaba dis-
puesto a a p u r a r el despacho del proyecto, 
asunto que, por lo demás, tuvo una t r a m i -
tación demasiado larga en la Comisión de 
Legislación, y que inclusive estuvo dispues-
to a concurr i r a un acuerdo para celebrar 
sesiones ex t raord ina r ias . 
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Quiero recordar al señor Senador que 
cuando le pedí su adhesión para celebrar 
esas sesiones, me dijo que tenía toda la 
semana ocupada, con excepción del día lu-
nes, circunstancia que no le permit ía poner 
su f i rma a una petición de sesiones diar ias 
para mañana y ta rde con el f in de acelerar 
la t ramitac ión del proyecto. De manera 
que esa disposición amplia a que se re f i r ió 
el .«mor Senador 110 existió en la real idad. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Rogar ía al señor Senador que me conce-
diera una breve interrupción para nacer 
una rectificación de hechos. 

El señor Q U I N T E R O S . — Con todo gus-
to. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Dijo Su Señoría que el proyecto tuvo una 
t rami tac ión demasiado larga en la Comi-
sión. E11 realidad, el Pres idente de ésta tu-
vo conocimiento de que el proyecto existía, 
110 porque el Honorable señor Quinteros se 
haya preocupado (ie él o pedido que se pu-
siera en tabla, sino porque se lo solicitó un 
señor Senador que no pertenece a la Co-
mis ión: el Honorable señor Vial. El Pre-
sidente de la Comisión colocó, pues, el pro-
yecto en tabla, a petición del re fer ido se-
ñor Senador. La iniciativa f igu ró en la ta-
bla de una sesión ordinaria que comenzó 
sumamente tarde, porque a la hoi a de la 
citación no había quorum para reunirse . 
Y uno de los que f a l t aban era el Honora-
ble señor Quinteros. 

Después de esa sesión ordinar ia en que 
el proyecto no alcanzó a ser t r a t ado sino 
du ran t e unos pocos minutos, el Honorable 
señor Quinteros, por p r imera vez, me ha-
bló de celebrar sesiones especiales para 
t r a t a r esta mater ia . Le mani fes té que si 
t r e s señores Senadores estaban conformes, 
yo no tendr ía n ingún inconveniente para 
destinar, a tal objeto pa r t e de la sesión es-
pecial en que se estudiaría la re forma del 
Código Penal . Me acerqué ai Honorable 
.señor Izquierdo y le pregunté si estaba 
conforma con ese propósito. Me mani fes-
tó que m, y dedicarnos par le da O' " r 

tampoco la sesión de esa t a rde f u e larga, 
porque a la hora en que estaba citada la 
Comisión 110 se reunió el quorum regla-
mentar io . Además, hubo que oír a algunos 
dir igentes sindicales que concurr ieron en 
esa oportunidad. 

Después de la reunión el Honorable se-
ñor Quinteros pidió que se celebrara una 
sesión especial al día siguiente, que era 
viernes, es decir, un día en que corrien-
temente no sesiona la Comisión de Legis-
lación. Le mani fes té que ya había habido 
opor tunidades suficientes para t r a t a r el 
proyecto, y que se habían desperdiciado, 
pues no había dado quorum a la hora 
oportuna. Agregué que no ci tar ía para el 
día viernes y que el proyecto se trataría 
el mar tes de la semana siguiente, cuando 
la Comisión celebraría su sesión ordina-
ria. En esa oportunidad se estudió y se 
despachó. De manera que desde que recibí 
la p r imera insinuación — y no de par te 
del Honorable señor Quinteros Tricot, si-
no del Honorable señor Vial Espantoso— 
para que la Comisión es tudiara el pro-
yecto, has ta el despacho del mismo, t rans-
curr ió un lapso sumamente breve. Por 
consiguiente, el Honorable señor Quinte-
ros está equivocado cuando dice que el trá-
mite en la Comisión f u e largo. Por el con-
t rar io , f ue muy breve. Y si el proyecto es-
talla presentado desde antes y 110 se inclu-
yó en la tabla, f ue porque el Pres idente de 
la Comisión no tenía conocimiento siquie-
ra de su existencia. 

El señor Q U I N T E R O S . — Continúo, se-
ñor Presidente , 

Af i rmo categóricamente, y t r a t a r é de 
demostrar lo en seguida, que quien está 
equivocado es el Honorable señor Bulnes 
Sanfuen tes . Desde el momento en que se 
consti tuyó la Comisión, los representantes 
en ella del F r e n t e de Acción Popula r mani-
fes ta ron su interés en el despacho del pro-
vecto. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Sí, pero en silencio. 

l-:i señor QUINTEROS.—Yo 110 quería 
re•*:• virtiie a osle punto, pato ya que el Ho-
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norable señor Bulnes Sanfuentes , Pres i -
dente de la Comisión, lo ha tocado, a f i rmo 
que Su Señoría, dio una t rami tac ión muy 
larga al estudio del proyecto. Has ta per-
mitió al señor Subsecretar io del In ter ior 
—func ionar io al servicio del actual y de to-
dos los Gobiernos, que ha pasado casi a 
f o r m a r pa r t e del mobiliario del Minielo-
r io— usar de !a palabra duran te t res se-
siones seguida;-, du ran te las cuales leyó 
•'in extenso" todo» los discursos pronun-
ciados du ran te la discusión del proyecto de 
ley de D e f e r í a Pe rmanen te de la Demo-
cracia. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Su Señoría esta confundiendo dos cosas. 
Las observaciones del señor Subsecretar io 
se re f i r i e ron al proyecto de ley de deroga-
ción ele la ley de Defensa Pe rmanen te de 
la Democracia. En cambio, las que fo rmu-
ló respecto del proyecto de ley ele amnis t ía 
f u e r o n muy breves y se desarrol laron en 
una sola sesión. Es to lo puede con f i rmar 
el Honorable señor Izquierdo. Repito que 
Su Señoría confunde dos proyectos. 

Lamento i n t e r rumpi r al señor Senador, 
pero Su Señoría está objetando hechos en 
los cuales yo he intervenido y. desgracia-
damente, no los relata en fo rma exacta. 

El señor IZQUIERDO.— Corroboro lo 
dicho por el Honorable señor Bulnes San-
fuentes. La intervención a que se alude co-
rrespondió a otra mater ia . 

El señor Q U I N T E R O S . — E n la Comi-
sión de Legislación se encontraban pen-
dientes dos proyectos que interesan funda -
menta lmente al F r e n t e de Acción Popular . 
Uno es el que t r a t a de la derogación de al-
gunas disposiciones de la ley de Defensa 
Pe rmanen t e de la Democracia, y el otro, 
sobre otorgamiento de amnis t ía a los con-
denados por infracciones de dicha ley. Da-
da la t rami tac ión excesivamente larga que 
se dio a la p r imera de dichas iniciativas, en 
la f o r m a que acabo de re la tar , al extremo 
de que se permit ió al señor Subsecretar io 
del In ter ior crie hablara du ran te t res se-
eio'r—, e1 e •• . y e bao'". t--1 • -> - eediv 
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para t r a t a r p r imeramen te el de amnis t ía 
y, en seguida, el otro. Se inició la discusión 
y se f i jó de terminada fecha para cont inuar 
debatiéndolo en el' p r imer lugar de la ta-
bla. ( 'uando llegó esa oportunidad, supi-
mos que el orden de la tabla había sirio al-
terado, en razón de que había que discutir 
otra mater ia que tenía urgencia declara-
tía : el proyecto que modifica el Código 
Penal. Fue a esa sesión a la que lle-
gué a t rasado, pero en verdad no asistí só-
lo a los pr ime ¡'os quince minutos de ella. 
Esa es la inasistencia que me ha objetado 
Su Señoría. 

En seguida, cuando se discutió el pro-
yecto de amnist ía , volvió a hacer uso de 
la palabra el señor Reyes U g a r t e . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Muy brevemente. 

El señor Q U I N T E R O S . — . . ., en fo rma 
extensa, y no breve, como se ha dicho aquí. 

Después de su larga exposición, yo pedí 
que se votara, pero intervino el señor Mi-
nis t ro de Just icia para decir que su colega 
del In ter ior tenía interés en par t i c ipar en 
el debate. El Senador que habla, pese a 
ello, íe i teró su petición de que se votara 
sin esperar la concurrencia del señor Mi-
nis t ro del Inter ior , pues tenía la certeza 
de que no vendría a la Comisión. Fue des-
oída mi petición y se acordó ci tar a una 
nueva sesión para al mar t e s siguiente. Lle-
gó ese día, y como al Gobierno le intere-
saba gana r o, mejor , perder tiempo, su-
cedió lo que yo había previs to : el señor 
Ministro del In ter ior no concurrió a la 
sesión. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
De nuevo Su Señoría incurre en una equi-
vocación. 

El señor Q U I N T E R O S . — L e ruego que 
me permi ta t e rminar , señor Senador. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
t e ) . — E l señor Senador desea no ser inte-
r rumpido. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
El Subsecretar io del In ter ior se re f i r ió a 
este proyecto en la sesión a la ceal se 

invitado al Minis t ro del ramo, en aten-
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ción a que éste hizo presente que no podr ía 
as i t i r y que lo represen ta r ía dicho funcio-
nario. 

El señor Q U I N T E R O S . — Deseo conti-
nua r , señor Presidente . No he concedido 
interrupciones. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
t e ) . — H a g o presente al Honorable señor 
Bulnes Sanfuen tes que el Honorable señor 
Quinteros no deseaba ser in te r rumpido . 

Puede cont inuar Su Señoría. 
El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

Entonces, que diga las cosas como ocurrie-
ron. 

El señor QUINTEROS.—Deseo r e fe r i r -
me al p lanteamiento hecho por el Honora-
ble señor Izquierdo. 

Ha expresado el señor Senador que vo-
t a r á —no sé si también sus correligiona-
rios—, conforme a un cr i ter io práctico, 
por la fó rmula del indulto general y no pol-
la amnis t ía . Abonó esta posición diciendo 
que era la más procedente, puesto que una 
amnis t ía pura y simple sería observada 
por el Ejecutivo. 

Yo me at revo a p regun ta r l e al Honora-
ble señor Izquierdo, ¿110 es más lógico, si 
en real idad existe esa posibilidad, que nos-
otros esperemos que sea el Gobierno, por la 
vía del veto, el que proponga el indulto ge-
nera l? ¿No es prefer ible que votemos pol-
la fó rmula que estamos dispuestos a apro-
bar , y no por otra , so pretexto ele antici-
parnos a los propósitos del E jecu t ivo? No 
tenemos por qué abandonar una iniciati-
va que estamos defendiendo con absoluta 
convicción. Si el Ejecut ivo quiere el indul-
to, puede proponerlo por la vía del veto, 
pero no es posible que si el Congreso es 
pa r t ida r io de la amnist ía , no la apruebe y 
aparezca aceptando la posición del Gobier-
no. 

Por estas razones, señor Presidente , vo-
t a r é en favor de la amnis t ía . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te ) .—Ofrezco la pa labra . 

El señor CURTI .—El Honorable señor 
Cerda solicitó segunda discusión p a r a el 
proyecto. 

El señor MORA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente . 

Como ya se han formulado amplias ob-
servaciones sobre'-la mater ia , sólo deseo 
man i f e s t a r que, en v i r tud de las razones 
dadas por los Honorables señores Quinte-
ros y Palacios y, especialmente, por el re-
p resen tan te de nues t ro par t ido, los Sena-, 
clores radicales votaremos favorablemente 
el proyecto de amnist ía , porque lo creemos 
jus to y lógico. 

El señor IZQUIERDO.—Pido la pala-
bra, señor Presidente . 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
te) .—Tiene la pa labra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.— Quiero decir 
sólo dos pa labras para responder a la últi-
ma p regun ta que me ha formulado direc-
tamente el Honorable señor Quinteros. 

El Gobierno ha expresado en fo rma bien 
clara que 110 vetará una ley de indulto ge-
neral y que, en cambio, observar ía la de 
amnis t ía . Desea el señor Senador que vote-
mos la amnis t ía y esperemos a que sea 
Su Excelencia el Pres idente de la Repúbli-
ca quien, al vetarla , proponga el indulto 
general . ¿Qué ganaremos con ese procedi-
miento? Yo me pregunto si 110 es más be-
neficioso pa ra las personas a fec tadas apro-
b a r ahora el indulto general que los libe-
r a r á en fo rma inmediata de su situación 
de angust ia , que llegar a esta misma solu-
ción dentro de uno o dos meses. Porque 
puede ocurr i r que cuando-se produzca el 
veto ya esté c lausurada la legislatura or-
dinar ia y el Congreso no pueda ni siquie-
ra pronunciarse sobre las observaciones 
clel Ejecut ivo, sino cuando éste convoque 
a una legislatura ex t raord inar ia . 

Por tales razones, creo que es me jo r ir 
d i rectamente a la solución más favorable 
p a r a los interesados y no seguir con este 
s is tema de demoras y de largos t rámi tes . 

Por estas consideraciones y con un cri-
terio más realista, somos par t idar ios del 
indulto. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Presidente, mantengo en absoluto 
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los conceptos que expresé en la sesión an-
terior, en el sentido de que considero que 
lo procedente es el indulto general y no la 
amnist ía , por razones de fondo y de doc-
t r ina y en v i r tud de sanos principios ju-
rídicos. Pero quiero hacer presente, tam-
bién, que no hay n inguna seguridad de 
que pueda aprobarse el indulto general e.-i 
caso de que nosotros aceptemos la amnis-
tía, porque no existe, ele par-te dei Gobier-
no, n ingún pronunciamiento oficial en el 
sentido de que el Ejecut ivo es pa r t ida r io 
del indulto general . Suponemos que para 
el Gobierno es más aceptable el indulto ge-
neral que la amnis t ía . Sabemos, también, 
que el Gobierno no acepta rá una ley de 
amnist ía , porque vetó recientemente la que 
el Congreso despachó el año pasado. 
Creemos más posible que una ley de indul-
to general no sea observada por el Ejecu-
tivo, pero en absoluto se puede contar , co-
mo lo mani f ies ta el Honorable señor Quin-
teros, con que, en caso de ser aprobada la 
amnistía por el Congreso, el Gobierno pro-
pondrá substituir esta amnistía por el in-
dulto general cuando vete el proyecto. To-
das las probabilidades hacen pensar que, 
si se aprueba una ley de amnistía, el Go-
bierno la observará, la vetará en forma ab-
soluta, como vetó la ley anterior, y no ha-
brá en el Senado ni en la Cámara de Di-
putados la mayoría de dos tercios necesa-
ria para insistir. 

De manera que si en realidad se quie-
re log-rar la libertad de las personas que 
han delinquido y que están condenadas por 
infracción de la ley de Defensa Permanen-
te de la Democracia, el único camino, e! 
viable y práctico, como lo señalaba el Ho-
norable señor Izquierdo, es el del indulto 
general y no el de la amnistía. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te),—Ofrezco la palabra. 

El señor PALACIOS.—El propósito que 
se persigue, señor Presidente, no es sólo 
obtener la libertad, sino también de-
jar, como corresponde, limpios de todo de-
lito a esos ciudadanos que incurrieron en 
infracciones legales que, para nosotros, no 

consti tuyen delito. Así, pues, con el indul-
to general no se a lcanzaría la f ina l idad 
perseguida. 

Además, me parece inaceptable que pa-
ra poder legislar debamos pedir previa-
mente la venia al Ejecut ivo. Por tal ca-
mine. tendr íamos que pedir permiso al 
Pres idente de la República, ai Minis t ro 
del In ter ior o a un func ionar io subal terno, 
can . , es e' Subsecretar io, pa ra legislar y 
para emit i r libremente nues t ras opiniones 
í\,aeo lee ¡¡dadores. Creo que este procedi-
miento no se puede aceptar . Nosotros, cual-
quiera que sea la opinión del Ejecut ivo, 
cualquiera que sea la opinión del Subsecre-
ta r io del Infer ior , debemos votar en con-
ciencia. Ya as'.unirá cada uno su responsa-
bilidad consti tucional an te la opinión pú-
blica. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Tanto el Honorable señor Quinteros como 
el Honorable señor Palacios han insistido 
en que las personas favorecidas con este 
proyecto de ley no son delincuentes y no 
han delinquido. Para nosotros, es delito 
toda acción u omisión penada por la ley, 
porque así lo- establece el Código Penal. 
Estas personas han cometido acciones pe-
nadas por la ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, de modo que han come-
tido delitos. Y es de suma gravedad que 
en el seno del Congreso Nacional, del Se-
nado de la República, se sostenga que de-
terminados delitos establecidos por las le-
yes no son delitos. 

El señor PALACIOS.—No hemos dicho 
eso. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Es una manera, como lo hice presente 
en la sesión anterior, de sembrar la falta 
de respeto por las leyes. 

El señor jPALACIOS.— ¡Perdóneme, 
Honorable colega! No lo hemos dicho: 
hemos dicho que esas personas no son de-
lincuentes, y aun, en el campo técnico pe-
nal y procesal penal, hay hechos en que 
incurren determinadas personas sin ser 
delincuentes, porque obran determinadas 
causales eximentes de responsabilidad o 
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porque concurren causales de inimputa-
bilidad. Nosotros no nos hemos pronun-
ciado sobre si los hechos t ienen o no ca-
rác te r delictual, sino que hemos dicho que 
esas personas 110 son delincuentes. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Senador, se ha dicho var ias veces, 
en el curso de la sesión, que tales hechos 
no son delitos. En cuanto a que sus auto-
res no son delincuentes, depende ele] al-
cance que se le dé a la expresión delin-
cuente. No son delincuentes habituales, 
ev identemente ; pero los hechos cometi-
dos son delitos penados por una ley, la 
ley de Defensa de la Democracia. Y debe 
agregarse que todos estos delitos se pre-
sentan también en la ley de Seguridad 
Inter ior , y eran ya delitos desde mucho 
antes de la dictación de la ley de Defensa 
de la Democracia. 

El señor PALACIOS.— También pro-
tes tamos a su t iempo en contra de esa 
ley. 

'El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No sé por qué se considera delito el robar 
una gallina y no se considera delito el 
t r a t a r de de r r iba r violentamente las ins-
t i tuciones del País. 

El señor PALACIOS.— Con el mismo 
criterio, debería juzgarse . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S — 
Con la diferencia de que es mucho más 
grave el delito por el cual se t r a t a de sub-
ver t i r violentamente el orden establecido 
que robarse una gallina. Insis to en que, 
con la expresión ley de Defensa de la 
Democracia,.. . 

El señor Q U I N T E R O S . — Ley maldi ta . 
El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

. . . se quiere cubrir , muchas veces, algu-
nos de estos delitos que provienen de la 
ley de Seguridad In ter ior del Estado, 
que ha estado s iempre en plena vigencia; 
incluso, muchos de ellos se encuent ran 
también penados por el Código Penal. Las 
leyes posteriores no han hecho sino de-
te rminar los mejor y desarrol lar más las 
disposiciones del Código Penal . No son 
delitos ar t i f iciales , porque t r a t a r de sub~ 

ver t i r el orden establecido, provocar re-
vueltas, producir" muertes , causar daños 
mater ia les cuantiosos, amenazar las ins-
tituciones, no sólo legalmente son delitos, 
sino que mora lmente también lo son, y 
han sido considerados delitos desde que 
el Es tado existe, desde que existe la ci-
vilización. 

Por eso, creo que no puede decirse, así 
como así, en el Senado de la República, 
que estos hechos no const i tuyen delito y 
que quienes los cometen no son delincuen-
tes. 

El señor PALACIOS.— ¿Me permi te 
la palabra , señor Pres iden te? 

Quiero recordar que, en sesión ante-
rior, el Honorable señor Bulnes dijo — y 
lo hago presente en relación con el crite-
rio especial de Su Señoría para apreciar 
lo que es delito y lo que no lo es— que si 
la revolución hubiera t r iun fado , la am-
nistía habr ía sido pe r fec tamente proce-
dente, . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Contra un dictadura. 

El señor PALACIOS.— . . . porque, en 
ese caso, no había habido delito. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Dije, señor Senador, una revolución con-
t ra una dic tadura . 

El señor PALACIOS.— D i j o : "si la 
revolución hubiera t r i un fado" . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Su Señoría está equivocado, y voy a com-
probárselo, en un ins tan te más, con la 
versión. 

El señor PALACIOS.— Eso dijo el se-
ñor Senador. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Voy a pedir la versión, Honorable colega. 

El señor PALACIOS.— Escuché al se-
ñor Senador. 

La teoría de la revolución t r i u n f a n t e 
viene, pues, a san t i f i ca r cualquier delito, 
cualquiera subversión contra el orden pú-
blico. Y dejo constancia, pa ra la historia, 
de que la insinuación salió de boca del 
Honorable señor Bulnes. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
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Su Señoría está equivocado, y sa lo voy 
a demos t ra r con la versión. 

El señor PALACIOS.— Quiere decir 
que, pa ra otra vez, el señor Senador debe 
medi ta r me jo r sus pa l ab ra s ! 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presi-
dente) .— Ruego a los señores Senadores 
no hacer diálogos. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
El Honorable señor Palacios está equivo-
cado, porque yo hablé de la revolución que 
se hace contra una dic tadura . Di je que, 
caída la d ic tadura , . . . 

El señor PALACIOS.— ¡Eso es t an 
re la t ivo! 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
. . . se puede conceder la amnis t ía , por-
que los hechos que aparecen como delitos 
no son, en real idad, delictuosos. 

El señor A L L E N D E . — Pido la pala-
bra. 

Deseo saber si se ha formulado, en 
nombre de algún Comité, indicación pa ra 
pedir , antes de la votación, segunda dis-
cusión pa ra el proyecto. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presiden-
t e ) . — Sí. Honorable Senador. El Comité 
Conservador pidió segunda discusión p a r a 
el proyecto. 

El señor CURTI .— ¿Me permi te la pa-
labra , señor Pres iden te? 

Quiero hacer una aclaración breve. La 
petición se f u n d a en que la asistencia de 
los señores Senadores a esta sesión es re-
ducida. Tra tándose de una mater ia de tan-
ta importancia , es indispensable que los 
Senadores sepan cuándo se p roduc i rá la 
votación. 

El señor Q U I N T E R O S . — Hay Senado-
res suficientes p a r a f o r m a r quorum.. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Pero se puede produci r una mayor ía oca-
sional. 

El señor R O D R I G U E Z . — ¡Cómo se ve 
que Sus Señorías no t ienen el propósito 
de obs t ru i r el despacho del proyecto.. .! 

El señor Q U I N T E R O S . — ¡Y también 
la asistencia puede ser ocasional...! 

El señor A L L E N D E . — Produce cierta 

extrañeza la petición fo rmulada por el Ho-
norable señor Curti , porque, en verdad, en 
mi concepto, ella no t iene n inguna jus t i -
ficación. Habi tua lmente , el Senado t r a b a -
ja con un número infer ior de Senadores 
al que hay ac tua lmente en la Sala. De los 
ausentes, muchos están pareados. Podr í a 
pensarse, entonces, que la indicación es 
tá dest inada a cont inuar manten iendo la 
posibilidad de demorar el pronunciamien-
to de la Corporación. 

El señor CURTI .— Expliqué suficien-
temente la indicación. 

El señor A L L E N D E . — Pero la expli-
cación de Su Señoría no está de acuerdo 
con los hechos. 

Podr ía el Honorable señor Cur t i con-
t a r los Senadores as is tentes pa ra que se 
diera cuenta de que h a y una asis tencia su-
perior a la habi tual en el Senado. Po r lo 
demás, todos los Honorables colegas sa-
bían; la semana pasada, que este proyecto 
f igu raba en el p r imer lugar de la t ab la 
ordinar ia . Y, si t an to les interesa, sería ló-
gico que es tuvieran ahora aquí p resen tes . 

Señor Presidente , quiero, en f o r m a b r e -
ve, r e a f i r m a r la act i tud que s iempre he-
mos sostenido los Senadores social istas 
sobre la mater ia . Desde luego, debo decir 
—y di je en sesión pasada , cuando el Ho-
norable señor Bulnes man i fes tó que ei 
Honorable señor Quinteros nos había he 
cho suscr ibir la exposición de motivos de 
este proyecto, y yo declaré que ello era 
inexacto y, en realidad, que, consciente y 
responsablemente, la habíamos f i r m a d o e, 
inclusive, habíamos contribuido a redac-
tar la , y que con ello no habíamos hecho 
sino man tene r el mismo pensamiento que 
sostuvimos con claridad mer id iana , cor¿ 
solvencia moral "y con f ranqueza , cuando 
se discutieron en este recinto los sucesos 
del 2 y 3 de abril, en presencia de todo 
el Gabinete ; y lo d i je en presencia del Mi-
n is t ro del In te r ior cuando estuvo aquí to-
do el Gabinete— que h a y un solo respon -
sable de esos hechos y que ese responsable 
es el c iudadano Pres iden te de la Repúbl i -
ca, por su política ant inacional y contra--
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r i a al in te rés genera l del Pa ís . Hemos di-
cho que este Gobierno ha apl icado impla-
cab lemente la ley de Defensa de la De-
mocrac ia con t ra todos aquellos que h a n 
defendido , con jus t ic ia , el derecho de te-
ner s iquiera un pedazo de pan más , y que 
esto era t an to m á s grave cuan to que el 
Exce len t í s imo señor Ibáñez obtuvo, dema-
gógicamente , los votos de los na r t idos .po-
pulares, p rec i samen te prometiendo la de-
rogación de todas las leyes renres ivas , y 
especialmente de la ley de Defensa de la 
Democracia, y haciéndose responsable de 
cue en su Gobierno h a b r í a una m a v o r jus-
ticia social. Todavía más, señor Pres iden-
te, en esa ooor tun idad . con una honradez 
que los Honorab les señores Senadores de 
e n f r e n t e no p o d r á n negar , m a n i f e s t é que, 
p a r a nosotros , d i r igen tes polít icos de Iz-
quierda, era penoso pero t en í amos que 
hacerlo con fe sa r que hab íamos esta-
do ausen tes de la dirección de ese espon-
t á n e o movimiento popular. 

Por eso, rechacé las palabras del Ho-
norable Senador señor Bulnes cuando sos-
tuvo que los mismos que habian organiza-
do los sucesos del 2 y 3 de abril, a pesar 
de que habían costado muchas vidas, pre-
tendían de nuevo subvertir el orden pú-

'blico. 

Y lo hice presente: nadie ha podido de-
mostrar que un partido político o una or-
ganización o un hombi'e de los ubicados 
en estos bancos haya tenido una partici-
pación directa y responsable en esos su-
cesos. Al contrario, si algo debemos re-
conocer es, precisamente, que a ese mo-
vimiento le faltó dirección, no con la 
aviesa intención de derrocar al Gobierno 
del señor Ibáñez, sino con el deseo de evi'-
tar que cayeran víct imas inocentes. 

Hemos dicho aquí hasta la saciedad que 
tenemos la suficiente dosis de responsa-
bilidad ciudadana para esperar con calma 
las horas largas que Quedan a este Gobier-
no inepto, incapaz y deshonesto. Y agual -
daremos ese f i n con la esperanza c ier ta 
de que el pueblo ha ap rend ido la lección. 

"Y ya lo manifestó anteayer en Valparaíso. 

Tenemos la c e r t i d u m b r e de que segui rá 
man i fes t ándo lo . 

P o r lo tan to , nosot ros no podemos acep-
t a r la imputac ión sin base que se nos ha 
hecho, de que "los que aye r o rgan iza ron 
el 2 y 3 de abri l , aho ra es tán en el misr 
1110 p red i camen to" . 

P roduce cansancio — p o r no emplear 
otro concepto— el que, cuando no hay ra-
zones que j u s t i f i q u e n una act i tud, cuando 
no se t ienen ideas c la ras con que de fender 
una .posición, se r e c u r r a a t o rvas y t u r -
bias man iob ras . Ya el Min i s t ro del Inte-
r ior dice que está en m a r c h a un complot 
comunis ta . Es t a es la receta universa l de 
la incapacidad, de la estupidez, que, con 
m a j a d e r a insis tencia , se quiere apl icar 
toda posición de res is tencia a la política 
b ru ta l e i n j u s t a que azota con violencia 
implacable a los sectores m á s necesi tados 
del País . 

Señor Presidente, este Gobierno que ha 
amparado los más grandes escándalos que 
ha habido en la historia de Chile; que, 
con triquiñuelas inaceptables, quiere de-
jar en la impunidad a los traficantes de 
INACO; que ni siquiera ha tenido la acti-
tud decente de esclarecer los hechos que 
el País entero condena, para acallar la 
justa protesta general que existe desde 
Arica a Magallanes, ha tenido ahora que 
recurrir nuevamente al gastado expedien-
te de una posible subversión. 

Pero hay más, señor Presidente. Todos 
sabemos que la amnistía encierra, cuando 
se solicita para hombres que han come-
tido delitos que no son los habituales y 
comunes sino delitos de orden social im-
pulsados por la injusticia tremenda, un 
contenido y una signif icación política que 
no podemos negar. 

¿Acaso pueden desconocer los señores 
Senadores que en toda legislación del mun-
do y en los convenios internacionales, por 
ejemplo, está aceptado el derecho de asilo 
para aquellos delitos calificados como po-
líticos que, muchas veces, están en el lí-
mi te de lo que posiblemente consagra el 
Código como delitos comunes? Sin em-
bargo, son respetados, señor Presidente. 
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Es humano, es jus to y es conveniente 
medir a estos hombres comprendiendo que, 
impelidos por una injust icia t remenda, 
han tenido la entereza de pedir un poco 
más de just icia. Y es t an claro que de t rás 
de esto hay una intención política, que 
• puedo decirlo con rudeza en este recin-
to, sin ser desmentido por nadie—, este 
Gobierno ha pretendido t r a f i ca r con la 
amnis t í a ; lo repi to : t r a f i c a r con la am-
nistía. 

El señor RODRIGUEZ.— Exacto, ésa 
es la verdad. 

El señor A L L E N D E . — E s t e Gobier-
no aceptaría la amnistía, no la veta-
ría, si ella f u e r a lo suficientemente am-
plia para que tuvieran cabida también los 
delincuentes comunes que, obedeciendo ór-
denes del Gobierno, asal taron la impren-
ta Horizonte. Esa proposición. . . 

El señor RODRIGUEZ. — Esa es la 
exacta verdad. 

El señor A L L E N D E . — . . . se nos ha 
hecho a nosotros con rei terada insisten-
cia, y nosotros les hemos dicho y lo deci-
mos fue r t emente aquí en el Senado para 
que lo oiga el Gobierno y para que lo es-
cuchen los par t idar ios del indul to: no 
aceptamos que se t r a f ique con la dignidad 
de los que están hoy día releg'aclos. ¡No! 
i Que el Gobierno vete la amnistía, si así 
lo desea! Será una demostración más de 
la impudicia e insolvencia del actual ré-
gimen. 

Nuestros compañeros, los hombres del 
Par t ido Socialista, los dir igentes sindica-
les que están relegados, castigados, sepa-
rados de sus hogares, muchos de ellos su-
f r iendo hambre, nos han pedido, peren-
toria y categóricamente, que rechacemos 
el indulto, que no aceptemos la misericor-
dia del indulto y que distingamos, con 
entereza e hidalguía, su situación de la 
de los delincuentes comunes al servicio del 
Gobierno que destruyeron la propiedad 
privada de la imprenta "Horizonte". 

Por eso, votaremos la amnistía. Pero 
queremos que se ventile con claridad co-
mo, detrás de nuest ra proposición, se ha 

buscado la manera de de jar en la impuni-
dad a delincuentes comunes. 

Si nosotros, los dirigentes políticos del 
Fren te de Acción Popular, hubiéramos te -
nido .participación directa en los hechos, 
no nos escudaríamos en nuest ra si tuación 
de Senadores y asumir íamos nuest ra res-
ponsabilidad plenamente. 

Dij imos públicamente en ese entonces 
—lo repetimos aquí en presencia de todo er 
Ministerio y volvemos a repe t i r— que apo-
yamos la protesta de los t r aba j ado re s siie 
organización, de los hombres modestos J 
sencillos que emergieron de las poblacio-
nes "cal lampas" cansados de la explota-
ción y que vinieron a las calles de Sant iago 
a expresar con valentía su indignación an-
te una política que los condena cada día 
más al hambre y a la miseria. S í ; esa gen-
te tuvo nuestro apoyo moral y lo seguirá 
teniendo. 

También hemos advertido al Gobierno y 
a los par t idos politicos que apoyan su po-
lítica económica que tengan cuidado, por-
que, indiscutiblemente, el males tar se es-
tá acrecentando, el dolor y la miser ia se 
acentúan y el gesto de rebeldía del pueblo 

, no podrá ser detenido ni con leyes repre-
sivas, ni con cárcel, ni con destierro. Nos-
otros no queremos la insurgencia por la 
insurgencia. No hemos predicado j a m á s 
una actitud de irresponsabilidad, a lo lar-
go de nuestra actuación, pues sabemos, y 
tenemos la experiencia, que la me jo r dic-
tadura es peor que el gobierno civil más 
deficiente. Luchamos por t r a n s f o r m a r 
nues t ras instituciones, lo que es diferente.. 
En este propósito, no cejaremos, porque-
nuestra democracia está corrompida por 
los cuatro costados y fundamen ta lmen te 
en hechos básicos como el de la elección 
de los poderes públicos que se hace me-
diante el cohecho, que prost i tuye y qu i ta 
jerarq/üía, precisamente, a inst i tuciones 
tan respetables como el Congreso Nacio-
nal. Pero hay otra cosa. No se nos 
venga a imputar hechos que no hemos co-
metido. Tampoco se crea que los Sena-
dores de estos bancos van a aceptar Is 
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intención del Gobierno de amnis t i a r a los 
saqueadores que desarrol laron actos van-
dálicos du ran te los recientes sucesos lle-
gando has ta la destrucción de inmuebles. 

Nosotros .pensamos que el hombre que 
ocupa aquí un cargo de representación 
t iene la obligación de defender ¡o que 
cree de su deber. Pero no pongamos el 
a rgumen to de que el Gobierno de la Repú-
blica va a vetar la amnis t ía . Nosotros a 
conciencia le decirnos que si va a vetar la 
ley. que lo haga ; pero el País sabrá quié-
nes son los que a m p a r a n a los delincuen-
tes comunes, a los t r a f i can t e s de la dig-
nidad nacional y a los que han ent rado a 
saco en los intereses públicos chilenos a 
p ros t i tu i r las insti tuciones fundamen ta l e s 
des t inadas a servir el bien nacional. Mien-
t ras tanto, se persigue implacablemente y 
con saña a los que salen a la calle a pedir 
y a defender para sus ciudadanos el de-
recho a un pedazo de pan y a la l ibertad. 

Por eso no nos ex t raña que se busque 
un procedimiento dilatorio p a r a no votar 
el proyecto esta t a rde 110 obstante ser 
una mate r ia ya la rgamente discutida. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Presidente , en la in terrupción que 
el Honorable señor Palacios hizo al Ho-
norable señor Adeude, mani fes tó aue, en 
la sesión anter ior , el Senador que habla, 
había dicho que el t r i u n f o de una revolu-
ción legit imaba todos los actos que se hu-
b ie ran realizado para provocarla y ha-
cerla t r i u n f a r . Le hice presente que mis 
observación se r e fe r í an a las revoluciones 
contra las d ic taduras . Como el Honorable 
señor Palacios insis t iera en su concepto 
an te r io r , le expresé que en unos momen-
tos más le probar ía lo que había dicho, con 
la versión t aqu igrá f ica . 

Mis pa labras fue ron las s iguientes : 

"La amnist ía es una gracia de carác ter 
ex t rao rd ina r io que hace desaparecer no 
sólo la pena sino también el delito mis-
mo. Por ello no se jus t i f ica sino en cir-
cunstancias excepcionales; cuando se pro-
d u r a par ejemplo, un golpe revoluciona-
rio ,p?.ra de r r iba r una dictadura, y lo que 

ayer fue considerado delito, dentro de las 
leyes vigentes, deja de ser apreciado como 
tal, una vez que la revolución t r iunfa o 
cuando inicia sus labores un nuevo gobier-
no", etcétera. 

El Honorable señor Allende, en su in-
tervención reciente, ha manifes tado, tan-
to al principio como ai término de ella, 
que en la sesión anter ior se había impu-
tado al par t ido que él representa , a los 
Senadores en t re los cuales él se cuenta, el 
es tar provocando una nueva subversión. 
Quiero precisar esta concepto, porque, evi-
dentemente, el Honorable señor Allende 
se re f i e re a pa labras del Senador que ha-
bla. 

E n la sesión anter ior , mani fes té —y 
lo reitero, señor Pres idente— que la ex-
posición de motivos del proyecto de ley 
de amnis t ía constituía una verdadera in-
citación a la revuelta, aunque reconocí, 
como lo reconocí e'n la Comisión, que ésta 
no podía haber sido la intención de sus 
autores. Pido a cualquiera de los señores 
Senadores que dude de mis pa labras que 
lea el in forme de este proyecto, en el cual 
se reproduce la mayor pa r ta de la expo-
sición de motivos. E n realidad, tal expo-
sición constituye —traic ionando, segura-
mente. el pensamiento del Honorable se-
ñor Quinteros Tricot, que lo redactó— 
una incitación a la revuelta, porque legi-
tima todos los actos cometidos duran te la 
revuelta del 2 de abril por los manifes-
tan tes y, todavía, dedica una serie de epí-
tetos laudatorios y es t imulantes a los que 
cometieron esos actos. 

Manifes té también, señor Presidente, y 
lo mantengo y reitero, que hay prensa ele 
ext rema Izquierda, que hay radios, que 
hay sectores interesados en repet i r los he-
chos del 2 de abril, no obstante que tales 
hechos costaron muchas vidas a la Repú-
blica. Lo mantengo, señor Presidente, por-
que tengo ojos para ver. He leído la pren-
sa ele extrema Izquierda v he visto inci-
taciones a una nueva revuel ta ; he visto 
la incitación concreta a repet i r la que se 
l laman las "manifes tac iones j!-i 2 da 
abri l" . No expresé en la oportunidad a 
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que aludo que ello proviniera da un par-
tido político determinado, ni menos de Se-
nadores determinados . 

Yo creo, señor Presidente , personalizan-
do respecto del Honorable señor Allende, 
que es un hombre "de sinceras convicciones 
democrát icas. Lo ha probado muchas ve-
ces en su desempaño par lamentar io , aun 
cuando yo considero que, a r r a s t r a d o por 
sus prineioino de Iznuierda, muchas veces 
a m p s r a , protege y ayuda, indirectamente , 
a sectores ene no par t ic ipan de sus con-
vicciones democrát icas. Pero aunque yo 
ere;-' ene el Honorable señor Allende no 
responde en esos casos plenamente a sus 
convicciones democrát icas , no por ello de-
jo d n creer, también, que su pensamiento 
íntimo v su convicción personal son de-
mocrát icas y que el señor Senador no va 
a inci tar personalmente a la subversión, 
ni nunca tendrá el propósi to de a l t e ra r el 
orden e s t a b l c i d o . 

En seguido, señor Presidente , quiero 
r e f e r i r m e a lo que denunció el Honorable 
señor Allende, en el sentido de que el Go-
bierno habr ía ofrecido a Senadores de Ix-
qn ;e : 'da fac i l i t a r el despacho del proyecto 
de amnis t ía , a cambio de que ella aicaii-
za-'.a también a los asa l tantes de la im-
pi 'Horizonte" . Sólo quiero de ja r 
co i ria —-por si alguien !o dadora-— 
de que los Senadores de estos bancos so-
mee total y absolutamente a jenos a tal 
gestión y que nadie se ha atrevido siquie-
ra a hacernos una proposición en ese sen-
tido, la que, por lo demás, habr ía sido re-
chazada en f o r m a enfát ica y de inmediato. 

Por último, quiero re i te rar , brevemen-
te, las razones que nos hacen par t idar ios 
del indulto general y no de la amnist ía . 

La amnist ía , como lo reconocerán todos 
los hombres que tengan conocimientos de 
Derecho y ios pract iquen, es un beneficio 
de carác ter excepcional que sólo se justi-
f ica en c i rcunstancias ex t raord inar ias . 
Por ejemplo, en el caso que indiqué da-
ñantes, de una rcvohioión t r i n n í a u t e en 
con ira de uno djc;.--' ->o. Pero no -v .jn -
tífica en ío; ,,-a abo. ,¡e o : ': 
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gislación penal que castiga como delitos 
de te rminadas acciones y omisiones, pa ra 
que, periódicamente, el Poder Legislativo, 
responsable de la existencia de esa legis-
lación penal, declare que los que la' han 
t ransgred ido no han cometido delito de 
n inguna especie, y haga desaparecer no 
sólo ia pena, sino también el delito. Es un 
contrasentido, y u r i contrasent ido de gra-
vedad, que trae na tu ra lmente el descré-
dito, el desprestigio total de la legislación. 
Invocaba yo en la sesión an te r io r un fo-
ro realizado ba jo el patrocinio del Insti-
tuto de Ciencias Penales de la Universi-
dad de Chile, hace un ano, en el cual par-
t iciparon ju r i s t a s de todas las tendencias, 
que unán imemente man i fe s t a ron que e' 
abuso de la amnist ía que hacía el Poder 
Legislativo consti tuía un escándalo que 
estaba minando el prest igio de ia ley y de 
los Tr ibunales y produciendo una confu-
sión absoluta en la población del País res-
pecto de lo que debía considerarse deli-
to. F n esa opor tunidad, se propiciaba 
incluso una re fo rma constitucional pa ra 
poner serias limitaciones a! derecho de 
conceder amnist ía . Mani fes té que en este 
caso no se adver t ía ni había ningún ante-
cedente - a v i creer que los que habían in-
curr ido en estos delitos es tuvieran a r re -
pentidos ele ellos, ni que tuvieran el propó-
sito de no reincidir, y que, por lo tanto, no 
exist ían antecedentes suficientes pa ra 
o to rgar una amnis t ía . Agregué que, en 
cambio, era pe r fec tamente posible conce-
der un indulto general , porque los a fec ta -
dos han cumplido ya pa r t e de sus conde-
nas y porque se borra la pena, pero no 
el delito, lo cual coloca al individuo que 
vuelve a delinquir en condiciones de ser 
t r a t ado como reincidente y, en consecuen-
cia, no puede obtener su excarcelación ba-
jo f ianza. 

Por último, quiero contestar un a rgu-
mento que hizo el Honorable señor Allen-
de: comparó Su Señoría la situación de 
le amnist ia cu i la del derecho de asilo. 

' b pro.1'1""', no e-'ror al decir que 
" •-• ' ' "oeenoeido per to-
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das las convenciones internacionales y por 
todos los países del mundo. El derecho de 
asilo es una insti tución exclusivamente 
amer icana , no reconocida por el resto del 
mundo ; que ha nacido ent re nosotros co-
mo una consecuencia de la ilegalidad en 
que vive la mayor pa r t e de los Gobiernos 
de los países americanos, que con fre-
cuencia soportan revoluciones, lo cual ha 
creado, por razones de humanidad, esta 
insti tución del asilo para proteger a los 
individuos perseguidos por los Gobiernos 
"de fac to" . E n todo caso, en t re el derecho 
de asilo y la amnis t ía hay una diferencia 
f u n d a m e n t a l : el individuo que se acoge 
al derecho de asilo ya no vive en su país, 
y de ja de ser peligroso. Al otorgársele el 
derecho de asilo, lo único que se le con-
cede es que no se le aplique la pena, pero 
110 se le bor ra el delito. La amnis t ía es re-
probable prec isamente porque borra el 
delito y porque el individuo que se acoge 
a la amnis t ía continúa viviendo dentro de 
su país, continúa siendo tan peligroso pa-
ra las inst i tuciones como lo era antes, y 
no se jus t i f ica , por lo tanto, sino cuando 
concurren c i rcunstancias muy especiales. 

Quiero repet i r , por último, señor Pre-
sidente, que si el Comité.^.Conservador ha 
pedido segunda discusión para este pro-
yecto 110 es porque tenga interés en pos-
t e r g a r su t rami tac ión. El Pres idente de 
la Comisión de Legislación, a ' p e sa r de 
los cargos que en este recinto —y no en 
el recinto de la Comisión— le ha fo rmu-
lado el Honorable señor Quinteros Tricot, 
no puso obstáculo alguno pa ra el despa-
cho del proyecto, sino que, por el contra-
rio, lo facilitó. Si en esta oportunidad pe-
dimos segunda discusión, es porque con-
s ideramos que una mate r i a de esta im-
por tancia y de esta gravedad no debe ser 
resuelta por una mayor ía ocasional. La 
escasa asistencia que observo en la Sala 
y la fa l t a de preocupación habida por es-
ta votación, hacen pensar que podr ía pro-
ducirse ahora, en un sentido o en otro, una 
mayoría ocasional. Por tal motivo, he-
mos pedido segunda discusión. 

El señor A L L E N D E . — Señor Presi-
dente, quiero ampl iar brevemente mis ob-
servaciones, sobre todo después ele haber 
quedado comprobada la determinación del 
Comité Conservador de aplazar la discu-
sión, has ta mañana , de este proyecto. 

Señor Presidente , comprendo que una 
elemental .prudencia me indica no discu-
t i r aspectos jur ídicos con el Honorable se-
ñor Bulnes Sanfuentes , porque mi situa-
ción es de evidente infer ior idad. Yo no 
he comparado legalmente el derecho de 
asilo con la amnis t ía . He dicho que exis-
te una insti tución como el derecho de asi-
lo, que separa aquellos delitos de conteni-
do social o político de los delitos habitua-
les o comunes, y que aun a veces esta se-
paración es tan difícil que son moteja-
dos de delincuentes comunes algunos po-
líticos que reclaman el derecho de asilo. 

Y tenemos la prueba de ello en el caso 
de los dir igentes peronis tas que han pe-
dido asilo a nuest ro país, en circunstancias 
de que han sido acusados por el Gobierno 
argent ino de haber cometido delitos co-
munes. 

Por lo demás, aun cuando no está es-
tablecido en escala internacional , el he-
cho es que en la práct ica ha existido y 
existe. Puedo recordar que en más de una 
opor tunidad han buscado amparo en em-
b a j a d a s europeas hombres que eran per-
seguidos por Gobiernos de estos países y 
esta situación ha sido respetada. Por lo 
tanto, existe, también, en Europa . 

Señor Presidente , quiero insis t i r en que 
mis pa labras estaban plenamente justi-
f icadas , porque, en realidad, nuestro Ho-
norable colega señor Bulnes Sanfuentes 
generalizó de tal manera que nosotros, 
con legítimo derecho, podíamos sentir-
nos comprendidos en su aseveración sin 
fundamen to . 

Di jo el Honorable señor Bulnes San-
fuentes , como todos lo sabemos, y como 
podemos verlo en la página 751, columna 
1, pa r t e f inal del diario de la sesión an-
ter ior : "... como podemos comprobar co-
t id ianamente en la prensa de extrema Iz-
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quiérela, los mismos diarios, las mismas 
radios y los mismos sectores que provo-
caron la subversión del 2 de abril con to-
das sus terr ib les consecuencias, están t ra -
tando de provocar nuevamente una sub-
versión, no obstante que la an ter ior costó 
muchas vidas h u m a n a s y cuant iosas pér-
didas mater ia les" . 

¿Qué sectores? Esa prensa publica los 
acuerdos y resoluciones de la Izquierda, 
de nosotros. 

El sí ñor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Podr ía ac larar , señor Senador, quiénes 
son "noso t ros"? 

El señor A L L E N D E . — Una vez que me 
pida una in te r rupción . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Le pido una in te r rupción —se desprende 
de la p regun ta que le estoy fo rmulando—. 
¿Quiénes son "noso t ros"? 

Porque si Su Señoría, al hablar de "nos-
otros", se refiere al Frente de Acción Po-
pular y al Partido Comunista, quiero de-
jar perfectamente en claro que al Partido 
Comunista le supongo la intención de sub-
vertir el orden público. Por lo demás, si 
no la tuviera, no sería Partido Comunis-
ta; sería del todo desleal con su doctrina 
y con su programa. 

El señor ALLENDE.— Me congratulo 
de la interrupción que concedí, un poco 
forzadamente, al Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. Declaro que me alegro de su 
intervención, porque yo me refería al 
Frente de Acción Popular, donde está el 
Partido Comunista. Sí, señor Presidente: 
a ello me referí. Y tengo razones para de-
cir al señor Senador que está totalmente 
equivocado. 

Una vez más, debo repetir :en el Se-
nado —lo hago en mi calidad de Presiden-
te del Frente de Acción Popular—, que los 
partidos que están orgánicamente vincu-
lados en esa agrupación mantenemos el 
compromiso permanente de luchar por 
nuestro programa. Ese programa, en 
nuestro concepto, está directamente al ser-
vicio de Chile y de sus mayor ías naciona-
les. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me permi te una in te r rupc ión? 

El señor A L L E N D E . — Con mucho gus-
to. 

• El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Los par t idos comunis tas de los países cen-
tro-europeos tenían compromisos muy pa-
recidos con los social-demócratas, con los 
pequeños campesinos u o t ras de las orga-
nizaciones de diversos nombres en que se 
ag rupa ron los socialistas de las respecti-
vas naciones. Pero llegó el momento en 
que los par t idos comunistas se apoderaron 
violentamente del poder en esos países, y 
las p r imera s víct imas fue ron los social-
clemócratas, que tenían con ellos compro-
misos tan hermosos como los que tiene el 
par t ido de Su Señoría con el Pa r t ido Co-
munis ta chileno. 

El señor CURTI .— ¡Ya sabe lo que le 
espera ! 

—Risas. 
El señor ALLENDE.— Tengo, frente a 

la política seguida por nuestro partido, 
la más absoluta tranquilidad. Y tengo, 
además, la certeza de que los vaticinios 
que, de manera tan jocosa, ha insinuado 
el Honorable señor Curti, no se cumplirán 
en Chile, por dos razones. La primerap 

por la firmeza, la decisión y la actitud 
que siempre hemos asumido para hacer-
nos respetar como partido. La segunda, 
porque tenemos plena conciencia de que 
él Partido Comunista de Chile sabe, a 
ciencia cierta, cuál es la realidad económi-
ca y social de Chile y de América Latina, 
cuál es su ubicación geográfica y econó-
mica y cuáles son las influencias que de-
terminan las situaciones que padece la 
mayoría de los países latinoamericanos. 

Señor Presidente, generalizar así es 
una manera elegante de conseguir, en apa-
riencia, un triunfo, un triunfo fácil. Yo 
no sé por qué el señor Senador, por ejem-
plo, no abomina de la democracia, cuando 
países denominados demócratas —expre-
sión ética de la democracia— proceden co-
mo vemos en América Latina. El historial 
de la intervención del Departamento de 
Estado en la vida interna de los países 
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de América Lat ina está señalado con san-
gre en re i te radas ocasiones: en el Cari-
be, en Centroamérica y aun en América 
del Sur. El caso de Guatemala es un ejem-
plo muy claro. También a lgunas demo-
cracias europeas tienen un ex t raño crite-
rio f r e n t e a lo que es la defensa de sus in-
tereses an te países poco desarrollados. Y 
los casos de Argelia, de Egip to y de Chi-
pre así lo están demostrando. 

Sin embargo, señor Presidente , no me 
a t rever ía a pensar , cuando los señores Se-
nadores de en f ren te levantan loas para 
exal tar este tipo de democracias, que no 
tuv ie ran experiencia respecto a cómo pro-
ceden en defensa de sus intereses esos 
países y callen lo que hemos leído en la 
prensa y lo que hemos aprendido. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me permite una interrupción, señor Se-
nador? 

El señor A L L E N D E . — Deseo t e r m i n a r 
el desarrollo de mi pensamiento, Honora-
ble colega. Después, con mucho gusto. 

¿Pero , por qué, señor Presidente , yo 
he querido insist ir en mis pa labras? Por-
que el Honorable señor Bulnes Sanfuen-
tes, f r e n t e a una in ter rupción mía, ma-
nifes tó ro tundamente que, según confe-
sión de un alto di r igente del Pa r t ido Co-
munis ta , que no ha sido desmentida, ese 
par t ido organizó la subversión, man tuvo 
cierto t iempo el control de ella y, f i -
nalmente, lo perdió. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me permite, ahora, una in terrupción, Ho-
norable colega ? 

El señor A L L E N D E . — Con la venia del 
señor Presidente , no tengo inconveniente. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Cuando me r e fe r í a un alto di r igente del 
Pa r t i do • Comunista me re fe r í a un señor 
—me parece que de apellido Collao— que 
r indió un in fo rme sobre esta mate r ia en 
el seno del Pa r t ido Comunista. Tal infor-
me f u e publicado, y tengo entendido que 
ha sido leído por la mayor ía de los Hono-
rables colegas presentes en la sala, y no 
f u e desmentido por nadie. En él se lamen-
taba de que el Pa r t ido Comunista hubie-

ra perdido el control del movimiento. Y 
ésta no es una a f i rmac ión antojadiza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Pero esto, señor Presidente , no tiene re-
lación con el proyecto en debate. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Reconozco que estamos tota lmente f u e r a 
del proyecto en debate ; pero, ya que la 
discusión se ha desviado, quisiera decir 
lo siguiente. 

Consideraba el Honorable señor Allen-
de que era una generalización excesiva y 
absolutamente inmotivada de nuestra par-
te el suponer que el Pa r t ido Comunista 
podría perseguir en Chile propósitos re-
volucionarios y tener intención de instau-
r a r una dictadura, después de entronizado 
en el Poder. Y nos citaba el caso de cier-
tas demasías cometidas en épocas recien-
tes o pasadas dentro de lá política exte-
rior del Departamento- de Es tado nortea-
mericano. 

Pero no se t r a t a ele genera l iza r : su-
cede que el comunismo, en todos los paí-
ses del mundo donde se ha establecido, lo 
ha hecho' por medio de la revolución, y 
donde quiera que ha ejercido el Poder, lo 
ha hecho mediante una d ic tadura de las 
más absolutas que recuerda la historia 
de la humanidad . 

Y el Honorable señor Allende sabe, me-
jor que yo, que las doctr inas marxis tas 
leninistas p ro fesadas por el Par t ido Co-
munista —y desgrac iadamente acogidas 
por el Pa r t ido Socialista Popular en su 
declaración de pr incipios— preconizan la 
revolución como medio de a sumi r el Po-
der y la d ic tadura del prole tar iado como 
medio de ejercerlo. De manera que no se 
t ra ta ele suponer intenciones ni de ge-
ne ra l i za r : se t r a t a de m i r a r la realidad. 

E n cuanto a que alguna democracia, 
en su política exterior, pueda cometer de-
masías, no s ignif ica que el sistema demo-
crático en sí sea malo ni que lo sea como 
régimen interno. 

El comunismo, en cambio, en ninguna 
pa r t e ha podido establecerse por medios 
legales ni mantenerse sino como una dic-
t adu ra total. 
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En realidad, esta discusión, como ma-
ni fes taba el Honorable señor González Ma-
dar iaga , está completamente de más, por-
que se t r a t a de hechos que conocen has ta 
los más inocentes. 

A mi juicio, la human idad ha llegado 
a una etapa his tór ica en que ya no cabe 
e n t r a r a discut ir siquiera si el Pa r t ido 
Comunista t iene o no t iene propósitos re-
volucionarios y dictatoriales. 

Años a t rás , quince o más, uno necesi-
t aba c i t a r a los doc t r inar ios del marx is -
mo y los p r o g r a m a s de la Tercera In te r -
nacional y del Pa r t ido Comunista pa ra 
demos t ra r que éste era efec t ivamente re-
volucionario y pa r t ida r io de la dictadu-
ra ; porque, si uno invocaba el ejemplo de 
Rusia, los amigos del comunismo contes-
taban : "no genera l ice ; si hay bruta l idad, 
ella no proviene del comunismo, sino del 
alma eslava". Pero después que el cua-
dro de Rusia se h a repetido, todavía con 
carac teres más siniestros, en los 10 ó 12 
países en que el comunismo se ha estable-
cido, no resulta serio d iscut i r si el P a r -
tido Comunista t iene o no principios re-
volucionarios y si pieñsa o no i n s t a u r a r 
la d ic tadura del proletar iado. 

El señor A L L E N D E . — Señor Presi-
dente, comprendo desde luego que, apa-
rentemente , al p lan tear estas cosas nos 
estamos saliendo del texto del proyecto. 
Considero, sin embargo, que el más ele-
menta] deber nos obligaba a puntua l iza r 
algunos hechos f r e n t e a las general idades 
del Honorable señor Bulnes Sanfuen tes , 
y ahora más que nunca, an te hechos con-
cretos como son las aseveraciones del se-
ñor Senador. 

Señor Presidente , el Honorable señor 
Bulnes San fuen t e s expresó que un diri-
gente del Pa r t ido Comunista —cree que de 
apellido Collao— publicó un in forme en la 
prensa . Comprendo que algunos apelli-
dos no se le queden en la memor i a ; de 
ello me doy per fec ta cuenta. Sin embargo, 
declaro que en n ingún documento publi-
cado ni por el Pa r t ido Comunista ni por 
el Socialista ni por el F R A P se ha dicho 
jamás lo que el señor Senador sostiene 

aquí. Más aún, Su Señoría debe recordar 
que en este recinto, en presencia de todo 
el Ministerio del señor Ibáñez, hice pre-
sente que, en mi calidad de pres idente 
del F R A P , había sido el p r imer político 
que llegó al Ministerio del In ter ior , a pe-
sar de la legít ima repulsión que me pro-
ducen cualquiera de los Minis t ros del se-
ñor Ibáñez y los personeros de su Go-
bierno, a decirles que era indispensable se 
t o m a r a n las más elementales med idas 
para que no sucediera lo que habr ía de 
ocurr i r el 2 y 3 de abril . Es to fue 48 ho-
ras antes. 

Di je al Senado y, por intermedio de 
nues t ra versión, al País, que el presiden-
te del F R A P había invitado a todos 
los par t idos políticos, en t re ellos, a los 
conservadores presididos por el señor 
Pr ie to Letelier, p a r a que pres ionáramos 
al Gobierno a f in de evi tar los d ramá t i -
cos sucesos cuya ocurrencia temíamos. 

Yo me p r e g u n t o : ¿acaso la gente deseo-
sa de provocar los hechos subversivos a 
que ha aludido el Honorable señor Bulnes 
procede de tal m a n e r a ? 

El Pa r t ido Comunista asistió a todas 
la/s reuniones en que se adopta ron los 
acuerdos de te rminan tes de mi act i tud. Y 
en representación de los cinco par t idos 
del F r e n t e de Acción Popular , in tervine 
ante el Ministro del In te r io r señor Vide.-
la y después invité a todos los pa r t idos 
con expresión p a r l a m e n t a r i a ¡para que 
pres ionáramos al Gobierno. Es to no me-
rece in terpre tac iones de nadie, pues son 
hechos inobjetables. No puede rechazarse 
que éste fue nues t ra mane ra de proce-
der. 

Es dist into decir "un di r igente comu-
nista de apellido X" o "un in fo rme pu-
blicado en tal par te" . ' Sabemos cómo los 
agentes de Invest igaciones f ab r i can in-
fo rmes para el Gobierno y con qué placer 
éste los entrega a la publicidad, no pa ra 
los ingenuos que creen a lgunas cosas, co-
mo yo, sino p a r a ciertos bobos que ha-
cen fe en tales informaciones . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 



854 _ _ DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Su Señoría es una autor idad en mate r ia 
de bobos. 

El señor A L L E N D E . — No me re f ie ro 
a Su Señoría, porque supongo . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Es que yo soy de los que creen en los in-
formes. 

El señor A L L E N D E . — E n t o n c e s , quie-
re decir que a Su Señoría le viene el ca-
lificativo. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No me alarmo, pues Su Señoría es una 
au tor idad en mater ia de boberías. 

El señor A L L E N D E . — He concedido 
al Honorable señor Bulnes las in te r rup-
ciones bas tan te largas que me ha pedido 
'y me he mantenido en un t e r reno de res-
peto a su persona, pero debo adver t i r le 
que no acepto impert inencias . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
La impert inencia f u e suya. 

El señor A L L E N D E . — Solamente di-
je que había ingenuos que creían en al-
gunos informes . 

Y por último, asumo la responsabili-
dad de habérselo dicho. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Yo sólo contesté a su impert inencia . 

El señor A L L E N D E . — El Honorable 
señor Bulnes, el día 4 de abril , tuvo la 
f a l t a de cri ter io de a t r ibu i r a un Diputa-
do del F R A P el haber ido a d i fund i r pro-
clamas, Gil Cll'C unstancias de que dicho 
Pa r l amen ta r io estaba en este recinto. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
E s falso que estaba en la sala. 

El señor A L L E N D E . — Estuvo. E s a 
es la verdad. 

Al día siguiente, el Honorable señor 
Bulnes f u e a l Tr ibunal Cal i f icador de 
Elecciones a defender a uno de sus par-
t idar ios y a pedir la inhabil idad de dicho 
Diputado. 

Por eso, tengo derecho a p ro tes ta r . Su 
act i tud debe ser consecuente. No se pue-
den hacer imputaciones de esa natura leza . 

Digo al señor Senador, en fo rma res-
ponsable, f i r m e y serenamente , que no 
hay un solo hecho con el cual pueda de-

mos t r a r que los in tegran tes del FRAP 
hayamos pat rocinado una act i tud revolu-
cionaria en contra del Gobierno. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me concede una in terrupción, después de 
haber aludido a mi persona en fo rma rei-
te rada ? 

Al Honorable señor Oyarce, el Diputa-
do a quien se re f ie re Su Señoría, no le 
hice n inguna imputación. Tampoco me 
declaré test igo presencial de los hechos. 
Di je que un Diputado liberal acababa de 
hacer la denuncia en fo rma responsable 
y di el nombre del denunciante, quien rei-
teró su denuncia en la Cámara , la cual, pol-
lo demás, es en te ramente efectiva. 

Que yo más t a rde haya ido a sostener, 
respecto del Diputado señor O^^arce, !a 
nulidad de su elección por su condición de 
comunista, nada t iene que ver con este 
asunto. En mi alegato ante el Tribunal 
Calif icador de Elecciones, sólo me refer í 
a los in formes y antecedentes pertinen-
tes, v en n ingún caso a la denuncia for-
mulada en la Cámara . 

Desde luego, tal denuncia no probaba 
la calidad de comunista del mencionado 
Par lamenta r io , sino sólo su part icipación 
en los hechos del 2 de abril, cosa muy 
di ferente . Pero, por delicadeza, en mi ale-
gato no hice la menor mención de ia in-
gerencia que el Diputado señor Oyarce 
pudo haber tenido en esos hechos. De ma-
nera que, si el Honorable señor Allende 
quiere hacer un cargo por tal capítulo 
en contra del Senador que habla, debe es-
tudiar lo mejor . Insisto en efue, si el se-
ñor Senador necesita hacer una imputa-
ción fa lsa para poder hace rme un cargo, 
es necesario que la pruebe. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te) .—Hago presente al señor Senador que 
va a llegar el té rmino de la hora. 

El señor A L L E N D E . — Voy a termi-
nar , señor Presidente . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿ Me permi te decir dos palabras , señor 
Senador? 

Opor tunamente pedí se obtuviera el 
pronunciamiento de la Sala p a r a prorro-
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gar ia hora, con el f in de t r a t a r también 
otras mater ias . No es posible que en la 
sesión de hoy el Senado no despache nin-
gún proyecto. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te ) .— Señor Senador, de acuerdo con el 
art ículo 110 del Reglamento esta mate-
r ia debe quedar pa ra segunda discusión, 
la cual debe comenzar en la sesión de 
mañana . 

A continuación la Mesa se proponía pe-
dir el asent imiento del Senado p a r a pro-
r r o g a r la hora y seguir t r a t a n d o o t ras 
mater ias . 

El señor Q U I N T E R O S . — Podr ía pe-
dirlo inmedia tamente el señor Pres idente . 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presiden-
te) .— Solicito el asent imiento de la Sala 
pa ra p r o r r o g a r la hora . 

El señor F R E I . — ¿Has t a qué ho ra? 
El señor Q U I N T E R O S . — H a s t a que se 

despachen los t res proyectos que siguen 
en la tabla. 

El señor CERDA.— No sabemos cuán-
to va a d u r a r esto. Sería me jo r que se 
f i j a r a hora. 

El señor Q U I N T E R O S . — Has ta que 
se despachen los t r e s proyectos que si-
guen y que in te resan a muchos señores 
Sena dores. 

El señor P E R E Z D E ARCE (Presiden-
te) .— Acordada la p ró r roga para los t res 
proyectos siguientes de la tabla. 

Se ent iende que, t e rminada la p r imera 
discusión, el proyecto sobre amnist ía que-
dar á pa ra segunda discusión, en confor-
midad con el ar t ículo 110 del Reglamen-
to. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Has ta la sesión de mañana . 

El señor A L L E N D E . — P a r a t e rmina r , 
man i f e s t a r é que no he hecho ninguna 
imputación inexacta al Honorable señor 
Bulnes. 

He dicho que, en una oportunidad, al 
sostener Su Señoría un cargo sin expre-
sar el nombre del señor Diputado que lo 
había in formado, hube de pedirle que lo 

diera a conocer. Después de esa in t e r rup-
ción mía, el Honorable señor Bulnes in-
dicó el nombre del Diputado señor E r r á -
zuriz como su in fo rmante . Debo decir 
además a Su Señoría que, sin quererlo él, 
tomando pie en sus pa labras el Minis t ro 
del In te r ior envió el respectivo oficio a 
la Corte para poder querel larse en con-
t ra del Diputado señor Oyarce. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¡ Cumplí con mi deber de P a r l a m e n t a r i o ! 

El señor A L L E N D E . — El Honorable 
señor Bulnes Sanfuen te s cree que cum-
plió con su deber de P a r l a m e n t a r i o ; yo 
cumplo con el mío al decir que, por m u y 
solventes que aparezcan algunos antece-
dentes, es peligroso hacerse eco de ellos, 
pues no quedó demostrado, como el mis-
mo señor Senador lo reconoce, el hecho 
denunciado por el señor E r r ázu r i z , ni mu-
cho menos. Al contrar io , aquí, en la Se-
cre ta r ía del Senado, está el documento f i r -
mado por los di r igentes sindicales que, ca-
tegóricamente , expresaron no haber con-
versado j a m á s con el señor Oyarce y que 
nunca este Diputado estuvo repar t i endo 
las proclamas que se le suponían. P rueba 
•de ello es que la Jus t ic ia no pudo hacer 
absolutamente nada, y la t en ta t iva del 
Gobierno, basada en las pa lab ras del Ho-
norable señor Bulnes Sanfuentes , culmi-
nó con el más ruidoso y ridículo f r a c a s o . . . 

Señor Presidente , sólo quiero pedir que, 
cuando se hagan aseveraciones de esta 
natura leza , ellas se comprueben. 

Me reservo mi derecho para p lantear , 
en la hora de Incidentes, un debate polí-
tico sobre lo que nosotros, los componen-
tes del F R A P , queremos pa ra Chile; po r 
qué, sin negarlo, estamos con el P a r t i d o 
Comunista , y cuál es nues t ro pensamien-
to a f in de obtener una t r an s fo rmac ión 
revolucionaria —la revolución es p rogre-
so acelerado— de las inst i tuciones de nues-
t ro país. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .— Terminada la p r imera discusión del 
proyecto. 

Cont inúa el Orden del Día. 
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DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA RES-

PECTO DE TERRENOS E INMUEBLES EN QUE 

SE EJECUTEN OBRAS DEL MINISTERIO J)?? 

OBRAS PUBLICAS 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el siguiente proyecto: 

"Art ículo — Se declaran de util idad 
pública los inmuebles y t e r renos necesa-
rios pa ra la construcción de las obras de 
a rqui tec tura que se ejecuten por interme-
dio del Ministerio de Obras Públicas. 

Las expropiaciones correspondientes se 
t r a m i t a r á n en conformidad al Código de 
Procedimiento Civil. 

"Art ículo 29— Con cargo a los fondos 
a que se re f i e re el art ículo l 9 de la ley 
N 9 11.766, de 80 de sept iembre de 1954, 
podrá a tenderse al pago de aquellas ex-
propiaciones que se efectúen en vir tud del 
ar t ículo l 9 de la presente ley, s iempre 
(¡ue la obra que dé origen a la expropia-
ción f igure en el Plan General de Cons-
trucciones Escolares que establece el ar-
tículo 10 de la citada ley N 9 11.766, para 
lo cual el Ministerio de Educación Públi-
ca g i r a r á en su oportunidad en f avor de! 
Ministerio de Obras Públicas los fondos 
necesarios. 

"Art ículo 3 9 — Lo establecido en la ley 
N 9 8.904, será aplicable también respecto 
a aquellos fondos que, sin ser el el • Presu-
puesto del Ministerio de Obras Públicas 
se pongan a disposición por otros Minis-
ter ios o en vir tud de leyes especiales, con 
el objeto de a tender a estudios, expropia-
ciones, construcción, conservación y ex-
plotación ele obras públicas. 

"Art ículo 49— Los decretos de expro-
piación serán fundados y se r emi t i r á co-
pia de ellos a la Cámara de Diputados" . 

—El informe de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Reglamento 
figura en los Anexos de la sesión 13^. en 
17 de julio de 1957, Documento N9 22, pá-
gina 811. 

—El informe de la Comisión de Obras 
Públicas figura en los Anexos de esta se-
sión, documento N? 14, página 880. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
t e ) . — E n , d i s c u s i ó n general el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
El señor QUINTEROS.—Señor Presi-

dente. 
No tengo ningún ánimo de entorpecer 

el despacho del proyecto en debate; pero 
estoy, con respecto a él, en situación de 
infer ior idad y tengo que repet i r aquí en 
la sala mis puntos de vista constitucio-
nales expresados f u e r a de ella. 

En el art ículo l 9 del proyecto, como ha 
ocurrido t an tas veces, se expresa que: "Se 
declaran de utilidad pública los inmuebles 
y terrenos necesarios para la construc-
ción de las obras de a rqui tec tura que se 
ejecuten por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas". Y yo recuerdo que la 
Constitución mant iene todavía en forma 
concreta, corno resguardo del derecho ele 
propiedad, el principio de que nadie pue-
de ser privado de su dominio sin 
que, en el caso de la expropiación, previa-
mente se califique, por ley, la razón de 
util idad pública. Y digo que semejante 
exigencia constitucional envuelve la nece-
sidad de conocer de qué propiedad se tra-
ta. Se puede cal i f icar la util idad cíe una 
expropiación cuando se conoce el inmue-
ble respect ivo; pero un permiso anti-
cipado, para f u t u r a s expropiaciones de 
cualesquiera bienes, es, en mi concepto,, 
viohitorio ele la Constitución. 

En defensa del mencionadlo principio 
constitucional, votaré, tal vez solo, en con-
tra del proyecto. 

El señor PALACIOS.—Señor Presiden-
te : 

Las reservas , que merece al Honorable 
señor Quinteros el art ículo l 9 del proyec-
to las estudió la Comisión de Legislación, 
y resolvió añadir le algo, precisamente pa-
ra evi tar abusos. Es así como las expro-
piaciones, según el art ículo propuesto por 
la Comisión, deben ser ordenadas respec-
to de obras cuya construcción sea previa-
mente decretada por el Pres idente ele la-
República en cumplimiento ele la ley Ge-
neral ele Presupuestos o de leyes especia-
les. 
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En realidad, la redacción primit iva del 
art ículo era muy amplia, y hacía temer , a 
la gente respetuosa de ¡a Constitución, 
que. pudiera vu lnerarse el principio seña-
lado por el señor Senador ; pero, del modo 
establecido por la Comisión, moros y cris-
t ianos concibamos nues t ros puntos de 
vista. 

Yo era pa r t ida r io de dar amplia facul-
tad al Ejecut ivo pa ra expropiar una pro-
piedad o un t e r reno cada vez que lo esti-
m a r a necesario; mas, como se fo rmula ron 
reparos, para preveni r abusos la Comisión 
aceptó, por unanimidad, l imitar las ex-
propiaciones a los casos en que, como be 
indicado, las obras estén ordenadas por 
decreto del Pres iden te de la República en 
cumplimiento de la ley General de Presu-
puestos, aprobada por el Congreso Nacio-
nal, o de leyes especiales, las que también 
h a b r á n sido sancionadas por el Congreso. 
Así, pues, p rác t icamente ia utilidad públi-
ca de la expropiación queda calif icada pre-
viamente por el Congreso, ya que tal uti-
lidad ha de r e fe r i r se en especial a la obra 
por construir , sin per juic io de que pudie-
r a n considerarse también, en t re los facto-
res de te rminan tes de la calificación, las 
c i rcunstancias par t icu lares del t e r reno 
mismo: si es más caro, si es más barato , o 
si ofrece las condiciones adecuadas para la 
construcción proyectada. 

De este modo, creemos haber resguar -
dado la in tegr idad del principio consti tu-
cional, y por eso la Comisión, por unani-
midad, aprobó el art ículo en la f o r m a pro-
puesta por ella. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor P res iden te : 

El Honorable señor Quinteros ha plan-
teado una cuestión que, en realidad, se 
viene discutiendo en el Congreso Nacio-
nal y aun en los t r ibunales de just icia 
desde hace muchísimos años : si el N 9 10 
del art ículo 10 de la Constitución Política 
exige que la uti l idad pública se califique 
por ley respecto de cada propiedad par-
t icular o si puede hacerse tal calificación 
por una disposición genérica. 

En realidad, yo creo, como el Honora-
ble señor Quinteros, que la correcta inter-
pretación del precepto constitucional exi-
ge ley especial para la calificación de. la 
utilidad pública respecto de cada expro-
piación; pero es evidente que la disposi-
ción constitucional no es del todo clara y 
admite ambas interpretaciones , además de 
existir el hecho de haberse dictado ya nu -
merosís imas leyes de expropiación que ha-
cen la calificación de utilidad pública en 
fo rma genérica. 

En mate r ia constitucional, los prece-
dentes legislativos revisten t an ta impor-
tancia que no pueden ser desestimados, y 
después de haberse despachado m u c h a s 
leyes sucesivas en un sentido de terminado, 
y siendo el precepto consti tucional dudo-
so, es na tu ra l a tenerse a la in terpre tac ión, 
admit ida por el legislador. 

Dentro de tal cri terio, la Comisión esti-
mó que podía au tor izarse la expropiación 
en f o r m a más o menos genérica, pero, al 
mismo tiempo, res t r ingió el alcance de la. 
ley, al exigir que se t r a t e de obras decre-
tadas por el Ejecut ivo en cumplimiento 
de un mandato del legislador. 

El señor CURTI .—La Comisión de 
Obras Públicas f u e más lejos en su desee 
de cautelar el in terés de los pa r t i cu la res 
que resu l ta ran afectados por las expro-
piaciones. En efecto, redactó un ar t ículo, 
que propone ag rega r al proyecto, por ei 
cual se concede a los par t icu la res que 
crean lesionados sus intereses por abuso 
notable al apreciarse la superf ic ie de te-
r reno por expropiar , acción ante la. jus t i -
cia ord inar ia para rec lamar en cuanto a 
dicha superficie . Con ello, se pre tende pre-
caver la comisión de abusos, sobre la base 
del principio de la necesidad pública en 
que se f u n d a el proyecto en debate. En 
consecuencia, la Just ic ia ac tuará una vez, 
conocidos los a rgumentos de ambas p a r -
tes —de los expropiad ores y del expro-
piado— y resolverá lo que cor responda 
sobre el cr i ter io para decidir la cant idad 
de te r reno necesaria pa ra cumplir la f i -
nalidad de utilidad pública. Una vez reu-
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nidos todos los antecedentes y rendidas 
l a s p ruebas necesarias, f a l l a rá en con-
ciencia respecto de la superf ic ie motivo de 
l a expropiación. 

E n mi concepto, ele esta mane ra queda 
suf ic ien temente resguardado el interés de 
los par t icu lares y se respeta plenamente 
el derecho de propiedad. 

—Se aprueba el proyecto, con el roto 
contrario del señor Quinteros. 

APORTE EXTRAORDINARIO A LOS FERRO-

CARRILES DEL ESTADO, POR APLICACION DE 

LA LEY 12.434. 

El señor S E C R E T A R I O . — A continua-
ción, corresponde pronunciarse sobre las 
modif icaciones introducidas por la Cáma-
r a de Diputados al proyecto, en cuarto 
t r á m i t e constitucional, que otorga un 
apor t e ex t raord inar io a la Empresa de los 
Fe r roca r r i l e s del Estado. 

La Cámara de Diputados aprobó las 
modif icaciones del Senado, con excepción 
de las que se indicarán a continuación. La 
p r i m e r a de éstas es la que consiste en pro-
poner , como artículo 7°, nuevo, uno que es 
del tenor s iguiente : 

"Art ículo 7 9 .—Reemplázase la letra r ) 
del ar t ículo 99 del D. F. L. N 9 386, de 5 
de agosto de 1953, por la s iguiente : 

" r ) Otorgar al personal de la Empresa 
y a cada una de las personas a su cargo 
con derecho a asignación fami l ia r , sólo 
una vez en el año, pases libres de ida y 
vuelta ent re dos estaciones de la red fe-
r rov ia r i a , sin f racc ionamiento en estacio-
nes intermedias . No obstante, cuando el 
empleado u obrero tenga más de quince 
años de servicios, t end rá derecho para sí, 
a un segundo pase libre de ida y vuelta en 
iguales condiciones. 

El personal jubi lado t endrá derecho, 
p a r a sí, a un pase l ibre anual de ida y 
vuelta , ent re dos estaciones de la red fe-
r rov ia r ia , sin f racc ionamiento en estacio-
nes in termedias . 

El personal en servicio y jubilado y las 

personas a su cargo que perciban asigna-
ción fami l ia r , t end rán derecho a seis órde-
nes de p a s a j e a mitad de precio para cada 
uno, dentro del año. Es te beneficio se 
o to rgará sólo en el período del 15 de mar-
zo al 30 de noviembre de cada año y se 
suspenderá du ran te los días de Semana 
Santa y F ies tas Pa t r i a s . No se su je t a rán 
al límite de seis pasa jes los h i jos del per-
sonal en servicio y jubilados que sean 
alumnos regulares de establecimientos de 
educación". 

El señor P E R E Z D E ARCE (Presiden-
te) .—En discusión si el Senado insiste o 
no en man tene r el artículo. 

Ofrezco la palabra . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

—Señor Presidente , en este proyecto de 
ley, que llega al cuar to t r á m i t e constitu-
cional, se t r a t a lo r e fe ren te a la concesión 
de pases libres a determinados funciona-
rios y al personal en servicio y en retiro 
de la Empresa de los Fer rocar r i l es del 
Estado, como también a sus famil ias . Pues 
bien, quiero de ja r constancia ele que se 
priva a los inspectores de la Contraloría, 
que ejercen funciones ele muchís ima res-
ponsabilidad y deben t r a s l ada r se con 
f recuencia ele un punto a otro, de la f r a n -
quicia de los pases libres. Es ésta una ex-
presión más de la hora desorientada que 
vive la República. 

Quiero de j a r constancia de este hecho, 
señor Presidente , porque, a mi juicio, no 
t iene una explicación sa t i s fac tor ia . 

El señor A M U N A T E G U I — Señor Pre-
sidente, soy de opinión ele que el Senado 
mantenga , en esta mater ia , el cri terio que 
acogió favorablemente , por la unanimidad 
ele sus miembros, a propuesta ele la unani-
midad ele la Comisión ele Hacienda. 

Es tamos en un momento difícil de las 
f i nanzas nacionales. La Empresa de los 
Fer rocar r i l e s del Es tado está absoluta-
mente des f inanc iada ; y ahora que se hace 
un intento, aunque tímido, pa ra introdu-
cir un poco ele orden en las f inanzas de la 
Empresa , la Cámara de Diputados, s"in 
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atender las razones que tuvo el Senado 
p a r a legislar en f o r m a unánime en el sen-
tido en que lo ha hecho, desecha lo pro-
puesto por esta corporación. Me voy a 
permitir qui tar dos minutos a la sala, pa-
ra dar lectura a lo que dice el in forme de 
la Comisión de Hacienda sobre la mate-
r ia . 

"Los empleados y obreros en servicio de 
los Fer rocar r i l e s del Es tado alcanzan a 
25.000 personas y sus cargas famil iares , 
a 85.000. Es to hace que 110.000 personas 
tengan derecho a usar de 4 pases sencillos 
a cualquier punto del país y en cualquier 
fecha, lo que significa que en t re el per-
sonal en servicio activo de la Empresa y 
sus fami l iares , suman 440.000 pases li-
bres. 

"Pero aún hay más. El personal jubila-
do de la Empresa , que llega a 10.000, y sus 
fami l i a res con derecho a asignación fami-
liar, que son 20.000, gozan también del 
mismo beneficio de los en servicio activo, 
vale decir, de 4 pases libres sencillos en 
toda la red y utilizables en cualquier fe-
cha. Es tos suman, en consecuencia, 
120.000 pases libres más que, agregados 
a los 440.000 indicados an ter iormente , 
a r r o j a n un total de 560.000 pases libres. 

"Po r último, Honorable Senado, la mis-
ma disposición legal citada an te r iormente , 
concede el derecho a gozar de 12 pases 
sencillos, a mi tad de precio, a todos los 
empleados, obreros y famil iares , ya sean 
activos o jubilados. 

"Corno vimos, los empleados activos son 
25.000; sus fami l iares , 85.000; los jubila-
dos, 10.000; y sus ca rgas fami l iares , 
20.000, o sea, que 140.000 personas tie-
nen derecho a v i a j a r con el costo del pa-
sa je reducido en un 50% de su valor, 12 
veces cada una, a cualquier pa r t e del país 
y en cualquier época. Es to hace que exis-
t an por este concepto 1.680.000 pases a 
mi tad de precio pa ra el personal de la em-
presa y sus fami l iares , ya sea en servicio 
activo o jubilado. 

"Todo esto calculado al valor de las 
t a r i f a s actuales de los Ferrocar r i les , indi-

ca una menor en t rada probable ele 
S 1.248.240.000, en el caso de que todos y 
cada uno hagan uso de los pases indica-
dos. 

"Creemos innecesario a r g u m e n t a r so-
bre lo que todo esto significa, moral y psi-
cológicamente, an te el resto del país, asi 
como sobre la menor en t rada ele la Em-
presa . . . 

" E n lo que se re f i e re a las f r anqu ic i a s 
para los funcionar ios y ex funcionar ios de 
la Empresa , así como a sus famil iares , es-
ta Comisión ha reducido sus derechos en 
un 509r , con lo cual, la menor en t rada 
probable que tendr ía la Empresa por es-
te concepto, en caso ele que se usasen los 
pases, llegaría a $ 598.620.000 

Como ve el Senado, la disposición apro-
bada por la Corporación a ins tancias de 
la Comisión de Hacienda, s ignif ica la pér-
dida de solamente la mitad de los dere-
chos ele los jubilados y del personal en 
servicio activo. 

Se ha a rgumentado que no todos hacen 
uso ele esta f ranqu ic ia . Entonces, con ma-
yor razón no cabe lamenta rse de que se 
procure in t roducir orden en la mater ia . 

Es t iempo ya de que Chile se convenza 
de que no puede seguirse en este verdade-
ro jolgorio de jubilaciones y g r a n j e r i a s 
para determinados sectores, lo que nos. 
conver t i rá en un inmenso país de jubi la-
dos en que nadie quer rá t r a b a j a r . 

Es t iempo ya ele que los jubilados, que 
cont inuamente nos asedian en los pasillos 
del Senado y de la Cámara de Diputados 
para solicitarnos cada día mayores g ran-
jer ias , comprendan que ellos van a tener 
obl igator iamente que ser l imitados, por-
que si no el País no t end rá ni s iquiera ca-
pacidad para pagar les su jubilación. 

En consecuencia, señor Presidente , por 
las razones dadas, considero que el Sena-
ele debe rechazar la modificación de la 
Cámara , o sea, insist ir en su disposición 
pr imit iva . 

El señor CERDA.—Señor Pres idente , 
en nombre de los Senadores ele estos ban-
cos, ra t i f ico todas las expresiones del Ho-
norable señor Amuná tegu i . 
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Es tud iamos detenidamente este proyec-
to en la Comisión y buscamos toda clase 
de antecedentes antes de dar nues t ra opi-
nión. Sabemos que la Empresa de los Fe-
r roca r r i l e s del Es tado se queja continua-
men te de su desf inanciamiento, que a t r i -
buye en especial al número crecido de ju-
bilaciones que debe pagar . Por o t ra par te , 
podemos observar la cantidad excesiva de 
pases libres que se otorgan, sobre todo 
p a r a v ia jes al Sur, que no gua rdan rela-
ción con el número de v ia je ros que efecti-
vamente pagan su pasa je . Estos pases li-
b r e s consti tuyen, indudablemente, una 
m e r m a g rande en las en t radas de la Em-
presa . 

Es indispensable iniciar de una vez por 
todas ser ias economías en dicha inst i tu-
ción, y el art ículo aprobado por el Senado 
es prec isamente un paso pa ra conseguir 
t a l objetivo. Aunque un tan to débil, como 
lo man i fes tó el Honorable señor Amuná-
tegui, por lo menos servi rá para pal iar el 
exceso de faci l idades que has ta ahora ha 
o torgado ese organismo. 

La E m p r e s a de los Fer rocar r i l es del Es-
tado solicita nuevamente auxilio, pues es-
tá desfinanciada, y se le presenta una si-
tuación dificilísima, inclo. SO pHi'cl el pago 
de los sueldos del personal en ejercicio. 
Po r eso, es preciso que, al menos por eta-
pas, procedamos a la revisión de sus gas-
tos, y una fo rma de in t roducir economías 
es la de reducir los pases libres. Es ta 
medida, por lo demás, cont r ibui rá a que 
las personas que realmente pagan sus pa-
s a j e s puedan v i a j a r cómodamente y no 
como ocurre en la actualidad, en que g r a n 
p a r t e de los asientos son ocupados por per-
sonas que t ienen pases liberados. 

Po r estas razones, insis t i remos en la 
f o r m a en que f u e despachado el proyecto 
por el Senado y rechazaremos todas las 
modif icaciones de la Cámara . 

El señor MARIN.—Señor Presidente , 
tomo la palabra para abundar en las con-
sideraciones expresadas por los Honora-
bles señores Amunátegui y Cerda. 

El pase libre es una donación, es una 
deferencia , es un regalo que se hace. Una 

empresa que, sabemos, deja un déficit 
monstruoso todos los años ¿está para re-
galos y donaciones? Es obvio que ya in-
vade al Pa ís un ambiente de re la jamiento 
y desquiciamiento total . 

¿Cuál sería mi anhelo? D a r pases libres 
a todos los ciudadanos de la República, en 
especial a los más necesitados. Pero, ló-
gicamente, el Pa ís necesita f inanc ia r sus 
servicios públicos antes que hacer regalos. 

Por lo tanto, adhiero a las pa labras ma-
n i fes tadas por los Honorables señores 
Amunátegu i y Cerda. 

El señor Q U I N T E R O S . — Yo también 
quiero re fe r i rme , aunque sea brevemente, 
a los conceptos emitidos por los Honora-
bles señores Cerda, Mar ín y Amunátegui . 

Es efectivo que, en ocasión pasada, 
aprobamos por unanimidad el proyecto. 
Los Senadores socialistas lo aceptamos, 
sin mayores consideraciones, en atención 
a que otorga al personal fe r rov ia r io bene-
ficios de mucho interés y que estaban lar-
gamente postergados. Pero aquí se ha 
a f i rmado , tal vez con demasiado énfasis , 
que habr ía una situación de privilegio en 
favor de los fe r rov ia r ios y sus famil ias 
con motivo de los pases libres. Se ha lla-
mado a esto un abuso y, jun to con o t ras 
circunstancias , se lo ha señalado, en mi 
concepto con exageración, como causante 
del desf inanciamiento ele la Empresa de 
los Fer rocar r i l e s del Estado. 

Los Senadores socialistas disentimos de 
tal opinión. Desde luego, creemos que la 
c i f r a leída por el Honorable señor Amu-
nátegui corresponde a una cant idad má-
xima, a la que no se llega en la práct ica. 

El señor A M U N A T E G U I . — Efect iva-
mente, es una c i f r a máxima. 

El señor Q U I N T E R O S . — El Director 
General de la Empresa confesó que, de la 
c i f ra máxima de 1.200 millones de pesos 
anuales en que puede t raduc i r se la f r a n -
quicia, era realmente uti l izada por los fe-
r roviar ios y sus fami l ias una cant idad no 
superior al 25 por ciento. 

El señor A M U N A T E G U I . — Si actual-
mente sólo una cuar ta pa r t e del personal 
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utiliza los pases libres, no se les causa 
n ingún per ju ic io si se les reduce la f r a n -
quicia en un 50 por ciento. 

El señor Q U I N T E R O S . — No coinciden 
las dos ideas, pues en este caso se t r a t a r í a 
de conceder un beneficio en f o r m a res t r in-
gida a la gente que v ia ja , 

Pero quiero hacer otra reflexión, y pido 
a los señores Senadores que me excusen 
si hablo en estos momentos sin tener da-
tos precisos, de modo que es posible que 
algunos de los que proporcione estén equi-
vocados. 

Tengo informaciones de que algunos 
productores chilenos, especialmente agr i -
cultores, gozan de t a r i f a s preferencia les 
en el t r anspo r t e de carga, f r anqu ic i a que 
les signif ica una apreciable ven ta j a . Yo 
pregunto a los señores Senadores, ¿no 
serán estas t a r i f a s preferencia les de que 
d i s f r u t a n los g randes productores un fac-
tor que está contr ibuyendo fundamen ta l -
mente al desf inanciamiento de la Em-
presa de los Fe r roca r r i l e s del Es tado? 

.Repito que no tengo a la mano los da-
tos precisos sobre la mater ia , de modo 
que estoy improvisando sobre la base de 
a lgunas informaciones que he recibido. 

El señor A M U N A T E G U L — ¿ Sabe por 
qué existen esas t a r i f a s preferenc ia les? 

El señor Q U I N T E R O S . — De mane ra 
que yo no hablo con demasiado énfas is de 
este llamado abuso de los pases libres del 
personal de la Empresa , 

El señor CERDA.—¿Me permite, señor 
Senador ? 

Las t a r i f a s preferencia les a que se re-
f i e re Su Señoría son p a r a el t r anspo r t e 
del t r igo. Sabe el señor Senador que si se 
recarga el f le te de este cereal, subir ía el 
precio de la ha r ina y del pan. ¿Y quiénes 
paga r í an jas consecuencias de este re-
cargo? E n general , los sectores de menos 
recursos. 

El señor RODRIGUEZ.—Pero Sus Se-
ñor ías son enemigos de las bonificaciones. 

El señor A M U N A T E G U L — Y o no soy 
par t ida r io de ellas. 

Las t a r i f a s a que se re f ie re el señor 

Senador no s ignif ican beneficio económi-
co pa ra el agr icul tor o el productor . 

El señor C E R D A . — E n el fondo, se be-
nefician los consumidores y no el produc-
tor, porque éste vende su t r igo de acuer-
do con el precio que f i j a el Gobierno. Pol-
lo tanto, si se sube el valor del flete, ¿ quién 
paga el mayor precio ? Los mol ineros ; y 
éstos, a su vez r e c a r g a r á n el precio de la 
ha r ina y subirá el precio, clel pan. De mo-
do que, a la postre, quien p a g a r á será el 
consumidor. Por eso, a f i rmo que el pro-
ductor no se beneficia en nada con la ta-
r i f a preferencia l . 

- El señor A M U N A T E G U L — N o se be-
nefician ni el productor g r ande ni el pe-
queño. 

El señor ALESSAND.RI (clon J o r g e ) . 
—¿Me permite , señor Pres iden te? 

Quiero r e f e r i r m e a las pa labras del Ho-
norable señor Quinteros, porque, por des-
gracia , ellas r e f l e j an un e r ro r muy f r e -
cuente que se produce cuando se discuten 
problemas de carác ter económico o de 
sentido social. Es el de creer que cier tas 
medidas de orden económico están desti-
nados a favorecer a los agr icul tores y a 
los comerciantes, vale decir, a los elemen-
tos capital istas. 

La t a r i f a diferencial de los Fe r roca r r i -
les del Es tado no t iene por objeto favore-
cer a los productores, sino a los consumi-
dores, porque es evidente que si no se es-
tableciera para esos productos una ta-
r i f a r eba jada , los precios subir ían, senci-
llamente, y se regu la r ían ele acuerdo con 
el mayor recargo de los fletes. 

Supongamos que no exist iera t a r i f a di-
ferencial . Se sabe que el Sur de Chile pro-
duce una cant idad de t r igo muy superior 
a la que consume; el excedente debe venir 
a los centros de mayor consumo. E n con-
secuencia, lo único que se obtendría sin la 
t a r i f a diferencial sería r eca rga r con los 
altos f le tes el precio clel t r igo que viene 
de la F ron te ra , lo que indi rec tamente 
const i tuir ía un beneficio ex t raord inar io 
para los productores del centro del País, 
que vender ían a igual precio que los clel 
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Sur, sin pagar los f le tes que éstos deben 
cancelar. 

La t a r i f a diferencial no es, por tanto, 
una bonificación ni un beneficio p a r a los 
productores, sino una t a r i f a implan tada 
en beneficio de los consumidores : se con-
ceden r e b a j a s en los f letes de los ar t ículos 
de p r imera necesidad y, en cambio, se re-
cargan los de aquellos ar t ículos que tie-
nen una incidencia menor en la al imenta-
ción de la población del País . A mi juicio, 
se puede tener cualquiera idea respecto del 
problema de los pases libres en los f e r ro -
carriles, pero creo que no hay por qué 
relacionarlo con el de los f le tes diferencia-
les. Por eso, me permi t í rec t i f icar algunos 
conceptos que se han emitido en esta sala. 

Lo hice, además, porque desgraciada-
mente muchas veces conceptos económi-
cos p ro fundamen te equivocados a r r a i g a n 
en la opinión pública y aun se t r aen has ta 
los debates del Congreso Nacional. Por 
ejemplo, hace pocos días el Congreso tuvo 
que modif icar un impuesto que se había 
establecido pa ra las divisas, cuando se 
comprobó que tal g ravamen no recaía so-
bre los importadores , como se creyó en un 
comienzo, sino que lo pagaban los expor-
tadores . Algo similar ocurre r e spec ta de 
las t a r i f a s diferenciales, y por ello he es-
t imado útil aprovechar esta opor tunidad 
pa ra l lamar la atención sobre el problema, 
ya que en torno a él se emiten con f r e -
cuencia conceptos erróneos que, por des-
gracia, cuando se aplican, pe r jud ican los 
intereses de la colectividad, en circunstan-
cias de que es obligación pr imordia l p a r a 
todos los que ac túan en la vida pública 
servir la y beneficiar la . Es un e r ro r —re-
pito— creer que porque el p r imer pago 
lo hace el productor , se sirve a éste con 
la t a r i f a diferencial cuando, en realidad, 
el beneficiado es el consumidor. 

El señor VIAL. — ¿Me permite , señor 
Pres idente? 

Estoy en desacuerdo con lo que acaba 
de man i f e s t a r el Honorable señor Jo rge 
Alessandri , porque el t r igo es un produc-
to al cual se le ha f i j a d o precio, de modo 

que éste no aumen ta cuando suben los fle-
tes fe r roviar ios . Por lo tanto, la supre-
sión de la t a r i f a diferencial no per judica 
al consumidor, sino que reduce las utilida-
des del productor . 

El señor QUINTEROS.—Muchas gra-
cias por su colaboración. 

El señor L A V A N D E R O . — P i d o la pala-
bra, señor Pres idente . 

Coincido plenamente con las palabras 
del Honorable señor Alessandri , por cuan-
to los f le tes de fe r rocar r i l e s constituyen 
casi una b a r r e r a aduanera para los pro-
ductores de la Zona Sur. Las cosechas de 
los agr icul tores sureños son, en general, 
ele ba jo rendimiento y deben util izar abo-
nos provenientes del Nor te del País a pre-
cios recargados, ya que pagan f letes su-
mamente altos. Ese es el problema real 
ele la agr icu l tu ra del Sur . 

Es evidente que este problema se resol-
vería, en par te , si en esa zona se contara 
con los molinos necesarios pa ra la elabo-
ración ele los productos derivados del t r i -
go. Se evitar ía así el recargo del precio 
del a f recho y del afrechillo, que actual-
mente es elevado por concepto de los fle-
tes, ya que el t r igo del Sur debe venir a 
los molinos de la Zona Centra l y desde allí 
se envían nuevamente ' sus subproductos 
a las á reas de consumo sureñas . 

Considero que la f a l t a de recursos y el 
desf inanciamiento de la E m p r e s a de los 
Fer rocar r i l e s no radica en el valor de sus 
fletes, sino en algo que el Director Gene-
ral dio a conocer en la Comisión de Ha-
cienda del Senado. Dijo dicho funcionar io 
que la. E m p r e s a está f inanciando, cíe sus 
propios recursos, la jubilación y demás 
beneficios previsionales de su personal, 
pues éste no cuenta con una institución 
de previsión y, por lo tanto, no se le des-
cuenta al personal un centavo de sus suel-
dos con esta f inal idad. La empresa le paga 
la jubilación e incluso el desahucio con 
cargo a sus propias en t radas provenientes 
de f le tes y de pasa jes . Es t e es un hecho 
único en el mundo. Debo recordar , además, 
que el Director General agregó, ref i r ién-
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dose a los jubilados, que él p r e f e r í a seguir 
pagándoles sueldos, aunque t r a b a j a r a n 
poco, antes que remunera r los por no ha-
cer nada y, todavía, darles desahucio. 

Po r lo tanto, se puede decir que el pro-
blema de los Fe r roca r r i l e s del Es tado es 
de ordenación económica. Exis ten, por 
ejemplo, 560.000 pases libres, f u e r a de 
1.680.000 por la mi tad del valor del pasa je . 
Evidentemente , no todos los beneficiar ios 
de esta f r anqu ic i a usan de ella, pero, en 
todo caso, su o torgamiento consti tuye una 
mala práct ica y un mal ejemplo p a r a el 
resto de los ciudadanos que no d i s f r u t a n 
de ella. Y como había que in t roducir eco-
nomías en los gastos de la Empresa , por 
algo teníamos que comenzar. De ahí la 
disposición aprobada por la Comisión de 
Hacienda, 

El señor MOORE.—Estoy en perfecto 
acuerdo con lo mani fes tado por el Ho-
norable señor Alessandr i en cuanto a que 
si se supr imen las t a r i f a s .preferenciales , 
se pe r jud ica ál consumidor. Pero pa ra co-
nocer más a fondo este asunto, que es de 
suma importancia , quiero r e f e r i r m e a un 
punto que pareció ins inuar el Honorable 
señor Via l : que dicha t a r i f a beneficia al 
productor . 

El señor Q U I N T E R O S . — L o dijo el se-
ñor Senador. 

El señor MOORE.—A mi juicio, si no 
exis t ieran estas t a r i f a s , que hacen posi-
ble t r a e r el t r igo desde sus g randes cen-
t ros de producción, es decir, las provincias 
de Osorno y Cautín, a la g ran zona de 
consumo que es el centro ele Chile, suce-
dería algo muy sencillo: los agr icul tores 
no sembra r í an tr igo, porque no obtendr ían 
precios r emunera t ivos ; con ello aumenta-
ría el défici t del cereal y, p a r a cubrirlo, 
sería necesario impor ta r , pero pagando 
dos mil pesos más por cada quintal mé-
trico. 

E n consecuencia, si se puede abastecer 
el mercado clel centro del País, es grac ias 
a que se han establecido las t a r i f a s pre-
ferenciales . Por o t ra par te , medidas de es-
ta índole est imulan a los agricul tores a 
producir más tr igo, sobre todo en la Zona 

Sur, en donde están cont inuamente ex-
puestos a las contingencias climáticas que 
reducen la producción, a pesar de lo cual 
se mant iene igual el valor de la mano de 
obra, f u e r a de que las t i e r r a s requieren 
mayor cant idad de abono que en o t ras re-
giones. 

Elevando las t a r i f a s —repi to—, no se 
s embra rá más trigo, hab rá más pot reros 
de engorda y los agr icul tores se dedicarán 
al cultivo de otros productos que resul tan 
más remunera t ivos . 

Ahora, si en esas condiciones, supr imi-
das las t a r i f a s preferenciales , se f i j a al 
t r igo un precio remunera t ivo p a r a el pro-
ductor, el cereal a lcanzará en el mercado 
un valor semejan te al que se paga por el 
producto importado, que es muy super ior 
al clel chileno. 

El señor E C H A V A R R I . — Sólo quiero 
sacar de un e r ro r al Honorable señor 
Vial. 

E n realidad, el precio del t r igo se f i j a 
después de que se conoce el valor del f le-
te. E n consecuencia, si éste aumenta , el 
precio clel t r igo se f i j a r á en una cant idad 
mayor , proporcional ál recargo suf r ido 
por tal concepto. 

El señor VIAL.—Siempre que se man-
tenga la util idad del productor . 

El señor E C H A V A R R I . — E l señor Se-
nador sabe que hoy día los agr icul tores 
no obtienen uti l idades por este rubro, y 
no las obtendrán mien t r a s el precio clel 
t r igo se f i j e con cr i ter io político. 

Insisto en mi a r g u m e n t o : p r imero se 
establece el valor clel quintal de t r igo en 
línea y después se le agrega el valor del 
f lete. E n consecuencia éste es sólo uno de 
los tan tos fac tores que de te rminan el pre-
cio del t r igo y no t iene influencia a lguna 
én la utilidad o pérdida clel productor . 

El señor RODRIGUEZ.—Peor todavía, 
pues en esa f o r m a se benef ic ian los agr i -
cultores de la Zona Central , 

El señor E C H A V A R R I . — E s evidente, 
pues, que si se establece un alza en el fle-
te del tr igo, ésta incide, na tura lmente , en 
el precio de venta clel producto. 

He dicho, señor Pres idente . 
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El señor MOORE.—O sea, no se bene-
ficia nadie, señor Senador. ¡Y se quiere 
obligar a que se s iembre tr igo, porque hay 
un défici t de 200.000 toneladas! 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te ) .—Ruego a los señores Senadores diri-
gi rse a la Mesa y evi tar los diálogos. 

Tiene la pa labra el Honorable señor 
Amunátegui , 

El señor QUINTEROS.—Pido votación, 
señor Pres idente . 

El señor A M U N A T E G U I . — S e ñ o r Pre-
sidente, yo quiero volver al t ema en ele-
bate. Actualmente, el proyecto está en 
cuar to t r ámi t e constitucional, de modo 
que el Senado debe pronunciarse sobre las 
modificaciones que ha introducido la Cá-
m a r a de Diputados, y nada más. No esta-
mos discutiendo un plan general ele f i nan -
ciamiento de la Empresa de los Fer roca-
rr i les del Estado, lo que, a mi juicio, se 
debe es tud ia r ; pero en estos momentos no 
estamos, desgraciadamente, en situación 
de hacerlo. Es tamos discutiendo sobre si 
procede continuar , en este momento de 
penur ia de la ca ja f iscal y de crisis ele 
los Ferrocar r i les , con el s is tema de ciar 
pases libres al personal en servicio acti-
vo y a los jubi lados de la Empresa , por 
una suma que asciende a casi 600 millo-
nes de pesos. Actualmente, la menor en-
t r a d a ele la Empresa , por este concepto, 
es de 1.200 millones ele pesos, c i f r a que 
se reduce, con las medidas propuestas , a 
(500 millones, suma, en todo caso, exorbi-
tante . F ranquic ias de esta magni tud no 
se conocen en n ingún país del mundo, sal-
vo en Chile, nación que t iene la previsión 
más costosa del universo y que sólo pien-
sa en legislar pa ra hacer nuevos jubila-
dos y pa ra dar nuevas g r a n j e r i a s a los 
que ya lo son. Sostengo que nues t ro país 
no se puede dar el lujo de que sus líneas 
ele fe r rocar i les estén des t inadas a la gen-
te que v ia ja g ra tu i t amente . 

En el in forme de la Comisión de Ha-
cienda, aprobado por la unanimidad del 
Senado, adoptamos diversas medidas. No 
sólo r eba j amos esta g r a n j e r i a exorbi tante, 

ex t raord inar ia , única en el mundo, de que 
goza el personal activo y jubilado ele la 
E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del Estado, 
sino que tomamos o t r a s : supr imimos los 
pases libres que se proponían pa ra otros 
sectores de la ciudadanía. Desgraciada-
mente —insisto—, la Cámara de Diputa-
dos no acogió esta pa r t e ele nuest ro pro-
yecto. 

Así, pues, 1o que ahora se discute es sí 
permi t imos a los Fe r roca r r i l e s disponer 
de una mayor en t rada probable de 600 
millones de pesos mediante la reducción, 
en un 50%, de las f ranqu ic ias de que ac-
tua lmente d i s f ru t a el personal jubilado y 
en servicio activo de la Empresa . 

No creo que Chile, en este momento, 
pueda permi t i r se este lujo. Y si nosotros, 
señores Senadores, vamos a vernos aboca-
dos en fecha próxima a f inanc ia r el dé-
f ici t clel Presupuesto , tenemos que comen-
zar luego esa ta rea . No podemos es tar pro-
nunciando aquí discursos declamatorios 
para exigir economías, pa ra expresar que 
no se debe g r a v a r nuevamente tal o cual 
cosa, que es el Ejecut ivo quien debe in-
t roducir economías en las Fue rzas Arma-
das, en el Servicio Exte r io r , etc., si no da-
mos nosotros el ejemplo. Debemos cer ra r 
los oídos a la voz interesada de la calle; 
debemos legislar en f o r m a seria, dura, si 
es necesario, p a r a in t roducir economías. 

Si cont inuamos con el s is tema de rega-
lar las en t radas del erar io a ciertos secto-
res de la ciudadanía, no tendremos dere-
cho a exigir al Ejecut ivo que haga econo-
mías. Insisto, pues, en mis puntos de vis-
ta, aunque sea duro hacer lo; aunque re-
sulte más g ra to acoger las peticiones de 
los comités de jubilados y del personal en 
servicio activo que se nos hacen en la ca-
lle o en los pasillos del Senado; aunque 
sea más gra to acceder a esas peticiones 
cuando sabemos que hay elecciones en po-
co t iempo más. 

El señor A L L E N D E . — Y a pasaron las 
elecciones. 

El señor A M U N A T E G U I — E s más ló-
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gico decir a esta gente que ni s iquiera es 
conveniente p a r a ellos la mantención de 
esas regalías, porque si se sigue por ese 
camino, no h a b r á dinero en a rcas f isca-
les p a r a p a g a r los sueldos del personal en 
servicio activo y las pensiones ele los jubi-
lados. Ya es t iempo de que nos detenga-
mos en esta pendiente. 

El señor VIAL. — ¿Me permite , señor 
Pres iden te? 

Es toy en pleno acuerdo con las pa labras 
clel Honorable señor Amunátegu i y, aún 
más, pienso que deberíamos comenzar nos-
otros por ser duros. Es t imo que los Pa r l a -
mentar ios deben renunc ia r al derecho que 
t ienen de v i a j a r l ibremente, sea en los Fe-
r rocar r i l es del Es tado o en la Línea Aérea 
Nacional, o usar de él exclusivamente 
p a r a v i a j a r a las zonas que represen tan o 
donde t ienen sus famil ias , y no hacer uso 
indiscr iminado de esa f ranquic ia . 

El señor A M U N A T E G U L — Y o hambién 
pienso como el Honorable señor 'Vial . . . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Su Señoría puede p resen ta r un proyecto 
en ese sentido, y nosotros lo acompañare-
mos. 

El señor LAVANDERO.—Empecemos 
por ap roba r lo que ha propuesto la Co-
misión. 

El señor A M U N A T E G U L — S i Sus Se-
ñor ías desean que se hagan economías, 
pueden proponer las cuando se estudie el 
Presupues to Nacional. Ahí v e r e m o s . . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Me permite , señor Pres iden te? 

E s t a s discusiones relacionadas con los 
proyectos que inciden en los organismos 
públicos son interesantes , porque permi-
ten al legar antecedentes en el momento 
oportuno. 

Se ha dicho que las t a r i f a s diferenciales 
son convenientes, pero s iempre que su 
aplicación, me parece a mí, se haga en 
f o r m a equitat iva. Hace poco, por ejemplo, 
algunos represen tan tes de propie tar ios 
de ase r raderos de la zona de La Unión, 
me pidieron que me in te resara por que se 
f i j e n t a r i f a s f e r rov i a r i a s a esa zona, que 

pe rmi tan enviar a Sant iago la madera de 
tepa que producen, en f o r m a de que pueda 
competir en este mercado consumidor con 
o t ras maderas semejan tes de zonas ubica-
das más próximas a la capital. Es aquí 
donde :se imponen las t a r i f a s diferenciales, 
pa ra evi tar que di ferencias apreciables en 
las t a r i f a s dejen en situación desfavora-
ble a zonas que producen ma te r i a s p r imas 
semejantes , como sucede en el caso que me 
preocupa. 

El señor LAVANDERO.—i Votemos, se-
ñor Pres iden te ! 

El señor IZQUIERDO.—Sólo deseo de-
cir muy breves palabras , pa ra expresar 
que votaremos por la no insistencia en esta 
mater ia , porque estarnos convencidos de 
que con ello favoreceremos a un sector 
—como es el clel personal jubi lado ele la 
E m p r e s a — p a r a el cual esta f r anqu ic i a 
consti tuye la única de que goza. Po r o t ra 
par te , tenemos presente que algunos jubi-
lados nos exhibieron razones rea lmente 
valederas. Hay ex ingenieros de la E m -
presa, que ocuparon altos cargos, inclusi-
ve je fes de depar tamentos , que jub i la ron 
hace diez o quince años y t ienen una 
pensión de ocho mil pesos mensuales. E s 
lógico, entonces, no pr ivar los de esta f r a n -
quicia, la única que t ienen. 

Las t a r i f a s consignadas en el i n fo rme 
de la Comisión y que el Honorable señor 
Amuná tegu i se sirvió repe t i r en su inter-
vención de esta tarde , son muy impresio-
nan te s ; pero hay que tener eñ cuenta la. 
c i rcunstancia de que se t r a t a sólo de re-
conocer el derecho a d i s f r u t a r de pases 
libres has ta la cant idad, según creo, de 
mil doscientos millones de pesos. E n efec-
to, el propio Director General ele la E m -
presa reconoció que sólo util izan ese de-
recho no más del 20% o clel 25% de los 
que están en si tuación de reclamarlo. 

El señor A M U N A T E G U L — ¡Siendo 
así, nada p ie rden . . ! 

El señor I Z Q U I E R D O . — E n tales cir-
cunstancias, no veo la razón p a r a supri-
mir el goce de ese derecho e impedir que 
esos funcionar ios , dada -su si tuación ac-
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tual, puedan d i s f r u t a r de pases libres. E n 
verdad, no es ésta la razón f u n d a m e n t a l 
del desf inanciamiento de la Empresa . Hay 
otros fac tores y o t ras causas, ya enume-
radas en el Senado, que podrán abo rda r -
se mediante la dictación de o t ras disposi-
ciones legales. 

Por estas razones, votaremos por la no 
insistencia. 

El señor A M U N A T E G U I . — S i actual-
mente no todos utilizan esa f ranquic ia , 
s ignif ica que no la necesitan.1 Por lo tan-
to, nada pe rderán si se supr ime. 

El señor IZQUIERDO.—No es n ingún 
a rgumento el de Su Señoría. 

El señor A M U N A T E G U I . — E n cambio, 
se normal izará una situación vergonzosa 
y se evi tará que tanto los jubilados cómo 
el personal en servicio activo estén en-
f r en tados a la tentación de uti l izar al 
máximo una f ranquic ia , por lo demás, 
única en el mundo. 

El señor IZQUIERDO.—Ese es un so-
f i sma de Su Señoría, que sabe muy bien 
que los ciudadanos t ienen muchos dere-
chos que 110 e jerc i tan . 

El señor A M U N A T E G U I . — Y o no me 
limito a hacer declaraciones en mate r i a 
de economías. Las pido y las voto favora -
blemente. No me dedico a hacer discursos 
pa ra pedirlas, pa ra luego votar las negati-
vamente . 

El señor IZQUIERDO.—Su Señoría sa-
be muy bien que sólo el 25% del personal 
usa de ese derecho. 

El señor CURTI . — ¿Quién está ha-
blando? 

—Risas. 
El señor CERDA.—Votemos, señor Pre-

sidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

—Creo que se podría ce r r a r el debate y 
votar . 

¡ Terminemos, señor Pres iden te ! 
El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-

te) .—En votación. 
El señor S E C R E T A R I O . — ¿ E l Senado 

insiste o no en la mantención del ar t ícu-
lo? 

— (Durante la votación). 
El señor MARIN.—Señor Presidente, 

lo g ra to es votar que no : se t end rán sim-
patías , complacencias y felicitaciones. Lo 
ingrato, lo moral y lo patr iót ico es que, 
si un servicio se halla en déficit , no otor-
gue g r a n j e r i a s ni donaciones. Voto que sí. 

El señor A L L E N D E . — E s t o y pareado 
con el Honorable señor Alessandri , don 
Fernando . 

El señor QUINTEROS.—Voto que no, 
señor Pres idente , sin esperar ni simpa-
tías, ni complacencias, ni felicitaciones. 

El señor A M U N A T E G U I . — ¡ P e r o da 
vo tos ! . . . 

El señor Q U I N T E R O S . — N o me preo-
cupa. Tengo ocho años por delante. 

El señor GARCIA.—Votar ía por la in-
sistencia ; pero estoy pareado con el Ho-
norable señor Bossay. 

El señor E C H A V A R R L — E s t o y parea-
do con el Honorable señor Fre i . 

El señor L A V A N D E R O . — E s t o y parea-
do con el Honorable señor Ahumada . 

El señor S E C R E T A R I O . — Resultado 
de la votación: 13 votos por la afirmati-
va, 8 por la negativa y 7 pareos. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presi-
den t e ) .—El Senado no insiste. 

El señor A M U N A T E G U I . — Y ahora, a 
v i a j a r gra t i s , señores! 

El señor S E C R E T A R I O . — L a Cámara 
ele Diputados ha rechazado la f rase , en 
el art ículo 12 nuevo, que dice: "has ta el 
1C) ele enero de 1958", que f i g u r a después 
ele la pa labra "suspéndense". 

Dice el art ículo aprobado por el Se-
nado : 

"Art ículo 12.— Suspéndense, has ta el 
1? ele enero ele 1958, los efectos del D. F. 
L. N" 121414, de 14 ele diciembre de 1956, 
insist ido por el Decreto Ñ 9 2438, de 6 
ele marzo de 1957, publicado en el Diario 
Oficial de l 9 de abri l del mismo año, que 
ordena la fus ión ele la Dirección ele Obras 
Fe r rov ia r i a s del Ministerio de Obras Pú-
blicas con la Empresa de los Fe r roca r r i -
les del Es tado y man téngase dicha direc-
ción con todas sus funciones, atribucio-
nes y deberes". 
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La C á m a r a no acepta la f r a se , "has ta 
el 1? de enero de 1958". 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres i -
dente) .—En discusión la modificación. 

Ofrezco la pa labra . 
El señor A M U N A T E G U L — S e ñ o r P re -

sidente, t ambién soy pa r t ida r io como en 
ocasión anter ior , de que el Senado insis-
t a en su determinación. Es t e acuerdo, que 
asimismo f u e aprobado en la sesión an-
te r ior por la unanimidad del Senado, sig-
nif ica que nosotros aplazarnos la resolu-
ción de un problema que necesita ser abor-
dado. E s t a postergación será por todo el 
resto del año. 

H a y razones en f a v o r de la fus ión que 
se ha proyectado y también las hay en 
contra . Lo lógico es es tudiar el problema 
y resolverlo; pero no aplazarlo indefi-
nidamente . 

Por lo demás, hay causales graves que 
aconsejan una fus ión de la Dirección de 
los Fe r roca r r i l e s con la Dirección de 
Obras F e r r o v i a r i a s ; pero, seguramente , 
no en la f o r m a en que se propuso y esta-
bleció en el decreto con f u e r z a de ley. 

También hay razones relacionadas con 
emprés t i tos que se hal lan en estudio en 
el exter ior y es tán a punto de ser apro-
bados, p a r a el f inanc iamien to de la E m -
presa . Todo lo cual aconseja insis t i r en 
la resolución clel Senado, o sea, sen ta r un 
plazo de te rminado pa ra la resolución de 
este problema. 

Aplazar la indef in idamente no s ignif i -
caría o t ra cosa que un deseo de no abor-
da r el problema, de sacarle el cuerpo 
al impera t ivo de que el Congreso Nacio-
nal adopte una resolución al respecto. 

Así, pues, soy pa r t ida r io de que el Se-
nado insis ta y que la fus ión proyectada 
se aplace por todo el resto del año, pe-
ríodo que nos pe rmi t i r á es tudiar con cal-
ma el asunto. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Vota ré en f a v o r de la modificación intro-
ducida por la Honorable C á m a r a de Di-
putados. 

El Ejecut ivo, en v i r tud de las facul ta -
des especiales que se le conf i r ieron en 
una ley, dictó un decreto con f u e r z a de 

ley median te el cual se fus iona a la Di-
rección de Obras Fe r rov i a r i a s del Minis-
terio de Obras Públicas con el Depar ta -
mento correspondiente de la E m p r e s a de 
los Fe r roca r r i l e s clel Es tado . Es t e decre-
to con fue rza de ley f u e observado por la 
Contra lor ía General de la República por 
considerarse que excedía las a tr ibuciones 
o torgadas al P res iden te de la República. 
El Gobierno dictó entonces un decreto de 
insistencia y así logró la toma de razón 
del re fer ido decreto con fue rza de ley. 

No ent ro a p ronunc ia rme sobre el fon-
do de la cuestión, porque no tengo suf i -
cientes conocimientos técnicos p a r a apre-
ciar si es conveniente la fus ión de estos 
servicios o no lo es. Lo único que sé, al 
respecto, es que existen opiniones encon-
t r a d a s e in fo rmes discordantes en t re sí, 
y razones en f a v o r y en c o n t r a ; pero creo 
que, si el Congreso está de acuerdo en 
suspender los efectos clel decreto con f u e r -
za de ley que ordenó la fus ión, p a r a es-
tud ia r me jo r la mater ia , debe suspender-
los por plazo indefinido y no has t a el 1" 
de enero de 1958. E n efecto, si los sus-
pendemos has ta esa fecha, nos encontra-
remos con que muy p róx imamente h a b r á 
t e rminado la legis la tura o rd ina r ia y de-
penderá del Ejecut ivo incluir o no incluir 
en la convocatoria a legis la tura ex t raor -
d inar ia el proyecto correspondiente. De-
penderá , por lo tanto , del E jecu t ivo que 
la ma te r i a se estudie o no se estudie, y si 
el Ejecut ivo quiere hacer p r i m a r su cri-
ter io —el cr i ter io expresado en un de-
creto con f u e r z a de ley que f u e observado 
por la Contra lor ía General de ía Repú-
blica, no t e n d r á más que no incluir en 
la Convocatoria el proyecto respectivo. 

De modo, señor Pres idente , que creo 
que el Senado, p a r a ser consecuente con 
su. propia idea, p a r a ser lógico con su 
propósito de que se estudie nuevamente 
la mater ia , debe acordar la suspensión 
sin de t e rmina r el t iempo has ta el cual 
r e g i r á ; entonces, el E jecu t ivo se preocu-
p a r á del problema, lo incluirá en la Con-
vocatoria y se h a r á el estudio que se per-
sigue. 

El señor A M U N A T E G U I — S i el Se-
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nado desea ser consecuente con sus pro-
pósitos, debe insis t i r en su an ter ior pre-
dicamento. 

El señor RODRIGUEZ.—Señor Presi -
dente, he sido fe rv ien te sostenedor de la 
inconveniencia ele esta f u s ión ; así lo hi-
ce presente en el seno de la Comisión de 
Hacienda, corno les consta a su Pres iden te 
y a todos sus miembros. P a r a ello, me' he 
basado en las mismas razones que ha ex-
presado el Honorable señor Bulnes San-
fuentes , o sea en el rechazo que la Con-
t r a t a r í a hizo del decreto de fusión, pri-
mero, y del decreto de insistencia, des-
pués. 

No quiero abundar en mayores a rgu-
mentos de carác ter legal; sólo quiero ha-
cer presente que, en abono de nues t ra po-
sición, apa r t e la buena compañía de la 
Contra tar ía General de la República, te-
nemos una comunicación del Ins t i tu to de 
Ingenieros de Chile, que rogar ía se inser-
t a r a en la pa r t e correspondiente de mi 
intervención, porque es conveniente que 
la conozca la opinión pública, en la que 
ese organismo se demues t ra totalmente, 
cont rar io a la fusión. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
den te ) .—Se h a r á la inserción solicitada 
por el señor Senador. 

—El documento cuya inserción se acor-
dó, as del siguiente tenor: 

"Sant iago, 24 de abri l de 1957. 
Señor 
Pres idente del Ins t i tu to de Ingenieros 

de Chile 
Presente . 
Señor P res iden te : 
La División de Transpor t e s del Inst i-

tuto, en reunión general del 18 de abri l 
pasado, consideró el acuerdo del Supremo 
Gobierno de fus iona r la Dirección de 
Obras Fe r rov ia r i a s del Minister io de 
Obras Públicas con el Depa r t amen to de 
Vías y Obras de la E m p r e s a de los Fe-
r rocar r i les del Es tado (Decreto N<? 12; 
414, del 31 de diciembre de 1956). 

Después de un amplio debate hubo una-
nimidad en es t imar que la medida acor-

dada por el Gobierno no s ignif icaba una 
v e n t a j a real, económica o técnica, pa ra 
los intereses del País . 

E n t r e las razones que se adu je ron cabe 
c i tar el hecho de que la Empresa , de con-
fo rmidad con las leyes per t inentes , tiene 
por objeto explotar las vías f é r r e a s que 
le han sido en t regadas y es, por consi-
guiente, una indus t r ia de carác ter comer-
cial. E n cambio, la Dirección de Obras 
Fe r rov ia r i a s es una entidad exclusiva-
mente técnica, dest inada a const rui r las 
nuevas líneas que el país necesita por ra-
zones de alto interés nacional, como tam-
bién a modif icar los t razados actuales que 
sean antieconómicos y cuya realización 
no corresponde a la Empresa . Debe seña-
larse que tas proyectos de nuevas obras 
f e r rov ia r i a s se real izan de acuerdo con 
normas f i j a d a s por ambos servicios; tas 
elementos de construcción se adquieren 
también de acuerdo con las especificacio-
nes de la E m p r e s a y, en todo caso, esta 
úl t ima es consultada en cada caso y sus 
observaciones son s iempre consideradas. 
Por o t ra par te , esta separación de fun-
ciones existe en casi todos tas países en 
que los fe r rocar r i l es son estatales. 

La fus ión no s igni f icará economía al-
guna, pues tas personales de ambos Ser-
vicios t end rán que mantenerse , ya que 
cumplen funciones to ta lmente diferentes . 
Y aún, est ima la División que pueden pro-
ducirse mayores gastos de carác ter pre-
visional. 

Se acordó comunicar al Directorio del 
Ins t i tu to esta opinión de la División de 
Transpor tes , pa ra el caso que el Ins t i tu to 
f u e r a consultado a este respecto. 

Saludan a ten tamente a Ud.—Jid io Ca-
rióla V., Pres idente .— Enrique López P., 
Secretar io" . 

El señor RODRIGUEZ.— E n segundo 
término, señor Presidente , creo que el Se-
nado t iene el deber de r e p a r a r en un he-
cho : ha aparecido, en la p rensa de ayer 
o anteayer , una ca r t a del j e fe de la Mi-
sión Klein-Saks, el señor Pres ton Cárter , 
el cual aconseja, ant icipándose al ve-
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redicto legislativo, el veto de la idea de 
suspensión de la fus ión. 

A mí me parecer ía vergonzoso que esta 
a l ta Corporación, o el Pa r l amen to en su 
conjunto , acogieran siquiera indirecta-
mente la idea de un ex t r an j e ro que in ter-
cepta a los Poderes Públicos, extral imi-
tándose en la misión que se le ha asig-
nado en ma te r i a económica y f inanc ie ra . 

A mi juicio, la mane ra de p ro tes ta r 
por la in t romisión indebida de una mi-
sión e x t r a n j e r a en nues t r a s decisiones 
guberna t ivas y legislativas sería el re-
chazo de la idea ya aprobada por la Cá-
m a r a y en p a r t e conseguida en el Senado, 
que ha f i j a d o un plazo como mal menor, 

Por eso, jun to con r e a f i r m a r nues t ra 
idea an ter ior de evi tar la fus ión por ser 
inconveniente desde el punto de vis ta téc-
nico, protes to por la intromisión indebida 
del j e f e de la Misión Klein-Saks en asun-
tos ele comptencia exclusiva del Congre-
so y del Gobierno. 

' El señor AMUNATEGUL—-Lo que ac-
tua lmente se discute no es el punto a que 
se r e f i e re el Honorable señor Rodríguez 
sobre si es o no conveniente rea l izar la 
fus ión de ambos servicios, sino si se apla-
za la vigencia del decreto ley en f o r m a 
indef in ida o has ta el 31 de diciembre. 

Como dice el Honorable señor Rodrí-
guez, él sostuvo en el seno de la Comi-
sión la inconveniencia de la fus ión. 

Desgrac iadamente , nosotros no tuvimos 
g randes elementos ele juicio cuando es-
tudiamos esta mate r ia , porque, citado el 
señor Director de Obras Fe r rov ia r i a s a 
las sesiones de la Comisión ele Hacienda, 
se excusó de asistir., caso muy ex t raño 
en los anales de nues t ra corporación, 
pues s iempre los func ionar ios invitados 
a da r su opinión acuden di l igentemente 
al l lamado ele los congresales, a f in de 
i lus t ra r su labor. Como el igo, cosa r a r a , 
dicho director p re f i r ió no ven i r ; pero ése 
no es un buen a rgumento en favor del re-
chazo de la fus ión de los servicios. 

Ahora bien, ocurre aquí, corno en o t ras 
cosas en este país, que, por una par te , los 

personales se mueven ac t ivamente pa ra 
no verse a fec tados ; pero, por o t ra par te , 
el in terés público aconseja, lógicamente, 
ir a la reducción de servicios paralelos. 

E n este momento, no estamos capacita-
dos p a r a decir qué convendría al País . 
Pero es lógico que ser ía mucho mejo r ir 
a la reducción de algunos servicios pú-
blicos en Chile. De m a n e r a que la reso-
lución del Senado incide en la convenien-
cia de a b o r d a r este problema. Además, si 
,se aplaza la fecha de vigencia del decre-
to has ta el 31 de diciembre, como es tamos 
en la mi tad del período ordinario, hab r í a 
t iempo p a r a es tudiar el asunto. 

El Honorable señor Bulnes teme que 
esto no se alcance a despachar en la ac-
tual legis latura . Es probable ; pero la 
o t ra a l t e rna t iva no es favorable a la re-
solución del problema, porque si el E j e -
cutivo incluye el proyecto en la Convoca-
tor ia y el Congreso no t iene la voluntad 
de despacharlo y se mueven ele nuevo las 
inf luencias que se han puesto en juego, va 
a quedar en nada el propósito de revisar 
la fus ión de los servicios. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) , .—Hago presente a Su Señoría que 
va a l legar el t é rmino de la hora . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S — 
Si el E jecu t ivo incluye el proyecto en la 
Convocatoria, puede solicitar la urgen-
cia p a r a despacharlo ráp idamente . Si la 
vigencia del decreto se suspende indefi-
nidamente , el Gobierno incluirá esta ma-
te r ia en la Convocator ia ; pero, si se sus-
pende has ta el l 9 de enero de 1958, el 
Ejecut ivo, seguramente , no va a incluir 
esta ma te r i a en el período ex t raord ina-
rio, el Congreso no se p ronunc ia rá y, de 
acuerdo con el decreto con f u e r z a ele ley, 
objetado por la Contra lor ía , se p roduc i rá 
la fus ión. 

El señor A M U N A T E G U I — Yo tenía 
entendido que Sus Señorías es taban inte-
resados en resolver el problema, p a r a lo 
cual bas ta r í a p re sen ta r una moción. Yo 
creía que el Honorable señor Rodríguez 
abr igaba esa intención. Por lo menos, esa 
f u e la idea que me causaron sus pala-
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bras . Si todos los señores Senadores tie-
nen interés en resolver el problema, pue-
den abordarlo. 

El señor QUINTEROS.—Votemos , se-
ñor Presidente . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
den te ) .—Se va a votar . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Quis iera f u n d a r el voto en nombre de 
los Senadores radicales. 

Creemos que la facul tad que el legisla-
dor otorgó al Ejecut ivo p a r a fus iona r di-
versos servicios ha sido causa de muchas 
dificultades, y una de ellas es la que se 
ha creado respecto de los Fer rocar r i les . 
E n consecuencia, vamos a votar por la no 
insistencia en este caso. 

El señor A M U N A T E G U I . — Desearía 
hacer una aclaración más. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) .—Estamos en votación, señor Se-
nador . Su Señoría podr ía f u n d a r su voto. 

El señor AMUNATEGUI .—Deseo , en 
dos palabras , ac la ra r que también hay el 
peligro de que el Ejecut ivo vete el proyec-
to ; por lo tanto, este asunto no alcanzaría 
a ser despachado en la legislatura ordina-
r ia . Tampoco se despachar ía si nadie 
quiere cumplir con su deber ; es decir ni 
los congresales ni el Ejecut ivo, por su 
par te . 

El señor S E C R E T A R I O . — El señor 
Pres idente pone en votación si el Senado 
insiste o no en la mantención de la f r a -
se "has ta el 1" de enero de 1958". 

— (Durante la votación). 
El señor L A V A N D E R O . — Y o f i r m é es-

ta indicación con jun tamen te con el Ho-
norable señor Rodríguez, porque tenía an-
tecedentes de que no era conveniente re-
solver la cuestión sin mayor estudio. Pos-
ter iormente , he oído' decir al Honorable 
señor Amunátegui , Pres idente de la Co-
misión, que el director de obras fe r rov ia -
r ias no concurrió a la reunión de la Co-
misión cuando se lo invitó. Es to me hace 
entender que, si dicho func ionar io no asis-
tió, f u e porque no consideraba favorable 
la fus ión y no podía es tar en oposición 
respecto del Ejecut ivo. Al mismo t iempo, 

a tendiendo las razones que dio el Honora-
ble señor Bulnes, parece más lógico que 
el Gobierno desee man tene r el decreto de 
fus ión y no presente n ingún proyecto, y si 
el Ejecut ivo desea man tene r en vigencia 
el decreto, se abs tendrá de presentar 
cualquier iniciativa de ley has t a el 1? de 
enero. Por esta razón, voto por la no in-
sistencia. 

El señor S E C R E T A R I O . — Resultado 
de la votación: 15 votos por la negativa, 
8 por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presi-
den te ) .—El Senado no insiste. 

El señor S E C R E T A R I O . — El rechazo 
de la enmienda re fe ren te al art ículo t r an -
sitorio nuevo ser ía una consecuencia del 
acuerdo recaído sobre el ar t ículo. 79 nue-
vo y, por tanto , el Senado no insist ir ía . 

E l señor P E R E Z D E A R C E (Presi-
den te ) .—El Senado no insiste. 

Se d a r á cuenta de a lgunas indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN LAS 

COMUNAS DE VALDIVIA Y OSORNO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Acharán Arce fo rmula indica-
ción para que la Sala acuerde r e t i r a r de 
la Comisión de Hacienda el proyecto de 
ley de que es autor , por t ener f inancia-
miento conforme lo establecen los ar t ícu-
los 56 y 58 de la ley N? 12.084, de agos-
to del año pasado, y que t iene por exclu-
sivo objeto d is t r ibui r los fondos acu-
mulados en las oficinas del Banco del Es-
tado de.Chile de Valdivia y Osorno, pa ra 
la ejecución de un plan especial de obras 
públicas en esas comunas. 

El señor L A V A N D E R O . — H a y oposi-
ción. 

El señor Q U I N T E R O S . — ¿ P o r qué quie-
re r e t i r a r lo? 

El señor S E C R E T A R I O . — E l acuerdo 
s igni f icar ía eximir el proyecto del t rá -
mite de Comisión. Por acuerdo de la Sa-
la, el proyecto f u e a Comisión de Hacien-
da. P a r a ap roba r esta indicación, se re-
quer i r ía el acuerdo ele los Comités que re-
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presenten los dos tercios de los Senado-
res. Al parecer , no habr ía esta mayor ía 
en f a v o r del acuerdo.. 

El señor L A V A N D E R O . — No hay 
acuerdo. Veo que tampoco acede a esta 
petición el Comité radical . 

E l señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
den t e ) .—No hay acuerdo. 

CREACION DE SEXTO AÑO DE HUMANIDADES 

EN EL LICEO DE HOMBRES DE AISEN.— 

OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Rodríguez fo rmu la indicación 
pa ra que se d i r i j a oficio al señor Minis-
t ro de Educación Pública pa ra exponerle 
que el actual Liceo de Hombres de Aisén 
sólo cuenta con quinto año ele Humani -
dades, motivo por el cual los alumnos de-
ben cont inuar sus estudios en otros esta-
blecimientos, ubicados f u e r a de la provin-
cia, con los consiguientes desembolsos pa-
ra los apoderados. 

El señor Senador solicita la creación 
clel sexto año de humanidades en dicho 
liceo, con lo cual se ev i ta rá que, alumnos, 
aunque t engan la capacidad suficiente, 
queden rezagados en la zona por f a l t a de 
medios p a r a costear sus estudios en ot ra 
localidad y, a la vez, se contar ía con la 
única enseñanza secundar ia completa en 
esa provincia. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presi-
dente) .—Con el asentimiento, de la Sala, 
se enviará el oficio solicitado por el señor 
Senador. 

Acordado. 

AUTORIZACION A LA CAJA DE EMPLEADOS 

PUBLICOS PARA CELEBRAR CONVENIOS 

CON SUS IMPONENTES ABOGADOS 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Palacios fo rmu la indicación pa-
r a que vuelva a la Comisión respectiva el 
proyecto de ley que facu l ta al Consejo 

de la Ca j a Nacional de Empleados Públi-
cos y Per iodis tas p a r a celebrar , con sus 
imponentes abogados, convenios ele pago 
de imposiciones a t rasadas . 

Es te proyecto f i g u r a en el octavo lugar 
de la tabla de esta sesión. 

El señor Q U I N T E R O S . — Lo alcanza-
r íamos a t ra tar . . 

El señor F A I F O V I C H . — S e r í a intere-
sante saber las razones por las cuales se 
pide esto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Que no está en tab la? ¿Qué es lo que 
se desea? 

El señor PALACIOS.—Si me de jan ex-
plicar . . . 

El señor A L E S S A N D R I (don J o r g e ) . 
— ¿ P a r a qué es? 

El señor S E C R E T A R I O . — S e fo rmula 
indicación p a r a que vuelva a Comisión, a 
f in de someter esta iniciat iva a estudios 
más detenidos y a g r e g a r algunos antece-
dentes. 

El señor FAIVOVICH.—¡ Eso quere-
mos saber . . . ! ' 

El señor PALACIOS.—Si me permi ten 
hablar , puedo explicarles . . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Cuente un cuento, Honorable colega. 

El señor PALACIOS.— Señor Pres i -
dente, yo recibí, de p a r t e de la direct iva 
de los abogados jubilados y de algunos 
colegas de la Asociación de Abogados, la 
petición que he concretado en esta indi-
cación. Esos colegas t ienen a lgunas in-
dicaciones que desean in t roduci r en esta 
iniciativa y, como ellas son complicadas, 
he est imado conveniente que sean previa-
mente es tudiadas por la Comisión respec-
tiva. 

El señor LETELIER.—Pic io la pala-
bra, señor Pres idente . 

El señor C E R D A . — E s a s indicaciones 
se pueden hacer en el segundo informe. 

El señor PALACIOS.— Es prefer ib le 
que vengan estudiadas. 

El señor L E T E L I E R . — Señor Pres i -
dente, he recibido la petición de numero-
sos abogados ele que este proyecto se des-
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pache cuanto antes. La iniciativa tiene 
por objeto permitir la celebración de 
convenios para el pago de fuertes sumas 
que deben muchos abogados, porque su 
previsión es cara y las dificultades de 
dinero también les alcanzan a ellos . . . 

El señor TARUD.—¡ Qué paguen . . .! 
El señor LETELIER.—El proyecto en 

cuestión consta de dos artículos: uno, que 
se refiere a la posibilidad de celebrar di-
chos convenios de pago, y otro, relativo al 
ingreso de ciertos abogados al régimen 
previsional de la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas. La Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social trató 
con preferencia este proyecto y acordó 
aprobar el artículo que se refiere a los 
convenios y rechazar el otro. Cualquiera 
otra agregación o idea nueva hará impo-
sible tramitar rápidamente esta ley, con 
lo que la celebración de los convenios se 
postergará, el monto adeudado seguirá 
creciendo y para muchos significará casi 
el quedar impedidos para el ejercicio pro-
fesional. 

El señor VIAL.—Pero el ochenta por 
ciento de esos abogados no han ejercido 
nunca la profesión. 

El señor IZQUIERDO.—Retire la in-
dicación, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—El Honorable señor Palacios va a reti-
rar la indicación. 

El señor PALACIOS.—No, señor Pre-
sidente. No la retiro. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .—En votación. 

El señor SECRETARIO.— Resultado 
de la votación: 15 votos por la negativa, 
3 por la afirmativa, 2 pareos y 1 absten-
ción. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente).—Rechazada la indicación. 

PROYECTO QUE HABILITA COMO PUERTOS 

MAYORES A LOS DE ANCUD Y CASTRO Y 

ELEVA DE CATEGORIA A LA ADUANA DE 

SAN ANTONIO.—PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.—El Honora-

ble señor González Madariaga formula 
indicación para que se requiera de la Co-
misión de Hacienda el pronto despacho 
del proyecto que otorga calidad de Puer-
tos Mayores a los de Chiloé. 

El señor AMUNATEGUI.—Será aten-
dida debidamente la petición del señor Se-
nador, como acostumbra la Comisión de 
Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
— N o esperaba menos de la gentileza re-
conocida del señor Presidente de la Co-
misión de Hacienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .— Se comunicará la petición del 
señor Senador a la Comisión respectiva. 

SEGUNDA HORA 

VL—INCIDENTES 

AMNISTIA PARA PROCESADOS POR INFRAC-

CIONES A LA LEY N° 8.987, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .—En Incidentes, tiene la palabra 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Haré uso de la palabra muy brevemente, 
a propósito de una afirmación que hizo 
en el debate de esta tarde el Honorable 
señor Allende. Negó el señor Senador la 
autenticidad del informe del dirigente co-
munista señor Collao, en el cual éste con-
fesaba que el Partido Comunista había 
mantenido primeramente y perdido des-
pués el control del levantamiento del dos 
de abril. Dijo el Honorable señor Allende 
que estos eran informes preparados por 
el Gobierno para engañar a bobos. 

Me acaba de manifestar el señor Andrés 
Cruz Arjona, redactor político de "El 
Mercurio", que este informe fue publica-
do por "El Mercurio" porque le fue en-
tregado a él personalmente, y en forma 
más o menos oficial, en el diario "El Si-
glo". 

Por lo tanto, el informe en que el di-
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rigente comunista señor Collao reconoció 
la intervención clel Partido Comunista en 
ese levantamiento, y que, por lo demás, 
no ha sido desmentido por nadie, es per-
fectamente auténtico, por el hecho que 
acabo de dejar expuesto. 

Quería agregar esto, señor Presidente, 
para complementar el debate de esta tar-
de. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

dente) .—A continuación, está inscrito en 
Incidentes el Honorable señor Moore. No 
se encuentra en la sala, y, no habiendo 
otros Senadores inscritos, se levanta la 
sesión. 

—Se levantó la sesión a las 19.4. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTA APROBADA 

S E S I O N 12", E N 16 DE J U L I O DE 1957. 

Presidencia del señor Alessandri , don 
Fernando . 

Transcur r ido el t iempo reg lamentar io 
de l lamada a los señores Senadores y ha-
biendo reclamado de la hora el señor Agui-
r r e Doolan, el señor Pres idente declara 
que la sesión no se celebra por f a l t a de 
quorum en la Sala. 

Se deja constancia de que es taban pre-
sentes en ese momento los siguientes seño-
res Senadores : Acharan Arce, Agu i r r e 
Doolan, Alessandri (don F e r n a n d o ) , Al-
varez, Barrueto", Correa, Duran , Frei , Ta-
rad y Torres . 

También estaba presente, el señor Mi-
nis t ro de Relaciones Exter iores . 

DOCUMENTOS 

1 

La Corporación de la Vivienda deter-
mina rá la proporción del te r reno que de-
berá des t inarse a estos f ines. 

P a r a la aplicación de esta ley no regi-
r án las disposiciones contenidas en el 
art ículo 30 del D. F. L. N? 224, de 5 de 
agosto de 1953." 

Dios gua rde a V. E .— (Fdos.) : Héctor 
Correa Letelier.— E. Goycoolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA Y A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA PA-

RA PERMUTAR TERRENOS 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
Con motivo de la moción, in forme y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasa r a manos de V. E., la Cámara ele 
Diputados ha tenido a bien p res t a r su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 6.815, SO-

BRE HUERTOS OBREROS 

Santiago, 16 de julio ele 1956. 
Con motivo de la moción, in fo rme y de-

más antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara ele Dipu-
tados ha tenido a bien p re s t a r su aproba-
ción al s iguiente 

Proyecto ele ley: 

"Artículo único.—Reemplázase el inciso 
pr imero del art ículo 99 ele la ley N° 6.815, 
por los s iguientes : 

" E n cada agrupación deberá consultar-
se el espacio necesario pa ra ser destinado 
a urbanización, comprediendo las calles, 
caminos, plazas, escuelas, campos de de-
portes, establecimientos pa ra Cooperati-
vas, y o t ras obras indispensables. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1^.—Autorízase al Presiden-
te de la República y a la Municipalidad 
de San Vicente de Tagua-Tagua pa ra per-
m u t a r los predios que se individualizan 
a continuación de que son dueños, respec-
t ivamente , el Fisco y la indicada Munici-
palidad : 

Predio f i sca l : t e r reno de 5.1Í0 metros 
cuadrados de superficie, inscrito en el 
Regis t ro de Propiedad de 1938 del Conser-
vador ele Bienes Raíces de Rengo y signa-
do con el N 9 91 en el Rol ele Avalúos de la 
comuna ele San Vicente y con los siguien-
tes desl indes: al norte, en 118 metros, con 
Avenida España ; al sur, en 100 metros, 
con calle A r t u r o P r a t ; al oriente, en 58 
metros 60 centímetros, con calle Hospi-
tal, y al poniente, en 43 metros 60 cetíme-
tros, con calle Genaro Lisboa. El predio 
tiene un avalúo fiscal de $ 565.000.— 
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Predio munic ipa l : inmueble inscri to a 
f o j a s 399 vuelta N 9 535 del Regis t ro de 
Propiedad de 1914 clel Conservador de 
Bienes Raíces de Rengo con los siguien-
tes desl indes: al norte, calle públ ica; y al 
sur, clon Nicanor C o r r e a ; al oriente, el 
mismo don Nicanor Correa, y al poniente, 
Municipal idad de San Vicente de Tagua-
Tagua . El inmueble t iene un avalúo fiscal 
de $ 435.000. 

Artículo 2 9 .—El Pres iden te de la Re-
pública des t inará el inmueble que se 
t r a n s f i e r e al Fisco en vir tud de la presen-
te ley a la instalación del Juzgado, Cárcel 
Pública, Servicio de Correos y Telégrafos 
además de otros sevicios púbicos". 

Dios gua rde a V. E .— (Fdos.) : Héctor 
Correa Letelier.— E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA-

CIÓN PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LOS PADRES PASIONISTAS, DE SANTIAGO 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
Con motivo de la moción, in fo rme y 

demás antecedentes que tengo a honra pa-
s a r a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien p re s t a r su 
aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Libérase clel pago de 
derechos de internación, de a lmacenaje , 
de los impuestos establecidos en el Decreto 
N 9 2.772 de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones poster iores y, en general , 
de todo derecho o contribución que se per-
ciba por in termedio de las Aduanas , la 
in ternación de un equipo doble de pro-
yectores de cine marca RCA, proveniente 
de Nueva York, Es tados Unidos, embar-
cado en dicho puer to con destino a Valpa-
raíso en el vapor "Black Dragón" , solici-
tud de importación N 9 03026, por un va-
lor F O B de 5.181 dólares, según f a c t u r a 

de fábr ica N 9 467-6520-A otorgada p a r a 
los Padres Pas ionis tas de Santiago. 

Si dentro clel plazo de diez años, contado 
desde la internación, el equipo a que se re-
f i e re el inciso anter ior , f u e r e ena jenado 
a cualquier t í tulo o se le diere un destino 
dist into clel específico, deberán en te ra r se 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
del pago de los cuales esta ley libera, que-
dando sol idar iamente responsables de ello 
las personas o ent idades que in te rvengan 
en los actos o contra tos respectivos". 

Dios guarde a V. E .— (Fdos.) : Héctor 
Correa Letelier.— E. Goycoolea C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE EXENCION DE IMPUESTOS A 

LA DONACION HECHA AL FISCO POR LA 

COMPAÑIA CARBONIFERA E INDUSTRIAL 

DE LOTA S. A. 

Santiago, 16 de julio ele 1957. 
Con motivo del Mensa je e in forme que 

tengo a honra pasa r a manos ele V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
p r e s t a r su aprobación al siguiente, 

Proyecto ele ley: 

"Artículo único.—Se declara que la do-
nación hecha al Fisco por la Compañía 
Carboní fe ra e Indus t r i a l de Lota S. A., de 
los bienes señalados en el decreto supremo 
N<! 242, ele 21 de junio de 1S58, está exen-
t a ele los impuestos establecidos en la ley 
sobre Timbres , Es tampi l las y Papel Sella-
do. 

Asimismo, se declara que la r e f e r ida 
Compañía está exenta clel pago de contri-
buciones sobre bienes raíces del segundo 
semestre de 1956 en cuanto a aquellos bie-
nes inmuebles que como consecuencia de 
la clonación f u e r o n t r ans f e r i dos al Fisco y 
de los que se encuent ra éste en actual po-
sesión con su uso y goce. 

Los bienes raíces a que se re f i e re el in-
ciso an te r io r son.los enumerados en los ro-
les s iguientes : Concepción, roles N ' s . 
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10.926 y 11.224; Coronel, roles N'-'s. 1, 314, 
656, 657, 797, 923, 947, 1.084, 4.030 y 
5.302; Lota, roles N'-'s. 6 y 1.017; Aranco, 
roles N'-'s. 2, 2.542 y 2.543; Curani lahue, 
roles N'-'s. 1, 24 ¡2, 2913, 29 ¡4, 2915, 2913, 
32, 180 y 5.597"! 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Héctor Corred• Letelier.— E, 

Goycoolea C. 

5 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 

REPUBLICA CON EL QUE ESTE DA RES-

PUESTA A OBSERVACIONES DE LOS SE-

ÑORES ALLENDE Y GONZALEZ MADARIA-

GA SOBRE COMPRAS DE AZUCAR POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE COMERCIO 

Santiago, 20 de julio de 1957. 
Tengo el honor de acusar recibo del ofi-

cio ele V. E., N" 127, de 17 de julio ele 1957, 
en el que solicita se inicie una investiga-
ción acerca de la compra de 20,000 tone-
ladas de azúcar por el Ins t i tu to Nacional 
de Comercio. 

Dicha investigación se ha encargado a 
los Inspectores en actual comisión en el 
Ins t i tu to Nacional de Comercio, señores 
Mario Cannobbio ^Zamora, Guillermo 
Mont t Guerrero y J u a n Becker Quezada. 

Una vez que se emita el in forme respec-
tivo, el Contralor in f ra sc r i to lo pondrá en 
conocimiento de V. E. 

Dios gua rde a V. E .— Enrique Baha-
monde Ruiz, Contra lor General ele la Re-
pública. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR ACHARAN ARCE 

SOBRE NECESIDADES DE ESTABLECI-

MIENTOS EDUCACIONALES DE VALDIVIA 

Y PUERTO NATALES 

Santiago, 22 de julio ele 1957. 
Po r oficio N" 661, de 17 ele abri l último, 

ese Honorable Senado ha solicitado de es-

te Minister io a petición del Honorable Se-
nador don Carlos A d i a r á n Arce, que en el 
p r o g r a m a ele t r a b a j o del próximo año a 
cargo de la Sociedad Const ructora ele Es-
tablecimientos Educacionales se incluya la 
Escuela Central izada de Lanco, departa-
mento de Valdivia. 

Al respecto, me es gra to man i f e s t a r a S. 
S. que pa ra sa t i s facer dicho pedido, se pro-
cu ra rá incluir la citada escuela en el Plan 
de la ley N" 11.766 pa ra 1958. 

Saluda a ten tamente a S. S.— Manuel 
Quintana Q., Minis t ro de Educación. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI-

CA Y PREVISION SOCIAL CON EL QUE ES-

TE CONTESTA A OBSERVACIONES DE LOS 

SEÑORES RODRIGUEZ Y GONZALEZ MA-

DARÍAGA SOBRE CONSTRUCCION DEL 

HOSPITAL DE OSORNO 

_x Santiago, 18 de julio ele 1957.-
E n atención al oficio de V. E. N" 693, 

ele fecha 8 de mayo del año en curso, en 
que solicita in forme a petición ele los Ho-
norables Senadores señores Aniceto Ro-
dríguez y Exequiel González Madariaga, 
sobre cancelación ele los subsidios por in-
termedio del Servicio Nacional de Salud, 
me permito comunicarle que este Servi-
cio, por oficio N'-' 16,198, de 12 del mes en 
curso, nos ha in formado al respecto que 
se es tán remesando las cantidades ele di-
nero necesar ias a las Zonales de Salud, pa-
ra el pago ele los subsidios, en la medida 
que las disponibilidades ele fondos de la 
C a j a del Servicio lo permi tan , 

Sáluda a V. E .—Raúl Barrios Ortiz. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE 

DOOLAN SOBRE CONSTRUCCION DEL CA-

MINO DE CONCEPCION A BULNES 

Santiago, 19 de julio ele 1957. 
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E n atención a lo mani fes tado por V. E. 
en oficio N" 15, de 11 de junio ppdo., que 
se re f i e re a la petición del Honorable Se-
nador señor H u m b e r t o Agu i r r e Doolan, de 
acelerar los t r a b a j o s p a r a la habil i tación 
del camino de Concepción a Bulnes, cum-
plo con expresar a V. E. que pa ra dicha 
obra, por ahora , sólo se cuenta con el sal-
do de fondos dest inados por el p r imer Con-
venio de Excedentes Agrícolas. 

No obstante lo expresado, el Minis t ro 
in f r a sc r i to ha ordenado buscar otros re-
cursos, a f in de no para l iza r los t r a b a j o s 
en referencia . 

Dios guarde a V. E.—- Eduardo Yáñez 
Zavala, Minis t ro de Obras Públicas. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR CURTI SOBRE 

ACCIDENTE DE TRANSITO EN ÑUBLE 

Santiago, 19 de julio de 1957. 
Por oficio N" 808, de 29 de mayo últi-

mo V. E. se ha servido comunicar a este 
Minister io las observaciones fo rmuladas 
por el Honorable Senador señor Enr ique 
Curt i , re lacionadas con el mal estado de 
los caminos de las provincias de Ñuble 
y Concepción. 

Las f u e r t e s lluvias de mayo y junio pa-
sados provocaron graves dáños en las ci-
t adas provincias, pero t an pronto mejoró 
el t iempo, los desperfectos fue ron ar regla-
dos ráp idamente . 

A excepción de un de r rumbe de 10.000 
m3., ocurr ido en el camino a Santa Jua -
na, y cuya reparac ión se está t e rminan-
do, todos los demás caminos de ambas 
provincias es tán en condiciones de t r á n -
sito. Debo hacer presente a V. E. que los 
daños ocasionados, si bien di f icul taron el 
t ráns i to , no lo in te r rumpie ron en n ingún 
momento. 

Respecto al accidente del microbús Pin-
to a Chillan, se ha podido comprobar que 

se debió a dos causas bien de f in idas : defi-
ciencias de la máquina y del operador . 

E n todo caso, con la va r ian te "El Saque" 
a la cual sólo le f a l t a la r ip iadura , queda 
rá resuelto el problema de la proximidad 
del camino al río Chillán. 

Dios guarde a V. E .— Eduardo Yáíiez 
Zavala Minis t ro de Obras Públicas. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR PALACIOS SO-

BRE RECURSOS PARA OBRAS I)E PAVI-

MENTACION EN LOS ANGELES 

Santiago, 19 de julio de 1957. 
Me re f ie ro al oficio de V. E. N" 33, de 

26 de junio último, por el cual, se s irve 
poner en conocimiento de esta Secre tar ía 
de Es tado la petición del Honorable Sena-
dor señor Galvarino Palacios en orden a 
obtener que la Dirección de Pav imenta -
ción U r b a n a desarrolle en la comuna ele 
Los Angeles un plan ex t raord ina r io de 
obras, por un valor de $ 70.000.000. 

Al respecto, me permi to acompañar a 
V. E., el in fo rme que sobre el pa r t i cu la r 
he recibido del citado Servicio. 

Dios guarde a V. E .— Eduardo Yáñez 
Zavala, Minis t ro de Obras Públicas. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER-

NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

ERECCION DE MONUMENTO A DON JOSE 

MIGUEL CARRERA, EN EL MONTE 

Honorable Senado : 
Vues t r a Comisión de Gobierno ha con-

siderado el proyecto de la Honorable Cá-
m a r a de Diputados sobre autorización pa-
ra erigir , en la localidad de El Monte, por 
suscripción popular , un monumento a la 
memoria clel padre ele la Pa t r i a , don José 
Miguel C a r r e r a Verdugo. 
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P a r a ju s t i f i ca r la aprobación del pro-
yecto en informe, resu l ta innecesario re-
f e r i r s e a la personal idad de Car re ra , quien 
f u e uno de los precursores e impulsadores 
de la Independencia. 

Ca r r e r a nació en el pueblo de El Mon-
te, allí pasó su p r imera infancia y los ha-
b i tan tes de la comuna desean pe rpe tua r 
su recuerdo mediante un monumento que 
se alce en la plaza pública ele la localidad. 

E n consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyec-
to, en los mismos términos en que lo hizo 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1957. 

(Fdos. ) : G. Rivera, E. González M., C. 
A. Martínez.— Federico Walicer Letelier, 
Secretar io. 

12 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER-

NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

ERECCION DE MONUMENTO A DON JUAN 

ANTONIO RIOS 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Gobierno t iene el 

honor de in fo rmaros el proyecto de ley, 
iniciado en moción del ex Senador don Ju-
lio Mart ínez Montt , sobre autorización pa-
ra er igir un busto, por suscripción popu-
lar, a la memoria del ex Pres idente de la 
República, don J u a n Antonio Ríos. 

Los sectores más respetables de la pro-
vincia de Arauco y, en especial, los veci-
nos de la ciudad de Cañete, que cuenta al 
ex Manda ta r io en t re sus h i jos m á s pre-
claros e ilustres, anhelan pe rpe tua r su me-
moria mediante la erección de un busto en 
la plaza "Caupolicán", de esa ciudad. 

La vida pública del señor Ríos y los ser-
vicios que p res t a ra a la Pa t r i a , p r imero 
desde su cargo ele Pa r l amen ta r io y des-
pués en la P r i m e r a M a g i s t r a t u r a de la Na-
ción, jus t i f i can el homena je que se propo-
ne rendir le . 

E s t a iniciativa no sólo envuelve la alta 
f ina l idad de hacer jus t ic ia a un destacado 
ciudadano, sino señalar a las f u t u r a s ge-
neraciones las bondades de nues t ro siste-
ma democrático de Gobierno, que permite 
a c iudadanos de modesta alcurnia, pero de 
recia personalidad, alcanzar las más al tas 
representaciones. 

Vues t ra Comisión, por la unanimidad 
de sus miembros, acordó recomendaros la 
aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Autorízase la erección 
de un busto, en la plaza "Caupol icán" de 
la ciudad de Cañete, a la memoria del ex 
Pres iden te de la República, don J u a n An-
tonio Ríos Morales. 

El f inanc iamiento de la obra se ha rá 
por erogación popular , dentro de la pro-
vincia de Arauco, y se facu l ta a la Muni-
cipalidad de Cañete p a r a designar las ins-
t i tuciones que t end rán a su cargo la reco-
lección de fondos" . 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1957. 

(Fdos. ) : G. Rivera, E. González M., C. 
A. Martínez.—Federico Walker Letelier, 
Secretar io. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER-

NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU-

TORIZA LA EXPROPIACION DE INMUE-

BLES, EN SANTIAGO, PARA CONSTRUC-

CION DEL ESTADIO "CHILE" 

Honorable Senado: 
Vues t r a Comisión de Gobierno t iene el 

honor de in fo rmaros el proyecto de la Ho-
norable Cámara de Diputados que declara 
ele util idad pública y autor iza la expropia-
ción de inmuebles con el objeto ele ampl ia r 
el Es tad io "Chile". 

El Depar t amen to de Deportes del Es ta -
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do ha iniciado la construcción del Es tad io 
"Chile", ubicado en la calle Pol i teama N-
2750, de la ciudad de Santiago, que ven-
drá a l lenar una sent ida necesidad de la ca-
pital , cual es el contar con un local cer ra-
do p a r a la celebración de espectáculos de-
portivos. Desgraciadamente , el t e r reno de 
propiedad f iscal en que se construye este 
estadio cubierto t iene acceso sólo por la 
calle Pol i teama y, en conformidad a la Or-
denanza General de Construcciones, esta 
nueva obra, por t ene r una capacidad su-
per ior a mil espectadores, debe tener sa-
lida a dos calles. 

El proyecto en in fo rme viene a dar so-
lución a este inconveniente, median te la 
declaración de uti l idad pública y autor iza-
ción p a r a expropia r cuatro propiedades 
contiguas al estadio, con lo cual, se le cia-
r á salida a la calle Unión Amer icana . 

Los inmuebles cuya expropiación se au-
tor iza son los s ignados con los N"s. 53, 55, 
37 y 35 de la indicada calle, los que se in-
dividualizan en debida f o r m a y pertenecen 
a la Sucesión clel señor José Francisco Fer -
nández Michard, los clos p r imeros y al se-
ñor Celedonio Pérez Espinoza y a doña 
Raquel Reyes Ulloa, los clos últimos. 

El Mensa je que dio origen a esta ini-
ciat iva legal sólo propone la expropiación 
de las propiedades s ignadas con los N'-'s. 
53 y 55, que t ienen un f r e n t e de 21,55 me-
t ros y una superf ic ie ele 580 met ros cua-
drados, aprox imadamente . 

De los estudios hechos por el Depar ta -
mento Técnico correspondiente, se des-
prende que es suf ic iente la expropiación 
de estas dos propiedades pa ra completar 
las instalaciones clel estadio y darle salida 
a una segunda calle. E n el sub te r ráneo se 
cons t ru i r ían bodegas y camar ines ; el pri-
m e r piso serv i r ía ele acceso a las localida-
des ele p la tea ; en el segundo se cons t ru i r ía 
un gimnasio y oficinas, y en el tercero una 
cancha de básquetbol de en t renamiento y 
oficinas. 

E n consecuencia, la expropiación de las 
propiedades s ignadas con los números 37 

y 35, que agregó la C á m a r a de Diputados 
p a r a dar mayor ampl i tud al estadio, es in-
necesaria, encarecería el costo ele la obra 
y pe r jud ica r í a in jus t i f i cadamente a sus 
propietar ios . 

El señor Celedonio Pérez, dueño de una 
de estas casas, es un anciano de 88 años y 
ha hecho presente a la Comisión su deseo 
de que su propiedad no sea expropiada, ya 
que es el único bien que posee y en él t iene 
consti tuido su hogar . 

La Comisión, atendidos estos anteceden-
tes, acordó modi f icar el proyecto en infor-
me en el sentido de au to r iza r solamente la 
expropiación de los inmuebles a que se re-
f i e re el Mensa je del Ejecut ivo . 

Por lo tanto, tenemos el honor de reco-
mendaros la aprobación del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, con las 
siguientes modif icaciones: 

Art ículo 1". 

Reemplazarlo por el s iguiente : 
"Artículo 1"—Declárase ele uti l idad pú-

blica el inmueble ubicado en calle Unión 
Americana, números 53 y 55 de esta ciu-
dad, per teneciente a la Sucesión de don 
José Francisco Fernández Michard, inscri-
to a f o j a s 6591 N" 11452, clel Regis t ro de 
Propiedades correspondiente al año 1936 
clel Conservador ele Bienes Raíces de San 
tiago, y autor ízase al Pres iden te ele la Re-
pública para que proceda a su expropia-
ción. Sus deslindes son : al Norte, con pro-
piedad de clon Celedonio Pérez Esp inoza ; 
al Sur , Cuerpo de Bomberos de San t i ago ; 
al Oriente, calle Unión Americana , y al 
Poniente, Es tadio Chile". 

Sala de la Comisión, a 18 ele julio ele 
1957. 

(Fdos. ) : E. González M., C. A. Martí-
nez, B. Larraín V.—Federico Walicer Le-
telier, Secretar io. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA 
INMUEBLES NECESARIOS PARA CONS-
TRUCCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA 

POR EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

Honorable Senado: 
La Comisión de Constitución, Legisla-

ción, Just ic ia y Reglamento, al es tudiar es-
te proyecto, sust i tuyó el art ículo 1", por el 
que se indica en el in forme correspondien-
te, obviando de esta mane ra una dificul-
tad de orden jurídico-consti tucional que en 
su oportunidad se representó en la Sala. 

E n el inciso segundo del ar t ículo 1" que 
propone la r e fe r ida Comisión se establece 
el procedimiento que se lia de emplear pa-
ra llevar a cabo las expropiaciones necesa-
r ias pa ra la construcción ele obras de a r -
qui tecutra , por intermedio ele la Dirección 
respectiva del Ministerio de Obras Públi-
cas. En este sentido, se hacen aplicables a 
las expropiaciones, las disposiciones con-
tenidas en los art ículos 8", 9", 10 y 11 ele 
la ley N" 9.618, que creó la Empresa Na-
cional de Petróleo. 

Vues t ra Comisión concuerda con el cri-
ter io sustentado por la Comisión de Le-
gislación, con una salvedad que brevemen-
te se re la ta rá . 

En efecto, el inciso 1" del ar t ículo 9", de 
la citada ley N'-' 9.618, dispone que una vez 
dictado el decreto de expropiación, la Em-
presa Nacional ele Petróleo, que pa ra el ca-
so que nos ocupa será el Fisco, convendrá 
d i rec tamente con los interesados en el mon-
to que debe pagar les por la indemnización 
ele per juic ios derivada ele la expropiación. 
P a r a el caso ele no producirse acuerdo se 
dispone que la Empresa acudirá a la Jus-
ticia ord inar ia pa ra que regule el monto 
ele la indemnización y se ordene la t r ans -
ferencia ele dominio respectiva, una vez 
cubierto el valor correspondiente. 

Ahora bien, la Empresa Nacional de Pe-
tróleo por razones propias ele su organiza-

ción mercant i l y atendidos los controles 
internos de que dispone en la celebración 
de contra tos con los par t iculares , resguar-
da plenamente su interés, en tal f o r m a que 
no se podrá llegar al caso de convenir con 
interesados par t icu lares en un monto que 
no responda realmente al valor del precio 
que debe pagarse por la expropiación. 

E n otros términos, el acuerdo de volun-
tades que se produzca ent re las par tes por 
aplicación del inciso pr imero del art ículo 
9l> ele la ley 9.618, cautelará c ier tamente 
los intereses de cada una de ellas. 

Se a rgumentó en Vues t ra Comisión que 
puede no suceder una cosa análoga cuan-
do es el Fisco quien en t ra a convenir di-
rec tamente con los interesados en el mon-
to del valor a pagarse por la indemniza-
ción de per juic ios der ivada ele la expropia-
ción.- E n estas condiciones es útil que el le-
gislador dicte las normas mín imas o máxi-
mas dentro ele las cuales deberá encuadrar 
su acción el func ionar io público, a f in ele 
evi tar ele que incurra en e r rores que pue-
den causar notorio per juicio al interés del 
Estado. 

A f in ele r e s g u a r d a r el pa t r imonio fis-
cal, vues t ra Comisión estuvo de acuerdo 
en ag rega r un inciso nuevo al art ículo 1" 
propuesto por la Comisión de Legislación, 
concebido en té rminos tales que impida que 
el monto a pagarse que se convenga direc-
tamente con los interesados pueda exceder 
el doble del avalúo fiscal vigente. 

También se presentaron a rgumentos en 
Vues t ra Comisión tendientes a sa lvaguar-
dar el in terés de los par t iculares someti-
dos al régimen de expropiaciones conteni-
do en el precepto legal que se in forma . 
De ahí que se resolviera conceder a los 
par t icu la res que s in t ieran amagados sus 
intereses por abuso notable en la superf i -
cie de t e r reno a expropiarse, una acción 
ante la just ic ia ord inar ia pa ra regular la 
superf ic ie de los t e r renos en referencia . 
Se pre tende ele este modo impedir los ex-
cesos que puedan producirse por aplicación 
del principio ele util idad pública consagra-
do en el proyecto de ley que se comenta. 
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A f i n de que tal acción no entorpezca el 
expedito func ionamien to de los procedi-
mientos de expropiación aludidos an ter ior -
mente, se impone al juez la obligación de 
fa l l a r en conciencia la cuestión controver-
t ida en única instancia, breve y sumar ia -
mente. 

Mediante el ar t ículo 2" del proyecto de 
ley en estudio, se procura paga r con los 
recursos que proporciona la ley 11.76G, 
sobre "Fondo p a r a la dotación y construc-
ción de Establecimientos de Educación 
Pública", aquellas expropiaciones que se 
ordenen por aplicación del art ículo 1° de 
la presente ley, s iempre que f i gu ren las 
obras respect ivas en el P lan General de 
construcciones escolares de que t r a t a el 
art ículo 1" de la citada ley. 

A indicación de func ionar ios técnicos de 
la Dirección de Arqu i tecu t ra clel Ministe-
rio de Obras Públicas, que represen ta ron 
en vues t ra Comisión el sent i r clel Director 
de esa repar t ic ión, se intercaló en este a r -
tículo 2" una f r a s e que permite cohones-
t a r una si tuación de hecho producida con 
motivo de la caducidad de la ley 8.080. 

Por aplicación de esta ley, se encontra-
ban decre tadas las expropiaciones de di-
versos t e r renos que aparecen en el plan 
general de construcciones escolares. Al 
quedar sin efecto la r e fe r ida ley 8.080, la 
Dirección de Arqu i tec tu ra no . contó con 
las he r r amien t a s legales necesarias p a r a 
f in iqu i t a r tales expropiaciones. Con la mo¿ 
dificación acordada por vues t ra Comisión, 
se podrá pe rmi t i r que las expropiaciones 
re fe r idas sigan su curso, conforme, ahora , 
con las nuevas no rmas de procedimiento 
que se establecen en el ar t ículo Io clel pro-
yecto de ley en estudio. 

El ar t ículo 3'-' clel proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados no t iene 
otro efecto que el de evi ta r que los fondos 
que se pongan a disposición del Ministe-
rio de Obras Públicas por leyes especiales, 
con el objeto de a tender a estudios, expro-
piaciones, construcción, conservación y ex-
plotación de obras públicas, pasen a ren-

tas generales de la Nación y pe rmi t i r su 
inversión, año a año, en los mismos f ines 
determinados por dichas leyes especiales. 

Vues t ra Comisión, en razón de que el 
inciso segundo del ar t ículo 2" de la ley N-
8.904, que se hace aplicable a los fondos 
refer idos, facu l ta al Pres idente de la Re-
pública p a r a decre tar su inversión en 
obras análogas a las que p r imi t ivamente 
se señalaban en dichas leyes especiales, 
acordó l imi tar la aplicación de la ley N" 
8.904, solamente a su art ículo 1" e inciso 
1" clel ar t ículo 2". 

El ar t ículo 4" del proyecto en in forme y 
el 5" propuesto por la Comisión de Legis-
lación son de fácil inteligencia a la m e r a 
lectura y no merecieron reparos en vues-
t r a Comisión de Obras Públicas. 

E n mér i to de los antecedentes expues-
tos, vues t ra Comisión os propone a p r o b a r 
el proyecto de ley en in fo rme con las si-
guientes modif icaciones: 

Art ículo 1". 

A g r e g a r al ar t ículo propuesto por la 
Comisión ele Constitución, Legislación, 
Just ic ia y Reglamento, el s iguiente inciso 
tercero nuevo: 

" P a r a los efectos ele la aplicación del in-
ciso pr imero del ar t ículo 9" de la ley N" 
9.618, el monto a pagarse que se conven-
ga d i rec tamente con los interesados no po-
drá ser super ior al doble clel monto clel 
avalúo fiscal vigente". 

Consul tar como ar t ículo 2", el s iguiente 
nuevo: 

"Artículo . . .—Si el pa r t i cu la r a quien 
se expropia un t e r reno es t imare que la 
superf ic ie de él excede el precepto de uti-
lidad pública ele que t r a t a el ar t ículo 1" 
de la presente ley, t end rá acción ante la 
just icia o rd inar ia para pedir que se regu-
le la superf ic ie a expropiarse . 
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El juez resolverá la cuestión breve y su-
mar i amen te en única instancia, debiendo 
aprec ia r la prueba en conciencia. 

La acción re fe r ida en este ar t ículo po-
drá entablarse dentro del plazo de dos me-
ses, contado desde la fecha de dictación 
del decreto de expropiación respectivo, no 
pudienclo deducirse si se ha convenido el 
monto del valor a pagarse como indemni-
zación de per ju ic ios der ivada de la expro-
piación que se realice conforme a las nor-
mas f i j a d a s al efecto por la presente ley". 

Art ículo 2". 

P a s a a ser ar t ículo 3", intercalándose la 
siguiente f r a s e ent re el guar i smo "11.766" 
y la preposición " p a r a " : "y, además, aque-
llas expropiaciones que con igual f ina l idad 
se encuentren ya decretadas de acuerdo 
con la autorización confer ida a la Direc-
ción de Arqui tecu t ra por ley N" 8.080, de 
30 de enero de 1945,". 

Artículo 8". 

Ha pasado a ser ar t ículo 4", redactán-
dose la proposición inicial en los siguien-
tes t é rminos : 

"Artículo 3"— Lo establecido en el ar-
ticulo l 9 e inciso pr imero del ar t ículo 2" 
de la ley N" 8.904 será aplicable. . . " . 

Art ículo 49. 

Ha pasado a ser ar t ículo 5", sin s u f r i r 
enmiendas en n inguna de las dos Comisio-
nes que han in formado el proyecto. 

El art ículo 5", propuesto por la Comi-
sión de Legislación, pasa a ser ar t ículo 6°, 
sin modificaciones. 

E n consecuencia, el proyecto queda co-
mo sigue, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1"— Se declaran de utilidad 
pública los inmuebles necesarios pa ra la 
construcción de las obras de arquitectu-
ra que se ejecuten por intermedio del Mi-
nis ter io de Obras Públicas y se ordenen 
en v i r tud de decreto del Pres idente de la 
República en cumplimiento de la ley gene-
ral de Presupues tos o de leyes especiales. 

Las expropiaciones correspondientes se 
t r a m i t a r á n en conformidad a lo dispuesto 
en los ar t ículos 8", inciso segundo, 9", 10 
y 11 de la ley 9.618. 

P a r a los efectos de la aplicación del in-
ciso pr imero del ar t ículo 9" de la ley N" 
9.618, el monto a pagarse que se conven-
ga di rec tamente con los interesados no po-
drá ser superior al doble del monto del 
avalúo fiscal vigente. 

E n los asuntos judiciales a que haya lu-
ga r se entenderá habil i tado el fe r iado de 
los t r ibunales . 

Artículo 2"—Si el pa r t i cu la r a quien se 
expropia un te r reno es t imare que la su-
perf ic ie de él excede el precepto de utili-
dad pública de que t r a t a el ar t ículo 1" de 
la presente ley, t end rá acción ante la jus-
ticia ord inar ia para pedir que se regule la 
superf ic ie a expropiarse . 

El juez resolverá la cuestión breve y su-
mar i amen te en única instancia, debiendo 
aprec ia r la p rueba en conciencia. 

La acción r e fe r ida en este art ículo po-
drá entablarse dentro del plazo de dos me-
ses, contado desde la fecha de dictación 
del decreto de expropiación respectivo, no 
pudienclo deducirse si se ha convenido el 
monto del valor a pagarse como indemniza-
ción de per juic ios der ivada ele la expropia-
ción que se realice conforme a las normas 
f i j a d a s al efecto por la presente ley. 

Artículo 3°— Con cargo a los fondos a 
que se re f ie re el art ículo 1" de la ley N'J 

11.766, ele 30 de sept iembre de 1954, po-
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eirá a tenderse al pago ele aquellas expro-
piaciones que se efectúen en v i r tud del a r -
ticulo 1" de la presente ley s iempre que 
la obra que dé origen a la expropiación f i -
gu re en el P lan General ele Construcciones 
Escolares que establece el ar t ículo 10 de 
la ci tada ley N- 11.766, y además aquellas 
expropiaciones que con igual f ina l idad so 
encuentren ya decre tadas de acuerdo con 
la autorización concedida a la Dirección ele 
Arqu i t ec tu ra por ley N* 8.080, de 30 ele 
enero de 1945, p a r a lo cual el Minister io 
de Educación Pública g i r a r á en su opor-
tun idad en f a v o r clel Minister io ele Obras 
Públicas los fondos necesarios. 

Artículo 4o—Lo establecido en el a r t ícu-
lo 1'-' e inciso pr imero del art ículo 2" de la 
ley 8.904, será aplicable t ambién respecto 
a aquellos fondos que, sin ser del P resu-
puesto del Minister io ele Obras Públicas, 
se pongan a disposición por otros Ministe-
rios o en v i r tud de leyes especiales, con el 
objeto de a tender a estudios, expropiacio-
nes, construcción, conservación y explota-
ción de obras públicas. 

Artículo 5"—Los decretos ele expropia-
ción serán fundados y se r emi t i r án copia 
de ellos a la C á m a r a de Diputados. 

Artículo 6"—Para los efectos de acredi-
t a r el derecho al pago ele las expropiacio-
nes infer iores a § 5.000.000 que se efec-
túen por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas, ba s t a r á que los propieta-
rios presenten copia au tor izada de la ins-
cripción ele dominio vigente del predio y 
cer t i f icados de g ravámenes y prohibicio-
nes de 30 años. 

El pago que efectúe el Fisco en confor-
midad con este art ículo, lo de j a r á libre de 
toda responsabi l idad respecto del propie-
ta r io clel inmueble expropiado y de los ter-
ceros que aleguen derechos sobre él. Es-
tas personas t end rán acción p a r a hacer va-
ler sus derechos al valor de la expropia-
ción e indemnizaciones que procedan, en 
contra de aquel que hubiere percibido el 
valor de la expropiación". 

Sala ele la Comisión, a 18 de julio de 
1957. 

(Fdos.) : E. Curtí, C. Acharán Arce, E. 
Bar meto.—Daniel Egas M., Secretar io . 
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MOCION DEL SEÑOR FREI QUE AUMENTA 

LA PENSION DE DOÑA CLARA GOMEZ DE 

ARTEAGA 

Honorable Senado: 
El día 22 de abri l de 1940 falleció en 

esta capital el señor don Luis Ar t eaga 
García, eminente hombre público que con-
sagró casi g r a n pa r t e de su existencia al 
servicio del País . 

Inició su la rga c a r r e r a admin i s t r a t iva 
en 1889, como Auxi l ia r del Minister io de 
Hacienda y, en 1891, siendo muy joven, 
se alistó en las f u e r z a s que defendían la 
causa clel Congreso, alcanzando el grado 
de Capi tán. Después, ingresó en la diplo-
macia corno Segundo Secretar io de la Le-
gación de Chile en el Perú , pasando pos-
ter iormente , en análogas condiciones, al 
Uruguay , P a r a g u a y , F ranc ia , Suiza y la 
San ta Sede. 

E n 1906, f u e designado p a r a desempe-
ñ a r el cargo de Gobernador de Arica y, 
t iempo más tarde , el de In tenden te de 
Tacna, en momentos en que se requer ía de 
un r ep resen tan te público ponderado, ecuá-
nime y eficiente p a r a a f r o n t a r la difícil 
dirección de aquel te r r i tor io . Pos ter iormen-
te, en 1919, al pasa r a depender la admi-
nis tración ele esta provincia clel Ministe-
rio de Relaciones Exter iores , quedó a car-
go de ella el señor A r t e a g a como Asesor 
del mismo Ministerio. 

D u r a n t e los catorce años en que desem-
peñó la gobernación ar iqueña consagró to-
dos sus anhelos y energ ías en la realización 
de impor tan tes obras ele notorio adelanto 
en esa región, quedando en todas ellas el 
sello impuesto por su constancia, ta lento 
y notable versación en las múlt iples mate-
r ias relacionadas con ese delicado cometi-
do. 

Su conocimiento e interés en los proble-
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mas de Tacna y Arica lo movió a t r a b a j a r 
tesoneramente en la búsqueda de una fór -
mula equi tat iva encaminada a ciar solu-
ción al ant iguo diferencio con el Perú . 

D u r a n t e el plebiscito f u e designado Co-
misionado Especial del Gobierno de la Re-
pública en la provincia de Tacna. Fue, 
además, Subsecretar io inter ino y, como se 
ha dicho, Director del Depar tamento de 
Tacna y Arica. 

E n las pos t r imer ías de la Segunda Ad-
minis t ración Alessandri llegó al más alto 
g rado de su br i l lante ca r re ra pública des-
empeñando el cargo ele Ministro ele Rela-
ciones Exter iores . 

La Memoria correspondiente al año ele 
1940, al dar cuenta ele su lamentable fa -
llecimiento, dice lo s iguiente : "Don Luis 
Ar t eaga García, dist inguido func ionar io 
público, sirvió ef icazmente al país por más 
de cincuenta años y. a pesar ele haber ob-
tenido su jubilación con sueldo íntegro por 
ley especial de 1931, continuó pres tando 
al Estado, en impor tan tes cargos de res-
ponsabil idad y confianza, valiosos servi-
cios que sólo tuvieron té rmino conjunta -
mente con su mer i to r ia vida. 

La mayor y pr incipal pa r t e de la exis-
tencia del señor Ar teaga estuvo vincula-
da a nues t ras relaciones ex ter iores ; su lar-
ga ca r re ra , iniciada en plena juventud, en 
cargos ele Secre tar ía de nues t r a represen-
tación diplomática en el e x t r a n j e r o des-
empeñados con notorio acierto y recono-
cida eficiencia, f u e ascendiendo progresi-
vamente a t r avés de los años has ta l legar 
con muy calificados t í tulos al alto cargo 
ele Minis t ro ele Relaciones Exte r io res que 
ent ró a desempeñar d ignamente en sep-
t i embre de 1938 y en el que permaneció 
has t a f ines del mismo año, no sin re tener 
aún, has ta el t é rmino de sus días, p a r a 
dedicar has ta el f in a sus impor tan tes f u n -
ciones e jempla r dedicación y pat r ió t ica so-
licitud, las funciones de Consejero del mis-
mo Ministerio. 

Es tuvo dotado el señor A r t e a g a de 
privi legiadas cualidades admirablemente 

equi l ibradas ele inteligencia y voluntad, 
buen juicio y perseverancia , de un con-
cepto del deber y espír i tu ele laboriosidad 
de que dio en sus últ imos años conmove-
doras p ruebas al sobreponerse has ta el f i-
nal a los quebrantos de salud pa ra llegar 
has ta su sala de t r a b a j o del Ministerio". 

El señor Ar teaga no dejó f o r t u n a ; lejos 
de ello, su viuda sólo recibe un modesto 
montep ío , ' derivado de su jubilación por 
ley, el cual, no le es suf iciente para sub-
venir sus necesidades. 

E n mér i to de lo expuesto y como home-
n a j e a la memoria e jempla r y tan digna 
de emulación que consti tuye para el Ser-
vicio ele Relaciones Exter iores la vida de 
don Luis Ar teaga García, vengo en some-
ter a vues t ra consideración el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo tínico.— Auméntase la pen-
sión por gracia, concedida a la señora do-
ña Clara Gómez de Ar teaga , viuda del re-
cordado Ministro de Relaciones Exterio-
res, clon Luis Ar teaga García, de cinco mil 
a t r e in ta y cinco mil pesos mensuales. 

El gasto que signif ique la aplicación de 
esta ley se impu ta rá al í tem de pensiones 
del Presupues to del Ministerio de Hacien-
da". 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. 
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MOCION DEL SEÑOR LETELIER SOBRE AU-

MENTO I)E PENSION A DON LINDOR RO-

DRIGUEZ VELASCO 

Honorable Senado: 
E s deber imperat ivo del Es tado ayudar 

a aquellas personas que le dedicaron años 
de su vida en servirlo, y que, posterior-
mente, han caído en desgracia tal que las 
imposibilita absolutamente p a r a t r a b a j a r 
y ganarse la vida. 
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Muchas son las personas comprendidas 
en estos casos, Honorable Senado. Una de 
ellas es don Lindor Rodríguez Velasco. 

Don Lindor Rodríguez sirvió en el E j é r -
cito de la República, como Contador, por 
espacio do doce años, re t i rándose luego 
voluntar iamente , con g r a n pesar de sus 
Jefes . Pos ter iormente , f u e elegido Regidor 
de la I. Municipal idad de Curicó, y luego, 
designado Juez ele Subdelegación en la co-
m u n a de Llallauciuén, del depar tamento de 
Peumo. 

P resa ele grave enfermedad , f u e someti-
do a una intervención quirúrgica que lo 
dejó pr ivado pa ra s iempre de voz. Actual-
mente t iene setenta y cinco años, vive en 
compañía de su cónyuge, y cuenta como 
único recurso, con una pensión de doce mil 
pesos mensuales que le concedió el Con-
greso Nacional por ley N-' 12.301. 

Po r estas consideraciones, vengo en so-
me te r a vues t ra consideración el siguien-
te, 

Proyecto ele ley: 

"Artículo tínico.—Auméntase, por g ra -
cia, a veinticinco mil pesos ($ 25.000), la 
pensión mensual de que d i s f ru t a clon Lin-
dor Rodríguez Velasco. 

El mayor gasto que importe la aplica-
ción ele esta ley, se impu ta rá al í tem de 
pensiones del Presupues to del Minister io 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Luis Felipe Letelier. 
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MOCION DE LOS SEÑORES COLOMA, MAR-

TINEZ Y QUINTEROS SOBRE AUMENTO 

DE PENSION A DON LUIS GONZALEZ 

OLIVARES 

Honorable Senado: 
La ley N" 11.756, de fecha 29 de diciem-

bre de 1954, concedió a don Luis González 
Olivares una pensión de gracia ascenden-
te a la suma de $ 17.400 mensuales. 

Es t a f u e dictada en atención a que el 
señor González Olivares f u e Diputado al 
Congreso Nacional desde el 21 ele mayo de 
1941 has ta el 20 de mayo ele 1953, desta-
cándose en su cargo ele representación po-
pular por su alto espír i tu público, su hon-
radez y su dignidad y su modest ia . 

Las c i rcunstancias que mot ivaron la ci-
tada. disposición legal no han variado, so-
lamente, que la cant idad resul ta ahora in-
suf ic iente ciado el alza constante clel costo 
de la vicia, ya que con la suma de í> 17.400 
debe a tender a su manten imien to y el de 
su famil ia . 

E n vir tud de estas consideraciones, es 
que he considerado ele tocia just ic ia pro-
pone].1 al Honorable Senado la aprobación 
ele un proyecto ele ley que le conceda un 
aumento a la suma de $ 40.000 mensuales 
ele la actual pensión de que d i s f ru t a el se-
ñor González Olivares. 

Por estas razones, someto a la aproba-
ción clel Honorable Senado el siguiente, 

Proyecto de ley . 

"Artículo único.—Auméntase, por g ra -
cia, a la suma de cuaren ta mil pesos 
($ 40.000), la pensión de que ac tua lmente 
d i s f ru t a el señor Luis González Olivares, 
en vi r tud de la ley N" 11.756, ele fecha 29 
de diciembre de 1954. Es t a pensión la dis-
f r u t a r á el señor González Olivares en con-
fo rmidad a la que dispone la ley de mon-
tepío mi l i tar . 

El mayor gasto que represen te la apli-
cación ele la presente ley se impu ta r á al 
í tem de pensiones del Presupues to del Mi-
nis ter io de Hacienda" . 

(Fdos.) : J. A. Coloma, C. A. Martínez. 
L. Quinteros T. 
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